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Asturias e Infantes y  demás personas
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: Los progresos industria- 
Jes de la Nación, con sus nuevas 
instalaciones, por una parte, y las 
constantes .variaciones de los m er
cados, tan inestableé por m ú ltip les 
m otivos, no perm iten la in varlab i
lidad de determ inados derechos 
arancelarios durante la vigencia  
norm al sin causar grave daño a la 
riqueza  pública. Constante ejem plo 

de ello  nos dan diferentes países 
extran jeros, de más pujante produc
ción industrial que la española; y 
por aquellas causas ha sido necesa
rio m odificar las ta rifas  arancela
rias en 9 de Julio de 1926 y  20 de 
Julio de 1927, principalm ente, apar
te de otras variaciones más lim ita 
das; exponiéndose en los Reales de
cretos de dichas fechas razones y 
fundam entos que es ahora innece
sario repetir; corrigiendo defectos 
naturales de las tarifas de 1922, que 
la experiencia y los fenóm enos de 
la econom ía mundial han venido a 
señalar y  preparando la actual re
v is ión  arancelaria con tases  apro
piadas a las necesidades de la Na
ción,

E l lin go te  de alum inio tiene una 
p rotección  equivalente, aproxim ada

mente, al 3 por 100 de su va lor, 
cuando la ley de Bas.es a rance lar ias  
de 1906 autoriza, para ios artícu los 
elaborados fabricados en el. país, del 
15 al 50 por i 00. En 1922 no exis
tía la fabricación  de este lingote y 
no hubo necesidad de p ro tegerla ; en 
1a actualidad se lian hecho insta- 
ciones im portantes y es justa su de
fensa con un derecho, en poco su
perior al 2.5 por 100, de 0,75 pese
tas por k ilogram o,, deduciéndose el 

; equivalente para barras y  tubos pa
ra hacer e fectivo  aquél.

L a  elevación de .derechos de los 
garbanzos, producida en 9 de Julio 
de 1926, se deja sin efecto, resta
bleciendo los prim itivos de 1922, 
para atender, con carácter general, 
necesidades de nuestro com ercio ex
terior -en im portantes exportaciones- 
nacionales.

En cuanto al azúcar -se refiere, 
las constantes im portaciones de 
países, europeos, sin insuficiencia 
productora en el país, aconsejan 
una medida m m ediala cuya ju s ti
ficación  es notoria, tanto por lo  que 
se refiere al sosten im iento de tan 
im portante fuente de riqueza a g r í
cola e industrial, como por respe
to a ob ligaciones contraídas para el 
caso, no llegado en estos m om entos, 
de que Ja producción española no 
baste para atender las necesidades 
del consumo.

Y por lo que se refiere a la auto
rización  para reducir los derechos 
de Ta segunda ta rifa , una vez can
celadas las consolidaciones que aún 
existen en determ inados convenios 
com erciales, y  para artícu los, que 
no se fabriquen  en España s ign ifi
cadamente, tiene por ob jeto  fa c i l i
tar la revisión  de dichos convenios, 
y está fundada en un ju sto  sentido 
de reciprocidad, con carácter tem 
poral, hasta el estab lecim iento de 
los nuevos derechos genera les que

ha de señalar la revisión  raranee-* 
lar i-a en curso.

Fundado en estas consideracio
nes, el Presidente del Consejo "de. 
M in istros que suscribe, de acuerdó 
con dicho Gonsejo, tiene e 1 honof 
d e s o  ra e.t e r a 1. a a p r o b a c i ó n de V . 
el adjunto proyecto  de Real decre
to-ley. |

Madrid, 28 de M arzo de 1928.- 4

‘ SEÑOR:- 
A L. Ti. P. de V. M„

M ig u e l  P r im o  be  R iv e r a  - y  E rbanejA* -

REAL DECRETO-LEY •

Núm. 615.
De acuerdo con Mi Consejo de Mh  

nislros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se. establecen los sh 

guíenles derechos para las partidas 
del Arancel de importación, a conti* 
nuación mencionadas:

Partida 456.— Aluminio, en lingotes 
y desperdicios : por kilogramo de peso, 
neto, primera tarifa, 2,25 pesetas; se
gunda tarifa, 0,75 pesetas.

Partida 457.— Alum inio en barras ó 
tubos y Jos tanques de aluminio pará 
usos industriales de más de 59 kilo.-» 
gramos de peso: por kilogramo de! 
peso neto, primera tarifa, tres pese.-» 
tas; segunda tarifa, 1.50 pesetas. 

Partida i .345.—-Garbanzas: por cada 
100 kilogramos de peso neto, prime* 
ra tarifa, 18 pesetas; segunda tarifa* 
seis pesetas. i

■Partida’.. 1-375.— -Azúcar: por kikH 
gramo de peso neto, primera tarifa* 
1,50 pesetas; segunda tarifa, 0,60 
setas. J

A  esta partida acompañará la s e 

guiente 1
“ Nota : Análogamente a lo estable* 

” cido en la importación de alcohole^ 
"aguardientes, licores, etc., queda 
"je ta  la importación del adúcar, esa ré* 
"gim en general de comercio, al Ü&*
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Apuesto de fabricación que rija en 
lMcualquier tiempo, cuyo impuesto o 
L”recargo se liquidará y contraerá por 
LWlas Aduanas en unión de los dere
chos arancelarios correspondientes, 
^figurando en tal concepto en los li
ebres de contabilidad, aparte de los 
^derechos de Arancel.”

Artículo 2.° En la revisión del 
Arancel se establecerán los derechos 
que correspondan, en la debida rela
ción con las demás partidas de? alu
minio, para los alambres y cables 
comprendidos en las partidas 458 y 
459, actualmente consolidadas en con
venios comerciales pendientes de re
visión.

Artículo 3.° Queda autorizado el 
Gobierno para establecer un derecho 
temporal, hasta la promulgación del 
huevo Arancel, inferior á la actual 
segunda tarifa y equivalente, en cuan
to sea posible, a los derechos actual
mente consolidados para aquellas mer
cancías que no se* produzcan en el 
país señaladamente, y cuyo comercio 
convenga sostener en forma apropia
da a la más útil relación comercial 
exterior, tales como maquinaria de 
gran peso, material eléctrico especial, 
relojes de’ bolsillo y de pulsera, etcé
tera; extendiéndose esta autorización 
Cn los mencionados artículos a las 
subdivisiones por peso que actualmen
te rigen en las correspondientes ta
rifas anejas a los Convenios comer
ciales' pendientes de revisión.

Igualmente se podrá revisar el 
adeudo de los motores marinos de 
«combustión interna, en cuanto a sus 
partes componentes y los elementos 
de propulsión, y establecer una rela
ción oficial entre el volumen y el peso 
de las maderas que evite dificultades 
innecesarias*

Las facultades antes mencionadas no 
podrán tener efecto, en modo alguno, 
basta el momento en que cesen las 
íBonsolidaeiones en vigor, o sea cuan
tío el derecho normal de la segunda 
Jarifa sea aplicable a iodos los países 

den trato convencional con España* 
siendo también condición precisa para 
hacer uso de la autorización de refe
rencia que corresponda a una reci
procidad de relaciones . comerciales 
justa y conveniente a los intereses na
cionales.

Artículo 4.° Los derechos de las 
partidas. 4§6, -457. y 1.375 entrarán en 
vigor al día siguiente de la publica
ción del presente Real decreto-ley en 
• t e  G&cma de Madmd, respetándose, 
sha embargo, las expediciones. salidas 
del punto de origen, con plena jus
tificación y visado consular, antes de

la citadá fecha, que adeudarán con 
arreglo a los antiguos derechos.

Los correspondientes a los garban
zos, de la partida 1.345, entrarán en 
vigor el día 20 de Abril próximo.

Artículo 5.° Quedan derogadas las: 
disposiciones contrarias a la presente.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel  P rim o  d e  R iv e r a  y  Or ba n eja .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO 
Núm. 616.

V isto el expediente instruido con
forme al artículo 5.° del Real de
creto de i.° de Febrero de 1924, de 
conformidad con el dictamen del 
Consejo judicial, a propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia y de 
^cuerdo con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar la traslación 
de D. Juan Luis Rivas Motrico, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de Lucen a, como comprendido en 
el artículo 235 de la ley provisional 
sobre organización del Poder judi
cial,

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
®  M inistro d é  Gracia y  J u stic ia ,

G a l o  P Q N rx  E s c a r t In .

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 526..

Excmo. Sr.; Examinado el Regla
mento de la Caja provincial de r é
dito Feral de Orense.

Vistos el Real decreto-ley núme
ro 361, de 19 de Febrero de 1927, 
en que se señalan las* bases preci
sas para dar cumplimiento al de 25 
de Junio de 1926 y Reglamento de 
23 de Agosto del mismo año y la 
(Real orden del Ministerio de Fo
mento de 24 de Marzo de 1927, que 
dispuso la creación de las Cajas 
provinciales de Crédito Foral de 
Lugo y Orense, y examinado el Re
glamento de la Caja de Crédito Fo
ral de la provincia de Ponte^dra ,

r
aprobado por Real decreto número ; 
1.117, de 22 de Junio de 1927, a pro- j 
puesta del Consejo de Ministros', (

Considerando que el Reglamento 
formado para regular el funclona* 
miento de la Caja de Crédito Fo
ral de la provincia de Orense se. 
ajusta a las bases fundamentales! 
del Servició y es "trasunto del áé¡ 
la Caja de Pontevedra, y que a jui- ) 
ció de la Comisión ejecutiva tíef ) 
Servicio Nacional de Crédito A grí-| 
cola procede, la aprobación de di-! 
dio Reglamento, j

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acner- j 
do con el Consejo de Ministros, ha i 
tenido a bien aprobar el Beglamen- ‘ 
to formado para regular el funcio- • 
namiento.de la Caja de Crédito Fo-' 
ral de la provincia de Orense y dis
poner, al mismo tiempo, que se pu
blique en la Gaceta de  Ma d r id , 
continuación dé esta Real disposi
ción. 1

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardh a Y. E. muchos años; 
Madrid, 23 de Mamo de 1928.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Ministro de Fomento.

REGLAMENTO 
de la Caja de Crédito foral de la  

provínola de Orense. ;
La Junta de la Caja de Crédito F o -; 

nal die Orense, conforme a lo dispues-: 
to en el artículo 18 del D eicreto^  
do 19 de Febrero de 1927, tiene el 
honor de preponer el siguiente pro
yecto de Reglamento, a temor del que 
funcionará dicha Caja de Crédito Fo
ral.

Artículo i C o n  el nombre de Cía- 
ja de Crédito Foral se constituye ’eü 
Orense una entidad, cuyo objeto es 
el de percibir del Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola las c-antidade® 
que el Gobierno destine a la reden* 
ción de las cargas for-ales y demás 
gravámenes que afecten a la propios 
dad inmueble sita en la provincia, 
distribuiríais entre los foratariüs qué; 
rediman las cargas que afecten a su$ 
fincas, reintegrarse de los anticipe^ 
hechos a los mismos y devolver al 
Tesoro, en su día, las sumas recibi
das.

Dicha Caja gozará de personalidad 
jurídica, tendrá su domicilio en eil 
Palacio de la Diputación provincial, 
que lo dotará de local adecuado, tanto 
para custodiar la documentación dé 
la misma y efectos, como para que é l 
Consejo que la rija celebre sus sé-»' 
s iones.

D e l  C o n s e jo  d i r e c t i v o  d e  la  C a j a .

Artículo 2? La Caja de Crédito! 
Foral se regirá por un Consejo <14- 
rectívo, construido en la forma qu«i 
expresa el artículo 3.° del Decreto* 
Ifiy*
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Cada uno de los Vocales de dicho 
.ionsejo será sustituido en los casos 
ée enf ermiodad o ausencia legal .por un 
suplente designado por el excelentí
simo Sr. Gobernador civil de entre 
la s ' personas guie pertenezcan a los 
Cuerpos o Corporaciones a que co
rrespondan los Vocales propietarios.

• Este Consejo ejercerá, sin limita
ción, todos los derechos y obligacio
nes de la Caja. Sus decisiones se to
marán por mayoría de votos, y, en 
caso de empate, decidirá el Presi
dente. .

Para qué el Consejo pueda tomar 
acuerdas será* necesario qüe por lo 
menos concurran tres de. sus miem
bros. Sin embargo, no podrá otorgar 
anticipos ni cancelar lo.s nréjstamos 
hipotecarios sin que concurran a la 
siesiión su Presidente o los Vocales 
Magistrados o Registradores d«r la 
Propiedad. Si solo Concurre vnc de 
esto.9 tres miembros para que  ̂el 

-acuerdo su rta  efectos leherán asis
t ir  a la sesión por lo meinois tres de 
los otros Vocales.

Artículo 3.o Eil Consejo directivo 
responde mancomunadamen te de la 
gestión de la Caja y de los fondos 
•que maneja.

La concesión de los préstamos, así* 
como sii cancelación, es función pri
vativa del Consejo.

Artículo 4.° La Caja* celebrará se
siones ordinarias todos los martes 
del año, a las cuatro de la tarde, en 
su domicilio die la Diputación provin
cial. N o obstante, si ese día fuese 
festivo o inhábil, la sesión se cele
brará el día siguiente, a igual hora. 
Para estás sesiones no se precisa 
convocatoria.

Artículo 5.° El Consejo dirjeetivo 
bien por si, bien a instancia de su 
Presidente, podrá, además, cellebrar 
jas sesiones extraordinarias que con
sidere convenientes. Para estas se
siones deberá convocarse a los Voca- 
líeís al menos con cuarenta y ocho 
horas de anticipación, expresando en 
la convocatoria el objeto de la se
sión.

Artículo 6.° Los Vocales del Con
sejo directivo tienen la. .obligación de 
asistir a las "Sesiones del mismo y 
velar por la aplicación de este Re
glamento, y muy especialmente por 
los intereses de la Caja que le están 
confiados.

La falta de asistencia a tres se
s io n es  consecutivas de los Vocales 
^legibles, sin justificar causa, podrá 
: Considerarse como renuncia. Si la 
falta de asistencia fuera de los Vo
cales Magistrados o Registrador, se 
c’omunicará por conducto del Gober
nador a. los Centros oficiales de que 
'.respectivamente dependan.

Artículo 7.° Uno de los Vocales 
del Consejo desempeñará las funcio
nes d e . Interventor de la Caja.

De las funciones del Presidente.

Artículo 8.° Corresponden al Presi
dente del Consejo directivo de la Caja, 
^demás de : 1 ais funciones que se ex
presan en este Reglamento, las si-: 
guíenles:

i .* Convocar, presidir las sesiones, ,

d irig ir la discusión y 'decidir con su 
voto en, caso de empale.

2.a F irm ar con los Vocales y el Se
cretario  las actas del Consejo.

3.a F irm ar la corresponddencia ofi
cial y particu lar y los recibos que 
para el cobró de las cantidades pi es
tadas se envíen -a los Recaudadores.

4.a E jecutar los acuerdos del Con
sejo direc! ivb que no exijan formali-

. dadas especiales.
5.a Representar a la Caja en los ac

tos oficiales.
6.a Expedir con, el Secretario las 

pólizas de préstamos acordados por el 
Consejo, así co-mo los documentos ne-

. cosarios para cancelar en el Registro 
las hipotecas inscritas.

7.a Recibir con su firma, la del Vo
cal Interventor y la del Secretario en 
nombre de la Caja, el num erario de
positado en el Banco de España.

Del Secretario.
Artículo 9.° El Consejo directivo de 

la Caja nom brará un Secretario, cu
yas funciones,7 aparte de lo dispuesto 
en otros artículos de este Reglamento, 
serán las siguientes;
' 1.a Llevar ai día el Registro gene

ral de entrada y salida de documentos 
de la Caja.

2.a Form alizar diariam ente en los 
diversos libros o legajos de la Caja de 
Crédito Foral los asientos quería  ín
dole especial de cada operación exija, 
procurando recoger la firma de todos 
los que deban intervenirlos y llevar 
también al día, con la firma del In ter
ventor, la cuenta de las cantidades 
existentes en la Caja,

3.a Extender los recibos talonarios 
trim estrales de cada deudor foratario,
_ 4.a Form ar por orden cronológico 

riguroso, dentro de cada término mu
nicipal, legajos en los que se conten
gan numerados los expedientes rela
tivos a caída préstam o concedido, po
niendo al principio de cada legajo un 
índice con las referencias precisas a 
dichos expedientes.

Para la formación de estos legajos 
se atenderá a la situación de las fin
cas hipotecadas para, responder de los 
préstamos.

5.a Form ar con fichas un índice al
fabético riguroso por orden, de apelli
dos de los deudores de la Caja, con ex
presión de las referencias necesarias 
a los folios y libros y números en el 
legajo correspondiente. .. -

De este índice se re tira rán  las ta r 
jetas correspondientes a los f ora tari os 

que tengan salvados sus débitos con la 
Caja, uniéndolas a los respectivos ex
pedientes de los interesados que de
berán obrar en los legajos.

6.a Dar cuenta de las sesiones del 
Consejo de todos los asuntos pendien
tes y de los documentos recibidos por 
el orden con que se hallan anotados 
en el Registro general de entrada.

7.a Velar por la conservación de 
los documentos, libros y legajos de la 
Caja de Crédito.

8.a Expedir, con el visto bueno del 
Presidente, las certifícale iones que no 
exijan otros requisitos especiales.
De las Delegaciones de la Caja de Cré

dito Foral.
Artículo 10. El Consejo directivo 

de la Caj-a de Crédito Foral podrá es- ,

tabiecer Delegaciones de la Caja en 
todos los distritos hipotecarios de ia 
provincia. *

Además podrá constituir Delegacio
nes locales o parroquiales.

De las. Delegaciones de distrito hi
potecario será Vocal nado el corres
pondiente Registrador de la Propiedad.

La Caja acordará la composición de 
dichas Delegaciones y los nombra
mientos dé los miembros do éstas se 
harán  a propuesta de la misma por 
el excelentísimo señor Gobernador 
civil.

La Caja.se reserva, en todo-caso el 
derecho de proponer ai excelentísi
mo señor Gobernador civil la revo
cación de los nombramientos de los 
miembros que integran estas Delega
ciones.

Artículo í l .  Las Delegaciones loca
les inform arán minuciosamente sobre 
la exactitud de los diversos cxlremos 
de las instancias, peticiones de locis
tas y foratarios, procurando que uno 
de sus miembros firme dicha"; solici
tud, que al hacerlo se presume cdn- 

¡ forme con el contenido de la misma, 
especialmente en lo que se refiere a. 
la autenticidad de las firmas.

Artículo 12. Las Delegaciones de 
distrito hipotecario, después de com
probar, si lo creyesen oportuno, los 
datos a que se refiere el precedente 
artículo,' especialmente la autentici
dad de las firmas de los interesados, 
para lo cual podrá exigir que se ex
tienda a su presencia, inform ará las 
respectivas peticiones de préstamos.

Además, el Registrador informará 
particularm ente en cuanto a los re
quisitos de forma y a los anteceden
tes del Registro, si es que el inmueble 
radicase en el distrito  hipotecario, ha-: 
ciendo constar con la posible conci
sión si existe o no impedimento'legal 
que dificulte la inscripción de la finca 
o fincas ofrecidas en garantía. Si me
diase algún defecto o existiese algún 
obstáculo, expresará al interesado él 
medio de subsanarlo.

Estas Delegaciones procurarán exi-¡ 
gir a los interesados los datos necesa
rios para obtener de los Gentros co
rrespondientes los referentes al líqui-: 
do imponible, al importe del seguro 
del inmueble o al precio de su arrem  
demiento. -

De los fondos de la Caja del Crédito 
Foral.

Artículo 13. El Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola facilitará a la 
Caja de Crédito Foral el numerario 
preciso para otorgar los préstamos, 
con objeto de liberar de cargas tora
les o de análoga naturaleza las fincas 
sitas en la povincia.

Dicho num erario, será remitido por, 
el Servicio del Crédito Agrícola, a pe
tición de la Caja, a la cuenta confien-: 
te que a noarmre de ésta se abrirá en 
la Sucursal del Banco de España, con 
el fin de evitar m últiples operaciones 
entre la Caja y la Sucursal del Banco 
de España, así como. la lemenchy en 
aquélla de num erario, sólo se retira
rá  de dicha Sucursal del Banco las 
cantidades precisas para  cumplir las 
obligaciones contraídas con los fora-: 
tur ios.

Se procurará que’ las sacas dé ntH 
m ecano se hagan por cantidades múD
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tiples : de cien, y pudiendo ser sum as 
no -inferiores a 50Ó pesetas:

No obstan!e, la Caja de Crédito F e 
ra l podrá tener en sus arcas can tida
des que no excedan do 1.000 pesetas, 
ya-para a ten d e r a sus gastos, ya p ara  
com pletar las cantidades .que no sean 

. m últip los de cien. Estas cantidades es
ta rán  en peder del Vocal Tesorero.

• A rtículo 14. La cuerda en tre la 
Caja y el Servicio del Crédito Agríco
la será objeto de un  libro especial de 
cuentas corrien tes, en el que figura
rán  como Debe en la Caja del Crédito 
Jas cantidades recib idas e intereses, 
y  como- H aber las sum as re in teg radas 
al Tesoro, una vez cobrada de lo s 'p re s 
ta tario s.

La p rim era ' rem esa se pondrá a d is
posición de la Caja de Crédito Focal 
mía vez aprobado este Reglamento.

Las p artidas  sucesivas se rem itirán  
a la Caja tan  p ron to  ésta justifique 
ante el Servicio Nacional de! Crédito 
Agrícola, en la fo rm a p reven ida por 
el artícu lo  4.° del D ecreto-ley  de 19 
de F eb rero  de 1927, la inversión por 
lo m enos del 90 por 100 de la rem esa 
anterio r. -
Del f uncionam iento  de la Caja de Cré

d ito  ForaL
A rtículo 15. Los tu r is ta s  y l'o ra ta- 

rios que lleguen a un acuerdo sobre 
la redención de las cargas com prendi
das en el D ecreto-lev de 25 dé Jun io  
de 1926 y su Reglam ento de 23 de 
Agosto dél m ism o año, v no puedan 
consum ar dicha redención por fa lta  
de m edios en el fo ra ta rio , podrán acu
dir a la Caja de Crédito F ora l, so lici
tando el préstam o hipo tecario  a que 
se refiere el D ecreto-ley de 19 de F e
brero de 1927, con g aran tía  de los in
muebles liberados o de otros de. noto- 
ria  solvencia.
• A rtículo 16. L a petición se in ic ia
rá  redactando u n a  instancia por du
plicado,, d irig ida  a la Caja de Grédito 
Foral, en la que se expresarán , ade
más de lás circunstancias personales 
del tu ris ta , fo ra ta rio  y cabezalero, 
edad, estado, profesión, * vecindad, las 
siguientes:

1.a L a cuantía , situación, especie, 
extensión y condiciones del gravam en, 
título de su constitución y de la  ad
quisición por el fo rista , expresando 
si consta o no inscrip to  en el Registro 
‘dé la Propiedad, indicando en su caso 
a nom bre de quién y el folio, libro y 
núm ero de la finca.

2.a Cantidad en que p recep to r y 
pagador convin ieren  la redención, y 
m anera de en treg ar aquélla al p r im e
ro, a cuyo efecto el p recep to r se obli
gará a com parecer an te la Caja pa ra  
efectuar el cobro en el plazo de vein 
te días hables siguientes al que <m que 
éste le p artic ip e  que pueda realizarlo , 
y autorización, p a ra  el caso de no 
acudir dentro de dicho plazo, a fin de 
que a. su costa y riesgo, sin derecho 
a reclam ación alguna con tra  la Caja, 
pueda ésta rem itirle , por el m edio que 
estime más seguro y adecuado, el im 
porte de la redención. Que si por cau
sas no im putab les a la Caja y sí al 
dueño del dom inio directo, no p u d ie 
se haber tenido realización el aviso 
para el cobro, podrá aquélla suspen
der la rem isión  de dicho im porte, re 
teniéndolo en su poder a disposición 
dél forista,

3.a Fecha y nom bram iento  del ca
bezalero, si constara.

4.a  ̂Nombre, situación, extensión su 
perficial, linderos por los cu a tro  p u n 
tos cardinales con expresión de los 
nom bres de los p ro p ie ta rio s  colindan
tes de las fincas afectas al foro o g ra 
vam en^ títu lo  de su adquisición 'con 
indicación del nom bre clel trasm iten - 
te, su fecha, funcionario  au to rizan te  
y lugar de su residencia; expresión 
de si están  o no in sc ritas en el Regis
tro, ya sean a nom bre del fora (ario o 
de su causante, indicando en su caso 
el folio, libro, núm ero  de la finca e 
inscripción.

Si la finca o fincas que se afectad  
a la h ipo teca no fu e ran  las delibera
das del gravam en, sino otras, se ex
p resará , respecto de las m ism as, las 
an terio res  circunstancias.

5.a Expresión de los gravám enes 
d iferen tes de lo-s redim idos que afec
ten a las fincas que hayan  de h ipo te
carse, indicando su extensión, condi
ciones y titular,.

Todos estos ciatos se expresarán  
conform e al a rtícu lo  61 del Regla
m ento hipotecario .

6.a Tanto el fo ris ta  como el fo ra - 
ta rio  exp resarán  en dicha in s ta n c ia ; 
que, conocedores del alcance del De
c re to -ley  y Reglam ento po r que se 
riere «ia Caja de Crédito F oral, so lici
tan  de la misma,*con arregló  a dichas 
disposiciones legales, la cantidad p re 
cisa p a ra  la redención de los g ravá
m enes que satisface el fo ra tario , en 
concepto de préstam o re in teg rab le  por 
tr im e stres  o sem estres, po r térm ino  
que no exceda de cinco años, abonan
do la Caja el in te rés del 4 y m edio 
por 100, los gastos y costas a que d ie
ra  lugar el procedim iento  de ap re 
mio si no sa tisfaciese vo lu n ta riam en 
te  los plazos en el térm ino  convenido.

7.a En la instanc ia  se exp resará  la 
responsabilidad  del deudor por p r in 
cipal, in tereses y gastos de ejecución, 
distribuyéndose, en su caso, en tre  las 
fincas, conform e al artícu lo  119 de la  
ley H ipotecaria. Constará tam bién el 
dom icilio fijado por el deudor p a ra  el 
req u erim ien to  de pago, el tipo  de su 
basta  p ara  la ven ta  de la finca y la 
declaración del deudor fo ra ta rio  que 
en el caso de ejecución, po r un  tri-: 
m estre  facu ltan  a la Caja p a ra  re in 
teg ra rse  de todo el cap ita l debido, así 
como su  conform idad con. que el p ro 
cedim iento de ejecución se tram ite  
con arreg lo  a las disposiciones v igen
tes en m a te ria  de aprem ios adm in is
tra tiv o s, en todo aquello que no se 
halle especialm ente modificado po r 
este Reglamento.

8.a Que el fo ra ta rio  facu lta  expre
sam en te  a la Caja p a ra  en treg ar al 
fo ris ta  el p réstam o convenido, y a su 
vez que el fo ris ta  declara consum a la 
redención, una vez realizado por la 
Caja lo que expresa el precedente n ú 
m ero 2, consintiendo ambos en que al 
inscrib irse la h ipoteca consten estas 
circunstancias. Que, a ta l efecto, al 
suscrib ir la póliza el forero, se dará 
por recibido del cap ita l p restado  y de
legará expresam ente en la Caja para, 
que ésta consum e en su nom bre el 
contrato  de liberación o redención 
m ediante el cum plim iento de lo que 
antecede respecto al-precio-.

 ̂ 9.a Que fo ris ta  y fo ra tario  con
sienten  expresam ente en que se ins-^ 
criban  en el Registro de la P ropiedad  
las fincas del ú ltim o, de conform idad 
con lo dispuesto en el D ecreto-ley  de 
19 de F eb rero  de 1927, en su relación  
con los artícu los 39 v 40 de la ley Hi
p o tecaria  y 42 y Siguientes deí R e
glam ento de 23 de Agosto de 1926, y 
asim ism o que la en trega de la can ti
dad objeto dél p réstam o quedará su 
bord inada ai cum plim iento de la con
dición suspensiva de la  p rev ia  ins* 
cripción  de la h ipo teca a favor de la  
Caja.

Si algunas de las fincas rad icasen  
en m ás de u n  d is trito  hipotecario*, p o r  
cada d is trito  se acom pañará o tro 
e jem p lar de la instancia.

A rtículo  17.— D icha in stanc ia  M  
su sc rib irá  p o r los in teresados a  p re 
sencia de un  m iem bro de la Caja #’ 
de la D elegación o del R egistrador d& 
la P ropiedad  y de dos testigos m á ^  
debiendo ser firm ada tam bién  po r d  
cabezalero y por los p rop ie ta rio s  dí& 
los predios colindantes de las íin&a® 
hipotecadas, siem pre que, a ju ic io  dei 
Consejo, este dato sea preciso  p a ra  
identificar plenam ente el inm ueble 
ofrecido en g aran tía .

Si alguno de los que deben suscri
b irla  no su p ie re n  firm ar, lo h a rá n  a 
su ruego dos testigos, cuyás firm al 
deberán ser au ten ticadas por uno 
los Vocales de la  C aja o de sus Dele* 
garlones. Dichos testigos deberán seí' 
p rop ie tarios, y  uno  de ellos vecino 
lugar o té rm in o  en donde rad ique aD 
guna de las fincas.

A rtículo  18. La instancia, u n a  vex 
in form ada po r el respectivo  R eg istra
dor de la P ropiedad, se rem itirá  por 
éste, po r el fo ra ta rio  o por la Dele
gación de la Caja de C rédito F om l, 
den tro  del plazo de ocho días.

A rtículo  19. Recibida la  instancia 
en la Caja, se p re se n ta rá  al libro- de 
reg is tro  de en trad a  de docum entos, 
haciéndose constar en ella  p o r el Se
cre tario , po r m edio de un  ca je tín , la 
fecha del ingreso y núm ero  que le co

rresponda.
A rtículo  20. D ada cuen ta  por el 

S ecre tario  de la  petición form ulada al 
Consejo de la  Caja, decid irá  o to rgar o 
denegar el p réstam o, pudiendo en todo* 
caso so lic itar de los Centros y oficinas 
públicas cuantos datos y  antecedentes 
precisen  p a ra  ap rec ia r la suficiencia 
de la g a ra n tía  ofrecida, así como para, 
d e te rm in a r la  situación  económ ica y  
necesidad financiera del peticionario .

Se p ro cu ra rá  que fíguíe el líquido 
im ponible del inm ueble, la ren ta  de 
arrendam iento  o la cantidad en 
esté asegurada la finca o fincas que 
hayan  de h ipotecarse.

A rtículo  21. Si la Caja de Créditc 
otorga la concesión del préstam o s i  
h a rá  constar así en el correspondien* 
te libro de actas, y  con referenc ia  ai 
m ism o se ex tenderá por e¡ P residenta 
y esl Secretario  a continuación del inv 
form e del R egistrador, en los e je m p la 
res correspondientes de la instanc ia  
un a  certificación en la que se exprest 
el núm ero del p réstam o y  sus eondh 
clones, la  especial afección h ipoteca^ 
r ía  de las fincas ofrecidas en garantía* 
así corno las dem ás condiciones pro* 

pías del con tra to  y  el acuerdo de quf
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tal certificación so inscriba en el Re
gistro o Registros de la Propiedad, ya 
jí-a cuanto a la propiedad de 'as fincas 
% nombre del hipotecante, si ya uo;lo 
astuviesten, ya en cuanto a la especial 
afección hipotecaria de las mismas 
para responder de la devolución del 
préstamo. Estas certificaciones se fir
marán por Presidente y Secretario, 
se-ihm'doee además con el de la Caja 
de Crédito Feral.

En las instancias y certificación, que 
se archivará en la Caja después de 
inscrita, se hará constar que es el 
“ original”, y en el duplicado o du
plicados de la misma se expresará en 
caracteres bien legibles “ Duplicado 
para el Registro de la Propiedad de...”

Artículo 22. Dicha instancia y cer
tificación original, así corno sus du
plicados, se remitirán, después de he
cha. constar su salida en el libro Re
gistro 4c la Caja, al Registrador de la 
Propiedad a cuya jurisdicción corres
pondan las fincas que deban inscri
birse.

•La Caja podrá, no obstante, remitir 
dichos documento3^yarséa por el mis
mo locatario, ya por uno de los miem
bros de la respectiva Delegación, que 
gestionarán la inscripción de la finca 
v de la hiooteca en el Registro.

Artículo 23. Los Registradores, por 
execr e i ón de lo dispuesto en el ar
ticulo 274 del Reglamento hipoteca
rio, podrán presentar los ejemplares 
ele la instancia en el momento de re
cibirla, aunque sea por correo, firman
do el asiento, si en ello'estuviese con
forme el Cartero, siempre que la re
cepción tenga lugar en las horas en 
que el diario esté legalmente abierto. 
m la recepción de los documentos tu
viese lugar fuera de las horas de ofici
na o en día inhábil, ia presentación se 
verificará, en el primer día hábil. Es
tos asientos se extenderán a nombre 
4e la Caja de Crédito Foral y serán 
autorizados con la -sola firma del Re
gistrador, a menos que el interesado 
o un miembro de la Delegación pre
sentasen los referidos documentos.

Artículo 24. Será título bastante 
■para inscribir en el Registro de ía Pro
piedad el domicilio de las fincas 1 be- 
radas de foro a nombre del fon tana, 
así corno la concesión del préstamo y 
consiguiente hipoteca a favor de la 
Caja, el documento o certificación del 
préstamo.

Los Registradores procederán a la 
inscripción del domicilió de las fincas 
ofrecidas en hipoteca en el libro espe
cial que se dirá, si es que ya no cons
tase inscrita en los libros oficiales de 
inscripciones del Registro.

Una vez inscrito el dominio del hi
potecante como requisito esencial pa- 

inscribir la hipoteca conforme al 
artículo 146 en su relación con el 
2:28 de la ley Hipotecaria, se proce
derá a la inscripción de la hipoteca 
especial a favor de la Laja. Si las 
fincas hipotecadas *onstasen ya ins
critas en los libros especiales y co
munes del Registro, sóto se extende
rá en el especia;! la hipoteca, ha« 
ciándolo constar por nota marginal 
en la inscripción de dominio o po
sesión de la finca. A m vez se exten
derá en el libro especial creado por 
$8 D^)mto-ley de 19 de Febrero de

1.927, nota suficiente de referencia asi 
libro principal en que consta inscrita 
la finca.

Esta inscripción deberá practicar
se en el término de quince días, que 
expresa el artículo 78 del Reglamen
to hipotecario. A tal efecto, la fecha 
legal de la inscripción será la de su 
asiento de. presentación respective». .

Artículo 25. En cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 7.° del 
Real decrebo-iley de 19 de Febrero 
de 1927, en los Registros oe la Pro
piedad de la provincia "de Orense, se 
abrirá un libro especial, cosido y en
cuadernado, compuesto de 150 folios 
formados por 300 hojas rayadas, en 
forma que da carilla de la izquierda 
■del cosido de la derecha o del frente, 
se correspondan para hacer en ambas 
un solo folio registrable.

El tamaño de este folio, compues
to de .dos carillas, será de 30 centí
metros de alto por 40 de largo.-en 
cada una die las planas, o sea un fo
lio útil die 80 centímetrois de largo 
por 30 de alto, que se formará me
diante el trazado de dos rectángulos, 
uno en cada plana, separados entre 
sí por un espacio de tres centímetros, 
que se utilizará para el cosido y en
cuadernación del libro. La hoja de 
este folio registra! tendrá por lo me
nos, al exterior de dichos rectángu
los, un esparto de dos centímetros.

El folio registra! se dividirá en dos 
porciones, una superior que com
prenderá una terrera parte de! folio, 
y otra inferior formada por las dos 
ierre r as partes del mismo.

Las separaciones entre líneas ho
rizontales. del rayado será de ocho 
centímetros.

La página de la izquierda del co
sido del folio se distribuirá así:

A) Parte superior.— Después de 
los epígrafes tendrá nueve líneas o 
renglones.

Se distribuirá de izquierda a  ̂de
recha en cinco columnas: la prime
ra de la izquierda expresará el nú
mero del folio, cuya numeración de
be ser correlativa. en cada libro y el 
de la finca, y relación de ésfa con la 
inscripción correspondiente en el li
bro de inscripciones del Registro de 
la Propiedad, teniendo como epígra- 
fes.: Folio ... (en la parte superior); 
número de la finca ...j debajo, y en 
la parte inferior y separada por una 
rayíta horizontal, Relación d;e este fo
lio y finca con el libro de inscrip
ciones del Registro. Esta columna 
tendrá de largo 29 milímetros; las 
columnas segunda, tercera, cuarta y 
quinta se rayarán en sentido hori
zontal con una separación de ocho 
milímetros. La segunda y tercera co
lumnas tendrán como epígrafe: Nom
bre, situación; aquella tendrá la lon
gitud de 27 milímetros y ésta 80 mi
límetros, subdividida en tres casillas 
iguales de 28 milímetros, con los epí
grafes respectivos de lugar o calle 
y término; la cuarta columna se en
cabezará con el epígrafe, extensión, 
y se dividirá en dos casillas iguales; 
la de ia izquierda, dedicada a expre
sar ia medida usual del país, que ten
drá de largo dos centímetros, y la de 
la derecha, dividida a su vez en trés

columnitas,. que expresarán la exten
sión del inmu eble en hedáis as, áreas 
y centiáreas, cada una de las que ten-: 
drá de largo ocho milímetros. Por 
último, la columna quinta ocupará el 
resto de la página y tendrá como epb 
graté Descripción del inmueble; a sd 
izquierda se formará una cclumnitá 
de dos centímetros para expresar el* 
número de las fincas del folio per-3 
sonal.

B) Parte inferior.—Después dé 
los epígrafes contendrá 22 renglones.

Se rayará horizontalmente, distrk 
huyéndola en tres columnas: la dé 
la izquierda se encabezará con la pa-¿ 
labra anotaciones y tendrá una lo -̂¡ 
gitud de 68 milímetros, esta columná 
tendrá a su derecha una pequeña ca
silla de ocho milímetros, con el enn 
rahezado justificante número L..; el 
resto del espacio llevará un subepí- 
graíe titular. En su parte inferior y 
a una altura de dos centímetros sé 
trazará una línea para formar un es
pacio en el que se inscribirá Véase 
el folio. La segunda columna s¡e in-s 
titulará inscripciones traslativas de 
propiedad, y tendrá una longitud d'é 
19 centímetros <y se distribuirá en 
una casilla vertical a la izquierda 
con el epígrafe número dé la inscrip-: 
ción y que tendrá ocho milímetros! 
de largo: otra con el epígrafe pro
pietarios, que tendrá una longitud dé 
nueve centímetros; otra destinada á 
expresar la ciase de título, qu-e ten-i 
drá de longitud dos centímetros; 
otras dos casillas verticales también, 
cada una dio dos centímetros, expre-* 
sivas una del precio pagado y otra 
die i precio aplazado, y el subtítulo; 
pesetas, céntimos; otra dividida en 
lies columnitas, con el epígrafe co
mún fecha de la inscripción, qué ten-s 
drá 24 milímetros, y con los subepL 
grafes año, mes y día; y otra colum
na para expresar el justificante y sai 
número - de ocho milímetros. La ter-; 
cera columna tendrá como epígrafé 
común servidumbres y cargas reales 
inscritas, conteniendo el .siguiente 
encasillado.

Una columna a la izquierda de ocho 
milímetros con el epígrafe letra; otro 
epígrafe qué dirá titular, de 9á mU 
lí metros i  una col umna expresando lá 
clase de derecho inscrito, de i l  milí
metros potra con el título de inscrip
ción, dividida en tres casillas, refe^ 
rentes al año, mes y día, y otra co-' 
lumntta a la derecha, indicadora del 
justificante, que tendrá las dimensio
nes antes dichas de la casilla segunda.

La parte de la derecha del folio re  ̂
gistral se dividirá del modo siguiente:

A) Parte superior:
Comprenderá a la izquierda un lar-* 

go espacio de 292 milímetros, que sé 
titulará modificaciones, y en su parte 
de la derecha se formarán cinco CO’* 
lumnas, dedicadas: la primera o Ja 
de la izquierda, a expresar el año, 
de 12 milímetros de longitud; la 
gunda, el valor, dividida en dos ca
sillas para expresar las cantidades en 
pesetas y céntimos; la tercera., para 
indicar la cantidad por qué la inca 
se halla asegurada; la cuarta, expre
sará el líqu ido imponible de te nasa» 
y  la quinta  ̂ ta renta anual. Estas w-* 
timas columnas se dividirán asimis
mo en dos casillas para expresar m
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valor en pe.seLás y céntimos. Cada una 
do oslas tres columnas tendrá una 
longitud de 24 milímetros.

B) Parle inferior:
Se dividirá en tres casidas: una, la 

de la izquierda, con el título de hipo
tecas, que se dividirá en una colunmi- 
ta a la izquierda, con el epígrafe le
tra, de o-eho m ilím etros; otra a conti
nuación, con e;l epígrafe de acreedores, 
de 84 m ilím etros; otra que expresará 
la feolia de la entrega del numerario, 
de 20 m ilím etros; otra que expresará 
la  responsabilidad hipotecaria, de SO 
milímetros, dividida en dos columnas 

. para expresar pesetas y céntimos; otra 
para indicar el tipo del interés, que 
tendrá ocho m ilím etros; otra para ex
presar el rango hipotecario, de ocho 
m ilím etros; o Ira para expresar el año-, 
mes y día do la inscripción, dividida 
en tres columnitas de*ocho milíme
tros cada una; otra para expresar'e l 
número de los justificantes, también 
de ocho milímetros.

La segunda división de esta parte 
. de. folio tendrá e 1 iítu 1 o de eancela

ciones, cesiones y otros actos, tenien
do a su izquierda una pequeña .co
lumna de ocho m ilím etros y a su de
recha, y  dividida en tres espacios, tros 
■columnilas para expresar el año*, mes 
y día del asiento, de ocho m ilím etros 
cao una, y otra columnita más para 
expresar el núm ero del justificante.

Por último, la tercera casilla se ti
tulará de observaciones, que tendrá 
una longitud de 12i milímetros. En 
la. p a rte ’ inferior de esta casilla y a 
la altura de dos centímetros se sepa
rará un espacio, en el que se hará 
constar el siguiente epígrafe: “Conti
núa el folio”.

El libro especial a que se refiere 
este artículo se acomodará al modelo 
que como anexo a este Reglamento se 
luirá constar al .final del mismo. Se 
empastará con lom-o-s de cuero, punta 
de pergamino y percalina. El cosido 
y encuadernado será como el de los 
fiemas libros oficiales del Registro, y 
tendrá, corno ellos, cuatro cintas para 
poder .atar el libro.

Después de la hoja de guarda ten 
drá la de por!acia, que expresará: 
Registro de la propiedad de pro
vincia de ..., Audiencia territo ria l 

'd e  ... Propiedad forai de ... Tomo ... 
especial. _

Artículo 26. La inscripción de las 
lincas en el libro especial a que se 
refiere el artículo precedente, se efec
tuará llenando las correspondientes 
«asillas del folio registrado, expre
sando el núm ero de la finca, el libro, 
su nombre, ^situación, extensión ex
presada en el sistema métrico, m  des- 

• nmvfiún por Jn« cuatro puntos cardi
nales, su valor y, si constare el capital 
rnm ü m re  asegurado', su líquido im
ponible, y en su caso el precio del 
arrendam iento anual, núm ero o letra 
ele la inscripción, nombre del adqui- 
Tente, motivo jurídico de la adquisL 
ción, precio, expresando el que se ba
ya pagado y él que queda aplazado; 
fecha de la inscripción, con expresión 
del año, mes, día y  núm ero de la 
pieza de justificación.

En la inscripción prim era o de in- 
matriculación figurará t  a m b i  é n  el 
nombre del trasm itente que se ex
presará a continuación de la descrip
ción.

Las yarlapjtes m . te descripción del

inmueble se harán constar en la ca
silla de modificaciones, y lo mismo las 
segregaciones sucesivas de las fincas 
inscritas, sin perjuicio de que también 
se hagan constar e,n la casilla dedica
da a extensión superficial, así como la 
referencia al folio y  número corres
pondiente a la nueva finca formada y 
además las oportunas referencias en 
cada una de las demás casillas en las 
que consten asientos de índole sustan
tiva, si es. que a ello hubiera Ligar,

Si la finca tuviese cargas, no espe
cialmente inscritas, se harán constar 
a continuación de la descripción las 
cargas que la afee ten y q u e se a n  ob
jeto de inscripción; se inscribirán en 
la casilla destinada a ^servidumbres y 
cargas. ~

Artículo 27. En general el Registro 
se llevará por fincas, formalizando' los 
asientos de cada una en el folio co~ 
rrespondiente. Sin embargo, las fincas 
comprendidas en él mismo título, per
tenecientes a un mismo propietario* o 
a varios que ostenten igual participa
ción indivisa sobre ellas, se podrán 
inscribir bajo un solo folio, pero te
niendo cada finca un número o ^-rela
tivo.-EM a-.folio’ perso-nál se .conserva
rá  entretanto todas las fincas en el 
mismo comprendidas sean objeto de 
los diversos negocios jurídicos que 
produzcan mutación en el Registro; 
pero desde el momento que alguna tíe 
esas fincas sea objeto de un acto* o 
contrato con independencia de las de
más., tendrá que pasar a un nuevo fo
lio, conservando su número respec
tivo y haciéndose las referencias pre
cisas.

También se abrirá un nuevo* folio 
a la finca formada por agrupación _ de 
varias, aunque sólo una esté inscrita. 
Dicha finca formada exige nuevo nú 
mero,.

Tanto en el caso de segregación co
mo en el de agrupación de fincas, el 
título o documento* se deberá de des
cribir, tanto las fincas formadas como 
las que se formaron, expresando en 
cuanto a ésta su procedencia, folio y 
número.

Artículo 28. Las inscripciones se 
practicarán en virtud de la presenta
ción del corresp odien te título, aunque 
no conste inscrito el derecho del tra.us- 
miteotc, siempre que la finca no figu
re inscrita a- nombré de tercero. En 
este último caso será^bíb'npfLuniióii. el 
artículo 29 del Reglamento* h*** finca

rlo  ,y en su cr.so' los 46 y siguientes 
del Regíame!*? de. 23 de Agosto 
de 4926.

Las inscripciones sucesivas en el 
folio registrad podrán practicarse en 
virtud de los títulos comprendidos en 
los* artículO'S 42 y siguientes de dicho 
Reglamento de 23 de Agosto de 1926, 
entendiéndose que las firmas de los 
documentos deben autenticarse a sa
tisfacción del Registrador.

Artículo 29, La inscripción de los 
gravámenes y servidumbres se prac
ticarán en la casilla correspondiente, 
señalando con letras m inúsculas por 
el orden alfabético los diversos asien
tos que sucesivamente se practiquen, 
expresando el nombre del titu lar, la 
clase del derecho inscrito y  la fecha de 
la inscripción, expresando* el año, mes 
y día. así como el número* que en <Éi

legajo correspondiente tenga ¡a. ])icza 
de justificación.

Artículo 30. La inscripción de las 
hipoleeas se practicará inclicando. con 
eíras mayúsculas, por orden alfabé-r 

tico los asientos respectivos, expre-? 
sando en cada uno la fecha en que': 
naja, sido entregado el num erario al- 

■dueño del dominio directo, o, en el 
caso en que a tenor del número 2 del 
articulo 16 de este Reglamento haya 
de reputarse consumado el préstamo 
hipotecario, la responsabilidad de la1 • 
finca por todos conceptos: principal, 
costas, intereses, tipo del interés de-í 
vengado, su rango, la fecha de la ins-í 
cripeión y el número de la respectiva 
pieza de justificación.

Artículo 31. Las anotaciones stíi 
p red icarán  en la rasilla  destinada .¿1 
efecto, indicando el nombre de la p e r * . 
sona a cuya . favor se extienden. Si 
la  anotación recayese sobre derecho 
d iteren te del de propiedad, se hará 
constar así.

Artículo 32. Las extinciones de de-: 
recho se harán constar en el Registro 
subrayando el asiento extendido con 
tin ta roja y expresándolo además en 
la casilla de observaciones, sin per-, 
juiem  de que en su caso se formalicé', 
el asiento en la sección corres pon-: 
d ien te .. . . ..

Los actos traslativos de derecho^ 
inscritos^ en cada sección del Registro 
se inscribirán en la casilla corres-fi 
pendiente a renglón seguido del ú ltL  
mo inscrito.

A continuación del nombre del nue
vo  ̂titu la r se escribirá entre parénn 
tesis la letra o número con que flguL 
raba el derecho de ’ tra s v ie n te . El; 
nombre del titu la r cuyos derechos: 
fueron objelo fie trasm isión se sub
rayará también con Tinta roja.

La trasmisión parcial d:e un dere-! 
cho no implicando segregación se in-u 
dicará como acto traslativo en la s¡éc-j 
ción correspondiente, poniendo la no-1 
ta de referencia eo la últim a casilla 
de la derecha o indicando entre pa- <■ 
rénfasis, en la forma expresada, el 
derecho a que se refiere la írasm i-: 
sión, pero sin subrayar el nombre fiel! 
titu lar ceden te.

Artículo 33. A los efectos de ios 
precedentes artículos, en los R e g a ra s  
de la Propiedad se archivarán por Or
den riguroso de despacho copia cote
jada de todos los documentos -qué*' 
produjeron los asientos respectivos^ 
numerándolas por orden correlaíivor 
Estos documentos se enlegajarán por 
trim estres, semestres o años, según, el 
movimiento de cada Registro. En cada 
legajo se llevará un índice eronológfc 
co y otro alfabético de las personas 
interesadas corno adquirentes. 9

Artículo 34. Inscrito el préstamo, y 
en su caso la finca hipotecada, el Re-r 
gistrador, después de hacer constar a l 
pie de los documentos y al margen! 
del diario de operaciones las notas*' 
correspondientes, expedirá una certl-s1 
fieacióh, en la que haga constar I# 
inscripción del préstamo hipotecarle^ 
a favor de la Caja, y rem itirá  fiteha 
certificación y el original de la feas? 
tancia-póliza a la Caja de Crédito 
Foral.

Si las fincas hipotecadas radicase^ 
en más de un d istrito  hipotecsriia» j |
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inscripción de las ñncas, así como la 
hipoteca, tendrán que inscribirse en 
los Registros donde radiquen. _

Artículo 35. Recibidos en la Caja 
de Crédito Foral los anteriores docu
mentos, el Presidente o el Vocal t e 
sorero pondrá en conocimiento del 
turista, por conducto de las Delega
ciones de la Caja o por cualquier otro 
medio oficial, que ésta tiene a su ais- 
posición la cantidad importe de la ie - 
dencióh. Si en el plazo marcado com
pareciese el forista y a tal efecto, se 
fe hará el pago mediante recibo que 
recogerá la Caja, procedíéndose, en 
ntro caso, en la forma prevista por 
ios números 2.° y 8.° del articulo lo  
dé este Reglamento.

Artículo 36. El Secretario archiva- 
M* el recibo expedido por el loríela, 
ludiendo ser entregado a lo>s foreros 
fal documento medrante otro recibo 
jxtendido por éstos, q u e ' sustituirá ai 
Interior.

El Secretario archivará igualmente 
& justificación correspondiente al en- 
>ío de 1a. cantidad d ^ d q ^ s e  trata, en 
b\ caso de n o^ M ier  comparecido el 
íorista a recogerla.

En el caso de haber sido suspendido 
Cl envío de la cantidad importe oe la 
redención, se expedirá una certifica- 
éidn haciéndolo constar, y asimismo 
k  Caja reserva a disposición del to
mista la cantidad expresada, uniéndose 
tal documento al expediente de su 
razón

Artículo 37. Cumplido lo que ex
presa el precedente artículo se remiti

rá  al Registrador de la Propiedad co
rrespondiente un oficio por duplicado 
expresivo de la forma en que se haya 
realizado o reputado realizado el pa
to, y este funcionario, después de ha
cer en un libro especial la referencia 
correspondiente, devolverá uno de los 
Oficios a la Caja de Crédito con nota 
indicadora de la operación efectuada, 
^chivando el otro con el duplicado 
Je la póliza bajo el mismo número de 
|sía.

No será necesaria la presentación 
Oficio en el diario de operaciones.

18b duplicado de dicho oficio, que el 
Registrador devolverá a la Caja, se 
archivará en el lega jé  a. que se refiere 
el número 4 del artículo 9.a, así como 
•las certificaciones individuales de los 
préstamos inscritos.

Artículo 38. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, la Caja 
(de Crédito Foral podrá acordar que les 
Registradores, en lugar de las certifi
caciones individuales a que se refiere 
>1 artículo 34, expidan una r-dacicn 
que comprenda un período, de tiempo 
adecuado, según el movimiento de 

. préstamo en e) respectivo distrito h i
potecario.

De la tramitación de los préstamos 
mediante las Delegaciones de la
Caja.
Artículo 39. Las Delegaciones ríe 

Ja Caja desempeñarán, respecto a las 
peticiones de préstamos que afecten a 
torales sitos en sus demarcaciones, el 
'cometido que en cuanto a su tram i- 
jtjwción se especifica en este Reglamen- 
>tq, y  especialmente en sus artículos 

12, 17, 18, 22, 35 y 4L

De la devolución de los préstamos por 
los foratorios.

Artículo 40. Los prestarlos se ha
llan obligados a reintegrar a la Caja 
los préstamos recibidos en el plazo 
máxima de cinco años, contados a par
tir del día en que la Caja conceda el 
préstamo.

El reintegro se efectuará por tri
mestres o semestres, comprendiendo, 
además de las sumas prestadas y sus 
intereses, los gastos legítimos efec
tuados por la Caja.

Artículo 41. El pago de los ^plazos 
trimestrales o semestrales se efectua
rá por recibos que e v a d irá , la Caja 
de Crédito Foral, con la firma del 
Presidente, sellados además con el de 
la Caja. Dichos recibos serán talona
rias y se cortarán a  ̂medida que se 

pongan al cobro, archivándose la ma
triz en la Caja.

Con tal objeto, una vez formaliza
do. al préstamo se extenderá la hoja 
de cargo del deudor, dándole el mis
mo número que tenga el préstamo.

A medida que venzan los períodos 
en que deba pagarse el préstamo, se 
expedirá el recibo correspondiente, 
que después de sellada se cortará de 
la matriz.

Artículo 42. Los recibos corres/ 
pendientes a cada período d¡e tiempo 
trimestral o semestral se entregarán 
por la Caja a los respectivos Recau
dadores de Contribuciones, quienes 
los cobrarán a la vez que cobran los 
de las contribuciones del Estado.

Artículo 43. La Caja llevará un li
bro especial para hacer constar la 
entrega de valores al respectivo Re
caudador, así como el reintegro a la 
misma, por los Recaudadores de las 
cantidades cobradas.

Artículo 44. La fianza prestada 
por los Recaudadores a los- Agüites 
se hallará también afecta a las res
ponsabilidades derivadas de su ges
tión relacionada con los intereses de 
la Caja.

Artículo 45. Transcurrido el pe
ríodo voluntario de cobradza sin ha
ber satisfecho los deudores sus reci
bos, el Recaudador o Agente observa
rá las disposiciones vigentes en ma
teria de apremios administrativos, 
entendiéndose que las funciones que 
realiza la Tesorería de Hacienda^ en 
el procedimiento de^jxpreoaftrTas des- 
empeña7 ^ n -io --q u e ^ T lo s  débitos de 
la Caja se refiere, el Presidente de 
su Consejo, asistido del Secretario, y 
que en todo caso el procedimiento se 
verificará en nombré de la Caja de 
Crédito Foral.

Artículo 46. Se observarán en las 
disposiciones vigentes a la sazón en 
materia de procedimientos adminis
trativos, teniéndose en. cuenta que el 
tipo de subasta será el que se fije 
en ia-póliza de préstamos, cuyo dato 
se expresará por la Caja en cada ca
so, y que para el supuesto de que la 
finca hipotecada- hubiese pasado a 
tercero, los requisitos expresados en 
los artículos 126 y 131 en s u ' regla 
quinta de la ley Hipotecaria. Bi exis
tiesen gravámenes posteriores/se  'es
tará a lo .dispuesto en el artículo i 31 
de dicha Ley.

En todo caso se entenderá por do

m icilio del deudor el que se exprese 
en la póliza.

Artículo 47. La Caja podrá por 
consecuencia del procedimiento 
apremio, acordar que se haga efecti
va la acción hipotecaria respecto a 
todo préstamo, o bien 'limitarlo al 
recibo no satisfecho, teniendo para 
ello en .cuenta las circunstancias’ es
peciales-de cada caso.

La demora en el pago por el deu-< 
dor implica la obligación d e . satisfa
cer el de interés legal por la total 
responsabilidad, mientras ésta no s© 
extinga.

Artículo 48. Las fincas que come 
resultado del procedimiento de apre
mio se adjudiquen a la Caja de Cré
dito Foral, se inscribirán "a nombro 
de la mi sana en el Registro de la .Pro
piedad -respectivo, sin perjuicio de 
que entretanto no sea aquella reinte
grada. pueda hacer efectivas ppr la 
vía de apremio las responsabilidades 
dimanadas del préstamo.

Artículo 49. La Caja de Crédito 
Foral podrá acordar en su día la ven
ta de las fincas.

Artículo 50. Los recaudadores de^ 
berán reintegrar a la Caja de Crédito 
Foral el importe de las sumas cobra-: 
das de los deudores dentro de los 
quince días siguientes a la fecha dé 
dicho cobro. La demora en el pago» 
se traducirá en la obligación de abo
nar el interés legal de demora.

Cada pago hectío por los recauda-* 
dores será objeto de un asiento en el 
libro especial de cuentas con los mis
mos.

Artículo 51. El deudor podrá sa
tisfacer el importe de su responsabi** 
lidad a la Caja antes de transcurridos! 
los cinco años, solicitándolo del Pre-* 
si-denté del Consejo directivo.

Liquidado el débito, se comunicará 
al deudor el importe de su responsa
bilidad. En todo caso el interés liquU 
dado no podrá ser inferior al del tri
mestre en curso.
De la cancelación de los préstamos 

hipotecarios.
Artículo 52. Una vez reintegrada 

la Caja de Crédito Foral del importe 
de su crédito, y en su caso de las de
más responsabilidades del deudor, so“ 
expedirá a jn v o r  de. éste carta de pan 
go, que servirá para cancelar la hi
poteca en el Registro.
Del reintegro al Servicio Nacional 

de Crédito Agrícola.
• Artículo 53. La Caja de Crédito 
Foral reintegrará al Servicio Nacio
nal de Crédito Agrícola, por medio de 
imposiciones en la Sucursal del Ban-? 
co de España en Orense, todas las 
cantidades que perciba de los deudo-' 
res, practicando dicho ^reintegro en eJ 
plazo fijado por el artículo 5.° del De
creto-ley de 19 de Febrero de 1927.

Docum entación.— Superávil.
Artículo 54. Una vez reintegrado el 

Servicio Nacional de Crédito Agríco
la de todas las cantidades facilitadas 
a la Caia, quedará extinguida esta, 
archivándose todos los documjentos ae
la misma en l o s  respectivos Registi
de la Propiedad de la-provincia, ex
cepto los libros cíe .contabilidad, 
se archivarán en eí Registro, de uro-
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Si existióse superáv it  se adjudica
rá  al Servicia Nacional de Crédito 
Agrícola.

En el casa de que al quedar extin
g u id a ’ia Caja tuviese en su poder al
guna cantidad procedente de un prés-: 
tam'o por ella o to rgado‘y no  safisfe- ' 
cho al foris ta  a quien pertenezca, p ro 
cederá a depositarla  a nombre del 
mi-simio en la Sucursal de la Caja ge-- 
néral de Depósitos de la provincia de 
Orense.

De la contabilidad de la Caja.
A rt ícu lo  55. P o r  el S ec re ta r io  de 

la misma, se l le v a rá  u n  libro de Ga- 
ja ,  en el que constardffi, ba jo  la  de- 
nominación de Caja F ora l de la. p ro 
v inc ia  de O re n se :  su c u e n ta  efec
t iva  en el B anco  de E sp a ñ a ,  p o r  
debe y habe r ,  los in g re so s  y  p ag o s  
de la  c u e n ta  c o r r ie n te  a b ie r ta  en  
dicho E s ta b le c im ie n to  de crédito , 
ex p re sá n d o se  en los a s ien to s ,  que 
s e rá n  un o  p o r  cada  in g re so  o pago , 
su  fecha,  n ú m e ro  del a s ie n to  en el 
D iar io  de e n t r a d a  o de sa lida  de 
ca u d a les ,  n ú m e ro  del r e s g u a rd o  ó 
del ta ló n  de la c u e n ta  c o r r ie n te  del 
B anco  de E s p a ñ a ,  in te re sa d o  que 
verifica el in g re so  o a q u ie n  se, h i
ciese el p a g o  o las ca n t id a d e s  co
r re sp o n d ie n te s .

A rt ícu lo  56. Se l le v a rán ,  ad e 
m ás, los l ib ro s  s ig u ie n te s :

1.° D ia r io  de e n t r a d a  de c a u d a 
les :  Se c o n s ig n a rá  el n ú m e ro  de o r 
d en  del a s ien to ,  la fecha, el n o m b re  
dél r e sg u a rd o ,  el concep to ,  la  ex-: 
p l icac ión  d e ta l la d a  del a s ien to  y el 
im p o r te ^  de la  ca n t id a d  in g re sa d a .

2.° * D ia r io  de sa l id a  de c a u d a le s :  
Se c o n s ig n a r á  el n ú m e ro  de o rden  
del as ien to ,  la  fecha ,  el n ú m e ro  del 
ta ló n  de la c u e n ta  c o r r ie n te  del 
Banco  de E s p a ñ a  y el m a n d a m ie n 
to de pago  que se expida, el concep
to, la exp l icac ión  d e ta l lad a  del a s ie m  
to y el im p o r te  de la ca n t id a d  p a 
gada.

3.0 R eg is tro ,  de c a r t a s  de p a g o :  
Se e x p r e s a r á  el n ú m e ro  de o rden , 
la fecha, el n ú m e ro  de a s ien to  del 
ing reso  en el D ia r io  de e n t r a d a  de 
caudales ,  in te re s a d o  a qu ien  «e ex
pida y can t idad .^

4.® * R e g i s t r o . de mandamienfo~-de. 
pago : Se e x p re sa rá  el n ú m e ro  de 
orden, la fecha ,  el concepto ,  i n t e r e 
sado a qu ien  s e  libre y ca m id a d .

5.° D ia r io :  Se a j u s t a r á  al s i s t e 
m a de p a r t i d a  doble, y se a n o ta r á n  
en él, p o r  o rd en  cronológico ,  todos 
los h echos  económ icos  que p roceda  
contab il izar.  .

6.° Mayor: Comprender# las cuen
tas c o r r ie n te s ,  cuya  d e n o m in ac ió n  
lia de se r :

a) Crédito  a g r íc o la :  Se c a rg a 
rán  las ca n t id a d es  l ib ra d as  p o r  el 
Crédito A grícola ,  se g ú n  pedidos de 
la Caja, a s í  com o ios in te re se s  al 
3 y 1/2 po r  100 de e s ta s  m is m a s  
can tidades,  y se a b o n a r á n  las que, 
co rrespond iendo  a e s ta s  m is m a s  su 
m as rec ib idas ,  r e c a u d e  la Caja p ro 
cedentes de la a m o r t iz a c ió n  de p r é s 
tam os a f o ra  ta r i  os.
; b) D elegac iones  del d i s t r i to :  Se 
c a rg a rá n  ías c a n t id a d e s  que so li
citen de la C aja  y le h u b ie ra n  sido

.confer idas ,  y se c o n s id e r a r á n  com o 
de abono  las. pó lizas  in s c r i ta s  en 
el R e g is tro  de la P ro p ie d ad .

c) F o r a t a r io s :  Se c a r g a r á n  las 
ca n t id a d es  que a cada  uno se en 
treg u e n ,  s e g ú n  ac u e rd o s  de la J u n 
ta , as í  com o los in te re se s  del 4 y 1/2 
p o r  100 y el legal,  adem ás,  en su  
caso, de é s ta s  m is m a s  ca n t idades ,  
como ta m b ié n  los g a s to s  de a p r e 
mio si h u b ie r e lu g a r  y se a b o n a r á n  
las  c a n t id a d e s  que p o r  * a m o r t i z a 
ción *e in te re se s  in g re se n  t í im e ’S 'ra l  
o s e m e s t r a lm e n te  los R e ca u d ad o res  
correspond ien te is  a ios rec ibos  que 
a é s to s  e n t re g u e  la Caja.

d) R e c a u d a d o re s :  Se c a r g a r á n
las  ca n t id a d e s  que r e p r e s e n ta n  los 
rec ibos  que t r i a í e s t r a lm é n te  se Ies- 
e n t r e g u e n  y se a b o n a r á n  las  su m a s  
c o r re sp o n d ie n te s  a los cobros  que 
t r im e s t r a lm e n te  h a g a n  p o r  a m o r t i 
zac ión  e m teres 'es  de los f o ra ta r io s .  
Se a b o n a r á n  tam b ié n ,  si h ay  lu g a r ,  
el premio de cobranza que se fije.

e) Gastos de adm in is t rac ión : Se 
a b o n a r á  la  s u m a  ded icada  p o r  la  
C a ja  p a r a  g a s to s  del p e r s o n a l  y 
m a te r ia l ,  y se c a r g a r á n  las  c a n t i 
dades s a t i s f e c h a s  que r e p r e s e n te n  
aq u é l lo s .

f) B a n co  de E s p a ñ a :  Be c a r g a 
r á n  los in g re s o s  verif icados en la 
c u e n ta  c o r r ie n te  de la C a ja  y si-, 
a b o n a r á n  , las  ca n t id a d e s  a que a s 
c ienden  los ch e q u es  a u to r i z a d o s  p a 
r a  e n t r e g a r  a los fo ra ta r io s ,  p a ra  
t r a n s f e r e n c ia s  a l  Créd ito  A grícola 
o p a r a  p a g a r  g a s to s  de la Caja.

A dem ás,  s*e l le v a ra n  las c u e n ta s  
de o rd en  n e c e s a r ia s  p a r a  la s  ope
ra c io n e s  de a p e r tu ra ,  d e s e im b v i -  
m ien to ,  r e g u la r iz a c ió n ,  l iqu idac ión  
y c ie r re  de las generales^ .

A rt ícu lo  57. E n  el l ib io  a u x i l ia r  
se a b r i r á  a  cada  f o ra ta r io  u na  c u e n 
ta  co r r ien te ,  d a tan d o  de ellq. el p r é s 
tame que se le haya concedido y 
c a rg a n d o  los in te re se s  perióchcos 
que hag a ,  ig u a lm e n te  se a b r i r á n  en 
el mismo libro auxilia r  cuentas p a r 
c ia les  a las o p e ra c io n e s  que a fe c 
te n  a la s  d i s t in ta s  D e legac iones  de 
d is t r i to  y a los d i fe ren te s  co n cep 
to s  de la s  c u e n ta s  de g a s to s  de la  
Caja.

^ . A r t í c u l o  58. A dem ás, h a b r á  u n  
ta lo n a r io  de m.andamieni.o.0 de p a 
go, coñ^m ntrhz i—em-_hqsque co n s te  
el concepto ,  la  c a n t i d a d ~ h í b r ^  
g u a r i s m o  al m a r g e n  y xen le t r a  al 
cue rpo  del a s ie n to ;  e l  n o m b re  de 
la  p e r s o n a  o D elegac ión  a que se 
ref iere  la  expl icación  del pago, la 
f e c h a  y f i rm as  del P re s id en te  e I n 
terventores y el núm ero  que le co
r r e s p o n d a  al ta lón  de la c u e n ta  co
r r i e n te  expedida, c o n t r a  la del B a n 
co de E sp a ñ a ,  quedando  espac io s  
p a r  a 1 a d i í or c n o i a d e a 11 o f a ció n e n 
el D iar io  d e  sa l id a  de cauda les  y 
rec ib í  dei in te resad o .

A rt ícu lo  59. Igual  m e o 'e  huh rá  
un ta lo n a r io  de c a r ia s  de pago con 
matriz, en las que conste la canti
d ad  in g re sa d a ,  en g u a r ism o s ,  al 
m a rg e n  y en leí* a en el cu tupo dei 
a s ie n to ;  el no m o re  de a qu ien  se 
refiere la expiieaeión del ing reso ,  
la fecha y firma del Presidente, In 
te rv e n to r  y S ec re ta i iu ,  y el n ú m e 

ro  deí r e s g u a rd o  expedido p o r  el 
.aneó de E sp a ñ a ,  quedando  espa-. 

cío p a r a  la  d iligenc ia  de an o tó c ió n  
en el D iar io  de e n t ra d a  de caudalés t  

A rt ícu lo  60 Los l ib ro s  -destina-, 
dos a la con tab i l idad  d i  l a 'C a ja  s e 
rán  foliados, y*cada hoja oslará auto
rizada. con el selló'de la Caja y la ró k  
brica del Secretario. ‘

E n  la  p r im e r a ’'p l a n a  de cada  linó 
se ex ten d e rá  d iligenc ia  de a p e r t u 
ra,  que exprese  la fe c h a  en que sé 
efectuó y el núm ero de folios dé 
que se com pone el l 'b ro ,  a u t o r i z a 
da por el Presidente, In terventor  y 
S ecre ta r io .

No se p o d ra  v *sp ar, o n 1 r j en dar,  
tachar, adicionar ni in te r linear  es
tos  libros, s u b s a n á n d o s e  los e r r o 
res* u om is io n es  que se c o m e ta n  p o r  
m edio  de a s ien to s ,  en que  r  éx- 
p L q u cn  con toda c la r id a d  en qué 
c o n s is te n  y se ex t ienda  cd oneep to  
ta l  y com o deb iera  h a b e rse  c o n s ig 
nado.

A rt ícu lo  6 J . M ensu arm en te, el 
ú l t im o  día, o el a n te r io r ,  si és f e s 
tivo, después  de te rm in a d o s  los 
asientos* se c o r ta rá n  las s u m a s  dei' 
Debe y H aber  del l ibró  de Caja y. 
de los Diarios de entrada y salida 
de ca uda les ,  y se h a r ó n  las  ópera** 
c iones de com pr*Jiaeión.

En el libro de Caja se extenderá di
ligencia, autorizada por el Presidente* 
In terventor  y Secretario, haciende*, 
constar Las sumas del Debe y del Ha
ber  y. la existencia en Gaja, existen
cia que constitu irá  la p r im e ra  p a r t i 
da del Debe del mes siguiente.

DISPOSICIONES GENEBALES

1.a Los recursos contra la califica 
ción de los Registradores podrán e*m 
tablarse por los interesados y por, ei 
Presidente de la Caja, previo acuerde 
del Consejo.

Be inic iarán estos recursos pidien1 
do la re fo rm a de la calificación al Re* 
gis f iador en escrito funda mil tú
que se acompañará la póiizc prés* 
tamo*

Si el Registrador no acct;jffae a te 
reform a lo comunicará al VC^arrente 
dentro  del tercer  di «a sigaVfnte a  da  
presentación del escrito, pov *nedio de 
resolución también fundad*!,

En  este caso, el r e c u r r í* /e  póíirá ■ 
so lic ita r del Registrador qu¿ eleve el 
expediente a la Dirección de los Re
gistros, que resolverá definí I iva mente', • 
dentro del térm ino de un fues. T rans
currido este plazo sin resolver^ se en
tenderá confirmada, la calificación del 
Registrador.

En todo caso,_ la resolución de la 
Dirección se com unicará d ilectam ente  
al Registrador, quien a F¡u vez la no* 
tífieará al interesado* Si recurr iese 
ha Caja se comunicará además a ésta 
por la Dirección de dos Registros,

2* Los Registradores devengarán 
por las operaciones de inscripción del 
dominio do la finca a nombre del ío« 
rrdnrio y, en su caso, del hipotecante 
y <le la "hipo-leca, a. favor de la Caja, 
así romo por las certifica nones expe
didas para jus t if ica r’-la inversión del 
num erario  en préstamos hipó!erarios 
el 25 por 100 de los honorarios seña
lados en el Arancel vigenlm que sa
t is fa rá  el foratario* Estos honorarios
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#Se satisfarán ai devolver cumplimen- 
lados los respectivos documentos. El 
informe que como Vocal de la Caja o 
de la Delegación extienda no deven
gará honorarios, en el. supuesto de que 
¿1 préstamo llegue a concederse o ins
cribirse; pero sí en otro caso.

3.:l En todo lo no expresamente re
gulado en el presente Decreto, regi
rán las disposiciones del Dere-ch-o in
mobiliario o hipotecar i o»

4.* Todos los documentos, libros y 
actos que intervenga la Caja de Cré
dito Foral se hallan exentos de loá 
impuestos del Timbre y Derechos rea
les. Por consiguiente, la Caja tendrá 
franquicia postal y telegráfica para

..dirigirse a todas las' Autoridades, fun
cionarios, Oficinas y Corporaciones y, 
e.n especial, con los Registradores de 
la P rop iedad  y con las Delegaciones 
de los distritos hipotecarios. La fran
quicia postal y telegráfica de los Re
gistradores se amplía a toda la co- 
córrcspondencia postal y telegráfica 
con la Caja, y además con Las Auto
ridades, empleados y oficinas de su 
.distrito hipotecario y viceversa, y és
tos, además, e o n j í^ fé ja .

5.a La Caja Foral Crédito de 
#rense queda constituida- con los so
lo  res siguientes:

Presidente, D. Julio Rodríguez Soto, 
Presidente de la Exorna. Diputación 
provincial.

Vicepresidente. D. Demetrio Macía, 
Diputado provincial.

Vocales r D. José Díaz Ponte, repre- 
Dentante de la Delegación de Hacien
da; D. Ildefonso Vaquero, Magistrado 
¿e la Audiencia; D. Adolfo Martin 
Fernández, Registrador de la Propie
dad; D- Leonardo Conde, representan
te de los foristas, y D. Emilio Gómez 
Arias, en representación de los loca
tarios.

En su virtud, conforme a lo dis
puesto en el artículo 4.° del Decreto- 
ley de 17 de Febrero último, el Ser
vicio de Crédito Agrícola remitirá, una 
vez publicado este Reglamento, a la 
Sucursal del Banca de España en 
Órense, y a la cuenta corriente de la 
Caja de Crédito Foral, la primera re
mesa de fondos.

' ©5* Publicado en la Gaceta d e  Ma
d rid  este Reglamento* la Caja de Cré
dito Foral de O ^nsen^m itirá al Ser
vicio del Crédito Agríenla una certifi
cación del acta de su constitución del 
Consejo con la firma d;e todos los 
miembros que constituyen éste y ex
presión de,, los cargos que desempe
ñan, certificación que será visada, a 
los efectos de la legalización de las 
'firmas, por el excelentísimo señor Go
bernador civil de la provincia.

La renovación «o sustitución con ca- 
1 rácter permanente d* algunos de los 
miembros que constituyen ol actual 
«Consejo de la Caja de Crédito Foral 
será también comunicada oportuna
mente por medio da acta firmada por 
todos los .Vocales* con el visto bueno 
del señor Gobernador civil.

7.* Las Delegaciones que la Caja 
establezca participarán su constitu
ción, por medio de certificación sus- 
erita por todos sus miembros, a la 
€aja de Crédito Foral, dentro* de las 
cuarenta y ocho horas siguientes.

* -Los libros que estas. Delegaciones 
Boyen - serán aiitinbzados pw  el P re

sidente y Secretario de la Caja de 
Crédito Foral.

Una vez que estas Delegaciones de
jen de existir, extremo que decidirá 
la Caja de Crédito Foral, sus libros 
serán depositados en el archivo de 
esta.

8.a El plazo duran le el cual podrá 
ejercitarse el derecho de petición de 
los préstamos a que se refiere este 
Reglamento será el de seis meses, 
contados a partir de la fecha de su 
promulgación.

Madrid a 23 de Marzo* de 1928.— 
Aprobado.—Primo de Rivera.

Núm. 527.
Excmo, S r.: Vistas las peticiones 

que oportunam ente form ularon el 
Presidente de la Federación Mindo- 
niense, domiciliada en la ciudad de 
Mondoñedo (L ugo); D. Julio Rodrí
guez Soto, Presidente de la D iputa
ción de Orense, y D. Horacio Ten- 
reiro y Arias-Uria, Presidente de 
la Diputación provincial de La Go- 
ruña, solicitando la creación de las 
Cajas de Crédito Foral en sus res
pectivas provincias de Lugo, Oren
se y La Coruña.

S. M. el Rey (q. D- g.) se ha ser- 
ido aprobar la creación de las Ca
jas provinciales de Crédito Floral 
de Lugo, Orense y Coruña, y que 
se ratifique la actuación efectua
da hasta la fecha por dichos o rga
nismos.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 23 de Marzo de 1928.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Ministro de Fomento.

Núm. 528.
Excmo. Sr.: Vistas las propues

tas de los Centros que luego se ha
rá  mérito, y habida cuenta de que 
carecen de plantilla de Po r t e r o s .

S. Mr-eKRjEY_4q<dfL^Fse ha ser-: 
vido disponer:

í.° Que el número de Porteros 
que han de constitu ir la plantilla 
quede fijado en la form a siguiente:
Consorcio del Puerto franco de

Barcelona ...............  2
Sección E stad ística de Las Pal

mas .................... . ............   1
Palacete de la Moncloa   1
Archivó del Ministerio de Ins

trucción pública y Fom ento... % 
Escuela de Anorm ales  ...... 1

T otal de Porteros au
m entados . . . . .________ 7

2.a Que la designación del. P o r
tero de la Escuela de Anormales re 
caerá en el que venía ejerciendo 
dicho cargo y que de conformidad 
con el Real decreto de 2 %de Octu
bre dé 1927 y Real orden de 16 de 
Diciembre del mismo año, el Consor
cio del Puerto Franco de Barcelona 
reintegrará al Estado el sueldo de sus 
dos Porteros.

De Real orden lo digo a V. EL .pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios, 
guarde a V. E. muchos años5. Ma
drid, 27 de Marzo de 1928, F

PRIMO DE RIVERA

Señores M inistros de Hacienda, 
T rabajo  e Instrucción pública y 
Oficial mayor de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Núm. 520.

Excmo. S r.: Notorias convenien
cias del servicio y razones de buen 
régimen tendentes a . evitar Merfe-* 
reneias y confusión entre los dis
tintos organismos* y personas lla
m adas a intervenir en la construc
ción de la línea férrea de San Mar
tín  de Valdeiglesias y Valle del Tié- 
tar, de carácter excepcional, acon
sejan la organización de una Je
fa tu ra  especial a tal fin, que, enco
mendada a Ingenieros militares, de* 
penda del Ministerio de Fomenté; en 
lo que concierne a obras y estudios, 

y del M inisterio de la Guerra, en lo. 
que atañe al empleo del personal 
mili tai* a que est án encomendada^ 
las obras.

En razón de lo expuesto y te
niendo e.n cuenta la conveniencia 
de la  continuidad en la dirección dé 
obras de esta clase.

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha .ser
vido disponer:

1.a Que se cree una Jefatura' 
provisional inspectora y directora 
de la construcción del ferrocarril 
de San M artín de Valdeigesias y Va
lle del T iétar, q u e  desem peñará el 
General de brigada de la esAalá de! 
reserva D. Juan  Avilés Arnáui 
niendo a sus órdenes como Jefe d t  
Detall y Secretario, reapeclivamen- 
te, dos Jefes del Cuerpo de fuge-v 
nteros, en situación y con siieides 
de disponibles que, a su propuesta, 
designará el M inisterio de la Gue
rra.

2.® La aprobación e inspección 
de los proyectos jr su  ejecucl&b 
tan to  en el orden técnico como
el administrativo, quedarán a cafg?
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fel Ministerio de  Fomento; siendo 
dependiente exclusivamente del Mi
nisterio de la Guerra cuanta tenga re
lación con el personal afecto a esta 
Jefatura. '

3.° Que en lo que- respecta a 
Retribuciones complementarias se 
regularán por el Ministerio de Fo
mento v se satisfarán en ía forma 
Establecida para tes demás Jefatu
ras de construcción-;

Lo que de Real orden comunico 
$ V. E. para su cono cimiento y 
Efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, ?•'; de 
Marzo de 19.28.

PRIMO DE’ Rr. EEA. '
Señores,.,

Núm. 530

Exorno. Sr.: Yisia te tmi&nete ele- 
yada a esta Presteeneia em  fecha 20 
del actual por la entidad denominada 
“Juventud Hispano A m erica n a ", en la. 
que m  solicita reconocimiento oficial 
por parte del Gobierno de un Con
greso de juventudes hispaifoamerica- 
paé cuya celebración está ar nidada 
para la fecha en que tenga lugar la 
Exposición Ibero-Americana de Sevi- 
lla, así como el uso de- la franquicia 
postal y una subvención para los finos 
d§i referido Congreso:

Considerando que es doctrina pues
ta en práctica por el Q ot^vm  te de 
reunir y unificar lodo# lo# Centros1 ,de 
carácter adecuado y misión semejan
tes; y existiendo ya para el eúhipli-' 
iniento de las finalidades que se ex
ponen en el escrito antes mencionado 
una entidad como La Unión Ibero- 
Ámeri-cana, en cuyos Estatutos se 
Comprende todo enante m  sus diver
sos aspectos pueda referirse al ma
yor acercamiento espiritual de Mspa- 
fia y tes naciones aawm&ms f e  ha
bla española, con tes etms%uientes 
Venteras para el mejn^ desarrollo fe  
los cbiBunes intereses arteriales que 
las afectan, no hay razón que abone 
§1 que con una adjetivación más' o 
toenos arbitrarla f e  se
pretendió justificar la división f e  ac
tividades que son similares,

&. M- el Ruy fq. IX g*> $e ha ser- 
vida áisponer que no procede organi
zar eou carácter oficial ningiin Con
greso o acto que, como complementa
rio* t ó  certamen Ibero- Americano»: fe  
Sevilla se solicito celebrar entl- 
dafeé cuyos fines . eo&mMmr esencial- 
mente ctm lo que, segó** sus. JMate- 
tos, tiene oMigacióit f e  cumplir la 
propia. Exposición y. te Ibero-

Americana, ni conceder con tal objeto 
subvención alguna deí Estado; consi
derándose, por tanto, denegada la so
licitud que en el sentido referido ha 
elevado a esta Presidencia del Con
sejo de Ministros la Juventud Ilispa- 
no-Ámerieana 

De Real orden lo digo a. V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos. años. Madrid, 28 
de Marzo de. 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores ...

Núm. 531.

• Exorno. Sir.: De conformidad con lo 
propuesta por la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Catastral, y 
de acuerdo con fo informado por la 
Comisión permanente de Pesas y Me
didas,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido autorizar te circulación y  uso le
gal en España de te# básculas marca 
“Testut”, fe  cabina, columna y  para 
pesar personas^ cuyas capacidades- os
cilen entre 50 y 1.000 kilogramos, se
gún los modelos, por reunir las con
diciones de sensibilidad y precisión 
reglamentarias*

Los Fióles Contrastes de Pesas y  
Medidas», para su eontrastación y mar
ea, se atenderán a las instrucciones 
siguientes:

Harán un examen general del apa
rato, e l que deberá llevar en sitio bien 
visible la marca, número, residencia 
del constructor y alcance máximo, 
comprobando después la exactitud de 
las pesadas.

La sensibilidad se comprobará re
glamentariamente.

La marca se pondrá sobre los plo
mos que para este objeto lleve el apa
rato.

Los derechos de co mprobáción y 
marca para estas? básculas serán los 
que señala el Arancel vigente para las 
de igual alcance.

Con arreglo a te dispuesto en el 
artículo 14 del. Reglamento f e  4 da 
Mayo de 1917 para la ejecución de la 
ley de Pesas y Medidas, el construe* 
tor de estos aparatos deberá remitir 
lo antes posible a la Dirección gene
ral del Instituto- Geográfico- y Gatas-* 
tral 70 copias fe  las Memorias y pla
nos que acompañaban a la solicitud 
en que pedia m  aspíébación paca su 
distribución entre tes Fieles Contras
tes de Pesas y Medidas.

Lo que de Real orden eomuhico a 
. V. E. para sú e^ocí miento y femás

efectos. Dios guarde a Y. E. muchoí 
años. Madrid, 27 de Marzo de i m

P. D.„
El Inspector ftene.rá! de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 532.

Exorna, Sr.: Visto el expediente 
incoado con motivo de la aotteMud 
formulada auto esta Dirección ge
neral de Marruecos y Cálenlas pm  
D. Raimundo Gamboa y Aurrecoe
chea, sobre concesión de terrenas: 
para cultivos especiales junte ai 
río Benito (Guinea continental) ;

Resultando que por Real orden de 
17 de Diciembre de 1927. se dispuso 
la- subasta de la mencionada com
ees ión con arreglo a lo. prevenido en 
las disposiciones legales vigentes: 

Resultando que, anunciada esta 
subaste en te de Madrid el
20 de Diciembre de 1927 y era el 
Boíetm Oficial de la Gelonia de ié  
de Enera siguiente, y transcurrido 
el plazo de noventa días señalado 
a los afectes oportunos, no se ha 
presentado pliego alguno, ni en la 
Dirección general dé Marruecos y 
Colonias ■ ni en Santa Isabel de Fer
nando Póo:

Considerando que a tenor de lo1 
previsto en el último párrafo del ar
tículo M  d&l Reglamente sobre el 
Régimen de la Propiedad en aquella 
Colonia, cuando en la subasta no 
se presente ningún postor se adju-: 
dicará la explotación al que la so
licitó :

Considerando que se han cumpli
do todos los requisitos preceptúa-: 
dos por las disposiciones vigentes 
sobre la materia y que se hace esta 
coñceslúm en viHud de la autoriza
ción del inciso b) del artículo 21 
del Real decrete dé 11 de Julio fe  
1904 y posteriores concordantes,

& M. el Rey fq. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Se concede a D. Raimundo 
Gamboa y Aurrecoechea, en forma 
provisional, la explotación de los 
cultivos del algodón, abacá, ramio* 
caucho, palmera de aceite,, café y te, 
durante cincuenta años, sobre una 
superficie do terreno de 3.750 hec
táreas dél de la propiedad privada 1 
fe l Estado en la Guinea continen- 
taL española^ junio al río Jlonito, 
dentro f e  los límites siguientes: a l . . 
Iforlle* fe r io  Benito; al Esté, el río 
M etofe afluente delteraíertoVál Sur*
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,*I paralelo l.o 30’ desde su encuen
tro con el f ío  Metom luis I a su cruce 
con la línea de la costa, y al Oeste, 
el Océano Atlántico.

2.° Esta concesión  se lleva a 
efecto con sujeción  a las condicio
nes estipuladas en el pliego de con
dición es , a las generales  preceptua
das en las d isposic iones v igentes  
acerca del Régimen de la Propiedad 
de los Territorios españoles del Gol
fo de Guinea y expresam ente a las  
sigu ientes:

a) El concesionario respetará el 
arbolado y p lantaciones prec isas  a 
las necesidades de las tribus indí
genas enclavadas en la concesión,  
reservando a este ñn, por lo m enos,  
dos hectáreas por indígena, con  
arreglo a las norm as dictadas por 
las Autoridades de la Colonia, en  
aplicación a To dispuesto  en el pá
rrafo 2.° del artí-onlorTTf^del Regla
mento citado.

b) El concesionario, dentro de 
los se is  m eses  s igu ientes  a la f e 
cha de esUa disposición, deberá de
signar un Perito que ha de poner
se a la d isposición de la A dm inis
tración colonial, para proceder, de 
acuerdo con el Perito nombrado por  
la propia Administración, a la de
lim itación del terreno; en la inte
ligencia  de que dicho con ces ion a
rio no entrará en poses ión  del re
ferido terreno antes de que esa de-  
Vimitación esté ultimada.

c) El concesionario  som eterá  a 
la aprobación del servicio  de co lo
nización, teniendo en cuenta  la n a 
turaleza del suelo y del vuelo, las.  
normas4 de la explotación de la con
cesión, a base del plan proporcio
nado de los cultivos diferentes que 
vaya implantando sobre el terreno  
mn cedido.

d) El concesionario no podrá  
traspasar a n ingún individuo o en-  
.idad de nacionalidad extranjera la 
m neosión que se le otorga, sin pre
via autorización, de la Dirección ge-  
icra l  de Marruecos y Colonias y en 
ningún caso sin haberla puesto  an 
tes en expluí ación, y si lo hiciere, 
ésío sería causa de la., caducidad 
cíe la concesión, adem ás de las pre
vistas con carácter general en las  
disposiciones vigentes, padiendo la 
A ¡ í m i n i s t r a o i ó n pública, un a vez  
Mullicada o reducida la concesión,  
incautarse de cuanto se halle £o~
* o el I e r ren o, muebles ,  semovicn-- 
I!. *'« y al erial  de cultivo y expío la- 
c i ó n * de to das  e l ases ,  p a r  a s ac a r  1 o 
a- s u b a s í a  v en 1 r eg a r  el p r od ae to  
i «i ii id o a l e o n c e s i o n a r i o o le p os i t a -  
iu  a su f avor,  p rev ia  d e d u e u ó h  de

todos los gastos4 y de un 20 por
100,. que ingresará  en concepto de 
“Propiedades y derechos del E s ta 
do” en la T esorer ía  de la Colonia.

e) El concesionario  queda ex
plícitam ente obligado a atenerse én 
todo tiempo a j a s  d ispos ic iones g e 
nerales que el Gobierno de la Co
lonia crea oportuno dictar sobre el 
reparto y empleo de braceros.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y e f e c t i s  opor
tunos.  Dios guarde a A7. E m uchos  
años. Madrid, 26 de Marzo de 1928.

P. D„
El Director general,

EL CONDE DE JORDANA
Señor Gobernador «jena-rjal de los  

Territorios  españoles  del Golfo  
de Guinea.

Núm 533.
Excmo. Sr.: V isto  el expediente  

incoado con m otivo ele la solicitud  
' form ulada ante esta Dirección g e 
neral de Marruecos y Colonias, por 
D. Fran cisco  Vives y Camino, so 
bre concesión  de terrenos4 para cu l
tivos especia les  junto al río Eko-  
ki (Guinea continental).

Resultando que por Real orden 
de 17 de Diciembre de 1927 se d is
puso la subasta  de la m encionada  
•concesión, con arreglo a lo preve
nido en las d ispos ic iones legales  
v ig e n t e s :

Resaltando que añ un ciada esta  
subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el 
20 de Dicitembre de 1927, y  en el Bo
letín Oficial  de la Colonia de 15 de 
Enero siguiente y  transcurrido el 
plazo de noventa días, señalado a 
los e fectos  oportunos, no se lia pre
sentado pliego alguno ni en la D i
rección general de Marruecos y Co
lonias ni en Santa Isabel de F er
nando Póo:

Considerando que a tenorv-Mer lo 
previsto en el ú J ü m tj^ a r r a fo  del 
artículo 24 del (Reglamento sVnre 
el Régimen de*la Propiedad en aque
lla Colonia, cuando en la subasta  
no se presente ’n ingún p ostor se  
adjudicará la explotación al que la 
solicitó:

Considerando que se han cum
plido todos los requ is itos  precep
tuados por las d isposiciones4 v igen 
tes sobre la m ateria y que se hace  
esta concesión  en virtud de la au
torización del inciso b) del artícu 
lo 21 del Real decreto de 11 de 

Jul i o de 1904 y poster i or es conc or- 
dan f es.
■ S. M. el Re y  (q, D. g.) ' l i a  -lenido 

a bien disponer lo sigu iente:

1.° Se concede a D. Francisco  
Vives y  Camino, en forma provisio-: 
nal, la explotación de ios cultivos  
del algodón, abacá, ramio, caucho,  
palmera de aceite, café y te duran
te cincuenta años y a censo, sobre 
una superficie de terreno de 5.000 
hectáreas del de la propiedad pri
vada del Estado en la Guinea con
tinental española, junto al río Eko-  
ki, dentro de los l ím ites  s igu ientes:  
al Norte, formado por una línea  
trazada de E ste  a Oeste, de 3.500 
m etros al Sur del parale lo  "geográ
fico 1,: 10’ Norte, entre el río, itdi-  
poa o Xuoa y el río Ekoki, s4ob**e 
una longitud de 12.7,00 m etros, apro
xim ad a m u; te :  al Este, por el cur
so del río Ekoki, entre la línea an
terior y su desembocadura con el 
río Congüe, las m árgenes  derechas  
de los ríos Congüe y Muni, hasta 
la desem bocadura en éste  del arro-  
yo  Yoko, entre Ekosa y  Mandidi; al 
Sur, por una línea trazada de. Oes 
te a Este, 5.700 m etros al Norte 
del paralelo geográfico Io N., sobre, 
la longitud de 5.200 m etros sobre 
la desembocadura del arroyo 'Yoko 
y la costa  de la bahía de Coriseo, 
entre Ebor y Nsogoyo; al Oeste, con 
la costa  de la bahía entre la linea 
anterior y la desem bocadura del río 
Udipoa y el curso de este último  
h asta  su encuentro con la línea qué 
determina el límite Norte.

2,.° Esta concesión se lleva a efecto 
con sujeción a las condiciones estipu
ladas en el pliego de condiciones, a 
las generales preceptuadas en las d\$-~ 
posiciones vigentes acerca del régi
men de la propiedad de los Territo
rios españoles del Golfo de Guinea y 
expresamente a las siguientes:

a) El concesionario respetará el 
arbolado y plantaciones precisas a las. 
necesidades de las tribus indígenas' 
enclavadas en la concesión, reservan
do a este fin# por lo menos, dos hec
táreas por indígena, con arreglo a las 
normas dictadas por las Autoridades 
dé la colonia, en aplicación a ló dis
puesto en el párrafo segundo del ar
tículo 13 del Reglamento citado;

b) El concesionario, dentro de los 
seis meses siguientes a la fecha de 
esta disposición, deberá designar *un 

.Perito, que ha de ponerse a la dispo-. 
sición de la Administración colonial, 
para proceder de acuerdo con el Pe
rito nombrado por la propia Admb 
nistración a la delimitación del terre
no, en la inteligencia de que dicho' 
concesionario'  no en t ra rá  en posesión

i del lerreho nnles-de- que osla Jlelimi-Í
I Lación eslé ultimada-
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c) El concesionario someterá a la. 
aprobación del servicio de coloniza
ción, teniendo en cuenta la naturaleza 
del suelo y del vuelo, las normas dé 
la,explotación de la concesión, a base 
del plan proporcionado de los cultivos 
diferentes que vaya implantando" so
bre el terreno concedido.

d) El concesionario no podrá tras
pasar a ningún individuo o entidad 
de nacionalidad extranjera la conce
sión que se le otorga sin previa autori
zación de la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias', y en ningún caso 
sin haberla puesto antes en explota
ción, y  si lo luciere, esto sería causa 
de la caducidad de la concesión, ade
más de bis previstas con carácter ge
neral en las disposiciones vigentes; 
pudiendo la Administración pública, 
una. vez caducada o reducida la con
cesión, incautarse de cuanto se halle 
sobre el terreno: ñiuebles, semovien
tes y material de cultivos y explota
ción de toda clase, para sacarlo a su
basta y 'entregar el producto líquido 
al concesionario, o depositarlo a su 
favor, previa deducción de todos los 
gastos y de un 20 por 10O, que in
gresará en concepto de ‘'Propiedades 
y derechos del Estado” en la Tesore
ría, de la Colonia.

e) El concesionario-queda explíci
tamente obligado a atenerse en todo 
tiempo a las disposiciones generales 
que el Gobierno de la Colonia crea 
oportuno dictar sobre el reparto y  
empleo de braceros.
. De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde, a V. E. muchos años. Ma
drid, 27 de Marzo de 192$.

P. D-,
El Director (¡general,

EL CONDE DE JORDANA

Señor Gobernador general de los T e 
rritorios españoles del Golío de 
Guinea.

* *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm.  329.
limo. Sr.: En cum plim iento _ de lo 

dispuesto en el Real decreto de esle 
feicha,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar al Juzgado de prime-, 

i ns tañe i a, d e G a r r o v i 11 a s , d o e n
trada en esa. provínola  vacante por 
nombramiento para otro Juzgado de 
Eh Joaquín de Lora , a D. Juan Lu is 
Rivas Motrico, Juez ele prim era  ins-;,

tancia de ascenso, ,que sirve el de 
Lucena.

Be Real orden lo. digo a Y. I. pa
ra los efectos consiguiente. Dios 
guarde a Y. I. niúohps años. Madrid. 
27 de Marzo de 1923.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
€ áceres.

Núm. 330.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.°, 
del Real decreto-ley de 15/ .de Agosto, 
último

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su so
licitud, para el Juzgado, d.e primera 
instancia de Ea Palma, de ascenso 
en la provincia de Huelva, vacante 
por traslación de, D. Domingo Ono-: 
rato, a D. Joaquín de Lora López, 
Juez de primera instancia de entra
da que sirvfe el de Garrovillas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra los *efectos consiguiente. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Marzo de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Au Hencia de
Sevilla.

Núm. 331.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y  8.° 
del Real decreto-ley de 15 de. Agosto 
último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su so
licitud, para el Juzgado, de primera 
instancia de Lucena, de ascenso, en 
la provincia de Córdoba, vacante por 
traslación de D. Juan Luis Rivas, 
a D. Domingo Onorato. y Peña, Juez 
de primera instancia de ascenso, que 
sirve el de La Palma.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra los efectos consiguiente. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Marzo de 1928.

PO N TE

Señcfr Presiden te de la Audiencia de
Sevilla .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Núm 287.
limo. Sr.: Redactado por el T r i

b u 11 a 1 d r s i g n a d o p o r Real orden, d e 
15 de Marzo, corriente, el pimgra-

ma que, ha 'de serv if para él e je r 
cicio teórico en las oposiciones4 a 
ingreso en el Cuerpo de Interven
tóres de fondos de la A dministra
ción  local, convocadas por la inen- 
cionada disposición y que han d.e 

 ̂dar c.omiénzó en esta Corte el día 
Y.° de Octubre del corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobarlo y disponer que se 
publique en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , a 
los efectos reglamentarios1.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde‘ a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Marzo de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Admi
nistración.

Programa de temas para e! ejerci
cio teórico de Ia% oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo de, Interven
tores de fondos de la Administra
ción local.

DERECHO MUNICIPAL
Tema 1.°

El Municipio en España: su ori
gen y transformaciones.— Concepto,, 
personalidad y elementos de»! Mu
nicipio.

Tema 2.°
El principio de autononLc ¿n ej 

Estatuto municipal.— Entiysdes ló
cales menores. —  Manco iíjsfci dad es. 
municipales y Agrupaciones (W 
Ayuntamientos.— Su const/J'rción $ 
funcionamiento.

Téma 3.°
De los Concejales: Sus —*

Cómo se eligen. —  Constitnoión de 
las Corporaciones municipales. —  
Reglas a que ha de ajustarse la de 
los Ayuntamientos, Juntas vecina* 
les, de Mancomunidad y de Agrupa
ción forzosa.

Tema 4.#
Autoridades municipales.— El Al* 

calde, los Teniente de. Alen Ide, .Con
cejal jurado.—¿Presidentes le Jun
tas vecinales, de Mañcomu ¡: ? dad y  
de Agrupación ’ forzosa.— Derevhos y  
funciones propias de cada uno de 
ellos.

Tema 5.*
De la competencia municipal.--* 

Atribuciones del Ayuntamiento pie* 
no y de la Comisión permanente.

Tema 6.*
Actos de enajenación y gravamen, 

De la emisión de empréstitos y arre
glos y conversión de deudas.——Reh 
quisitos de los contratos ¿e obras; 
y servicios municipales.

Tema 7.*
Empleados municipales’ cu gene

ral.— Él Secretario: Sus deiechos y 
obligaciones. —  In terven tora  muni
cipales: Sus deberes primordiales.—  
Nombramientos, suspensión y des
titución de los mismos. -
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Tema fr.°
Recursos concedidos por el Esta* 

tuto contra los diferentes acuerdos 
municipales.—Su diferente tram ita
ción y resolución. — Recursos con
tra  multas y sanciones penales im- . 
puestas por las Autoridades muni
cipales. — Suspensión de acuerdos 
municipales.

Tema 9.°
Reponsabilidad de- los organismos 

municipales. — Régimen de tutela 
con arreglo al Estatuto.

Tema 10.
Haci endas m anieipales—Su rela

ción con las del Estado.—Diferen- 
Ms sistemas adoptados para cons- 
Mtuirlas. — Líneas- fundamentales 
del adoptado en España por las Le
jas anteriores al Estatuto.—Siste
ma seguido por éste.

Tenia 11.
Presupuestos mu-meipales.—Dis- 

posiciones relativas a su formación 
y aprobación.—Reclam^eioiies con
tra ios presupuestos.—Su tram ita
ción y resolución.

Tema 12,
Patrimonio comunal; Su aprovecha

miento y disfrute/—Patrimonio muni
cipal.—Ingresos municipales en gene
ral.—Recursos especial 63 de las enti- 
dades menores.

Tema 13;
De las exacciones municipales.—

¡ Disposiciones comunes a todas ellas.
: Contribuciones especiales en general.
; Disposiciones relativas & cada una de 
olías.

Tema 14,
Derechos y  tasas.—Concepto* y dis

posiciones coirames- a todas ellas.— 
Reglas; que regulan los derechos y ta
sas por prestación de servicios y por 
aprovechamientos especiales*

Tema 15.
Imposición municipal en generaL— 

Contribuciones a impuestos generales 
cedidos a los Ayuntamientos intégra
m e!^ .^Cesiones- & los mismos del 20 
por 180 de la# cuntías dei Tesoro de 
la contribución territorial, riqueza ur
bana. y de la contribución industrial 
y de* comercio.—Desdoblatniento de la 
contribución urbana con arbitm e so
bre el valor de los solares, estén o no 
edificados.

■ . Terna 16.
Recargos municipales sobre las con

tribuciones en imjmmtm del Estado. 
Innovaciones introducidas por el Es
tatuto municipal es esta mal cria.— 
Recargos sobre la oo^ibución que

f" r m  las expMaetOMs mineras.—  
deei. Mbm im'-bmim de kv coníribu- 

eifl» de 'Utilidades*
Tema 17.

Arbitrios municipales sobre solares 
sin edificar, sobre- terronas* incultos, 
gotero incrementen de fa ta r  de ios fce- 
rr&sm j  sobre el proáueto noto tas 
Compañías mémimm yi m nandit arias* 
Keptí&e rén de ead& wm i^r loé misines 
tn  el Estatuto..

Tema 18.
Arbitrios sobre circulación de auto

móviles, sobre el consumo de bebidas 
espirituosas y alcoholes, sobre carné-, 
volatería y caza menor; sobre inquili
natos y pompas fúnebres.—Regulación 
de cada uno de ellos en el Estatuto y 
disposiciones posteriores.

Tema 19.
Del repartimiento' general.—Parte 

personal y parte real.—Personas obli
gadas a cada uno de ellos—Bases de 
imposición.—Regías para determinar 
la utilidad— Exenciones establecidas.

Tema 20.
, De la Junta general del reparti

miento y Comisiones de evaluación; 
Constitución y funcionamiento de las 
mismas.—Formación de repartimiento 
general.—Reclamaciones.

Tema 21.
Del orden de imposición de las exac

ciones municipales.—Recursos especia
les para cubrir presupuestos extraor
dinarios.

Tema, 22.
Del crédito municipal.*—Requis i tos, 

ga: antías y solemnidades para hacer 
uso del mismo.—Banco* de Crédito Lo
cal.

Tema 23.
Del procedimiento en. el orden eco

nómico y de Ja recaudación.—Analo
gías y diferencias con el procedimien
to dél Estado en la materia.

Tema 24.
Distribución de fondos y depósito 

de los mismos.—Funciones de la In
tervención en este punto.—De la pres
cripción en materia municipal.

Tema 25.
Contabilidad de loe Ayimiamáenios. 

Libros y sus formalidades.—Rendición 
de cuentas municipales.—Formalida
des de las mismas^-Su aprobación.— 
Censura y recursos que se conceden 
en esta materia,

■ Tema 26;
Liquidación de créditos y débitos 

éntre el Estado y las Corporaciones 
locales y entre las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos; proce
dentes y ‘disposiciones que en la ac
tualidad regulan la materia.

DEREGH0 PRDWNllAli 
Tema 27.

La provincia.—Organización admi
nistrativa provincial.—Atribuciones de 
las Diputaciones provinciales. — Mo
do 'de funcionar.—Ejecución de sus 
acuerdos.—Recursos contra los mis
mos.

Tema 28.
Diputados provinciales: Clases.—

Cómo se eligen.—Oficinas de ’ la Ad
ministración provincial.—Su organi
zación.

Temía 29.
Competencia, de las Diputaciones.

trovinciales y m alcance en materia 
e enseñanza, obras, puMIeás, comuni- 
: caciones en general y Beneficencia*— 

Formalidades de fm  "‘onifátos de obras 
servidoé provm* rales—Formas de 

s cuerdos para enaguar,! adquirir

y gravar bienes o derechos de las Di
putaciones.

Tema 30.
Obligaciones de las Diputaciones 

provinciales en nmteri a de Beneficen^ 
cía.—Idwn en el orden sanitario.—# 
Idem respecto a los caminos vecina* 
les.

• Terna 31. 
Mancomlunidades provinciales.—Deí 

Régimen de Carta intermunicipah-H 
Mancomunidades, para obras y servi
cios i n terpro v i ne i al es.

Tema 32.
Sesiones plenarias y do la Comisión 

provincial pernmnenté.—Acuerdos que 
corresponden ah Pleno.—Qué faculta* 
des corresponden a la Comisión pro
vincial.—-De las acias y sus forma*
1 ida des.

Tema 38.
De los Gobo m adures c iv i le s .^  

Sus atribuciones y deoeres.—Inter
vención dé los Gob uñaduras en los, 
actos* y servicios de la Administra-: 
ción provincial.—-Efectos jurídicos! 
de las resoluciones adoptadas pot¿ 
los Gobernadores civiles.— Recur
sos contra las mismas.

Tem a 3 b
Del Presidente de la Diputación.? 

Sus atribuciones.— Bu rooponsabili- 
dad corno Ordenador de Pagos 
Responsabilidad de las Diputaciones 
y Comisiones provinciales.—  ^uié* 
nes la contraen.— Cómo se exige.— 
Sanciones.

Tem a 35.
De los funcionarios de ¡a Aclmi-; 

n i s ira ci ó n pro vi n c i a l F  un ció na*
rios téenicos*.-—Funeíonsi i o s admt*. 
n istrativos.— Form as de su ingresó.* 
De los Secretarios.-—Cómo se nom
bran y funciones orimordia!>s, — 
Sus deberes y de, eches.

Tema 36.
De ios Interventores de fondos! 

Sus" funciones, deberes y derechos.' 
Form a de su ¿nombramiento •—Can
ciones que pueden imponérseles.— 
Disposiciones dol Real cDctvfo-ley 
de 6 de Septiembre de 1925 sobre 
provisión de destinos erales — Idem 
del Reglamento para su ejecución.

Tema 37.
Hacienda provine lab —  Qué la 

constituye. — Exacciones provincia* 
les.—Cómo se* imponen y quiénes 
contribuyen a ellas.— Recursos que 
constituyen la imposición provin
cia!,— Qué servicios únteos pueden 
ser m ateria de exacción, de tasas1 
y derechos por las Diputaciones pro
vinciales.

Tema 38.
Presupuesto ordinario  provenciaf. 

Idem extraordinario. — Formación 
de ambos.— Causas que pueden mo
tivar la impgnación del presupucs* 
to.— Cómo s*e tram itan  y resuelven 
las reclam aciones.— Cómo se sub
sana  la invalidación total o parcial 
del p resupuesto .—Dispnsic.ones del 
Reglamento en esta materia.

Tem a 39.
A rbiírios provínbíales'i-^- ímpucs- 

to s  y  recursos getftÁfaf. p o r er 8#-‘; 
tad<* a las Dipuiacioites.— Gbmitfh'-
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paciones eoonóm cas.— Im p u esto ’ de 
cédulas personales.— T a rifa s .— De
fraudación y penalidad.

T em a 40.
Aportación de l o s ■ Ay uní am iento  s 

a la form ación de la Hacienda p ro 
vincial.— Reglas p a ra  hi percepción 
¿ie la aportación  m u n ic ip a l.— Re
cargos provinci al es1.— de h a 
cerlos efectivos.— Sanciones p a ra  
las fa ltas  y o u rs io n es■— Gaja cen
tral de Fondos p rov incia les.-—Cré
dito p ro v in c ia ).—• E m isn n  de em 
préstitos.-—Reglas por que se rigen . 
Disposiciones del' E sta  tufo y  sup le-
lorias • tí el m ism o en esta  m ateria .

Tema 41.
Forma de realizar la recaudación de 

los ingresos de las Diputaciones pro
vinciales.—Exacciones que están ex
ceptuadas del arriendo.—Cobro de 
atrases— Form a del apremio.— Cómo 
se castiga la defraudación de las exac
ciones provinciales.—Investigación de 
los tribuí.o8,—Presertpcién, sus pla
zos* y dispos i ciernes cpie la regulan.

Tema 42.
Distribución de fondos del presu

puesto de las Diputaciones provincia
les.—Bu formación y fecha de presen
tar ión.—Cargarernes. y cartas de pago.

- Pagos obligatorios y  diferidos.—Li
bramientos.—Nóminas.—Reintegros y 
devolueiones.—Transferencias, ampl ia- 
éiones y suplementos de crédito.—Re
bullas de ejercicios cerrados.

Tema 43.
Contabilidad de, las' Diputaciones 

provinciales.—Libros y sus formali- 
éades*—Liquidación del presupuesto 
provincial.— Cuentas provinciales. —* 
Su rendición y aprobación—Su cen
sura—-Recursos. — Balancés, cuentas 
trimestrales, arqueos, inventarios.

DERECHO ADMINISTRATIVO
Tema 44.

Soberanía del Estado.—Poderes del 
Estado.—Administración pufo! ica.—Or
ganización adm inistrativa en general 
Jerarquía adm inistrativa: Bus clase? 
ypados..

Tema 45.
Potestades de la Administración^-- 

Potestad reglam entaria.—Potestad de 
naando.—Acuordos reglados y discre- 
Gienalesv—-Potestades correctiva y dis- 

' ciplinaria.—Potestad jurisdiccional.
Tema 46.

_  La Administración como Poder y 
fioi&Q persona jurídica.—Actos admL 
&3tralivos.—Su valor y clasificación.

Tema 47.
.Consejo, de Estado— Consejo de la 

wonoanía Nacional y demás organis
mos consultivos de la Administración.

Tema 48.
.Organismos superiores de la Admi

jWpción.—Tribumif. Supremo dé la- 
hacienda pública.—Bu naturaleza y 
lujaciones que realiza en orden a las 
^ntas y como organismo iiiterven-

Tem a 49 .
raci ón Céntrat—Idea dé los 

que la forma» y fune iones de
A * : »  .  ; ’■■■" • ■■■

Tema 50.
Organización provincial en el orden 

adm inistrativo-gubernativo y en el 
peonómieo-admf nistrativo.

Tema 51.
Concepto del funcionario público.— 

Estatuto de funcionarios del Estado.
N c mbrami entos, ca í e aortas, fianzas, 
responsabilidades.—idea de las clases 
pasivas.

Tema 52.
Contra t o s a.dm i ni s tra l i vos — Su b as - 

tais.-—- Concursos. —  Gestión directa.—  
Cont ratos por adm inistrad  ón.—Garan
tías.—Contratos provinciales y m uni
cipales.— Ley dé- Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública: 
■sus disposiciones fundamentales.

Tema 53.
Noción del servicio público y pres

taciones personales obligatorias para 
ejecutarle.-— Realización por particu
lares de servicios públicos,— Protec
ción del trabajo e industrias nacio
nales.

Tema 54.
La adm inistración corporativa en 

España.—Casos diversos de descentra
lización por sendeioa

Tema 55. 
Concesiones adm inistrativas, — Su 

; finalidad e importancia.—Otorgamien
to y revocación de las mismas.

Tema 56. •
Expropiación forzosa: sus funda

mentos, requisitos y trám ites. — Ex
propiación para ensanche- de pobla
ciones.

Tema 57.
Procedimiento adm hiistrativo en ge

neral y en especial; el del Ministerio 
de la Gobernación. — Búa requisitos* 
forma, sustanciación y notificación de 
los acuerdos. — Reclamaciones econó- 
m icoadm inistralivas.—Tribunales eco- 
nómicoadministrativos.

Tema 58.
Ju risdicción c on tenc-i os o a dm ini s tra - 

tiva : su organización y funciona
miento.—Recurso conténciosoedminis- i 
trativo.-—Recursos interpuestos por la 
Administración.—Especialidad del pro
cedimiento y de los Tribunales en m a
teria  municipal.—Ejecución y suspen
sión e inejecución de sentencias.

HACIENDA PUBLICA
Tema 59.

Concepto y fundamento del Impues
to: sus requisitos esenciales. — Tmw 
puestos personales y reales* — Direc
tos e indirectos.—Impuesto fijo, pro
porcional y  progresivo. — Báse, fctpo, 
cuota y recargos-en el impuesto.—El 
impuesto único.—Indicación de los 
impuestos establecidos en España. — 
Concepto y haber dé la  Hacienda pú
blica. -

Tema 60.
Presupuestos generales del Estado. 

Su necesidad, duración y estructura. 
Presupuesto de gastbsv—Partes de que 
se compone. — Presupuesto de ingre- 
sos.—Déficit y superávit. — T ransfe
rencias y sdpíementos dé/ c réd ito  — 
Créditos ampHabfes y extraordinarios;

Tema 61.
Contribución territo ria l.—El amilla

ra miento. su formación y  rectificación; 
Repartimiento general," provincial e 
individual.—Valoración de la riqueza 
rústica y pecuaria.

Tema 62.
Contribución rústica.—Bienes y

utilidades sujetos — Exenciones.—Tu
pos de tributación.—-Recargos au tori
zados.—.Repartimiento “del cupo anual 
El Catastro y su conservación.:—Su 
aplicación a la contribución rústica* 
Defraudación y penalidad.

Tema 63.
Contribución sobre edificios y so

lares.—Su naturaleza.—Bienes suje
tos.—Exenciones.—Producto íntegro,
líquido imponible y cuota para el Te* 
soro.—Recargos.municipales y premio 
de cobranza.—Registro fiscal y pa
drón.—Registro de arrendamientos.

Tema 64.
Contribución industrial.—'Tari fas.—- 

Conceptos comprendidos en cada una. 
Matrícula.:—Alias y , bajas —Concepto 
de la agremiación.—Asimilaciones,—- 
Form as de exacción.—Partidas falli
das.:—Libro ’ de ventas.

T em a 65.
Situación actual del impuesto dé 

consumos.—Recursos concedidos a los 
Ayuntamientos en sustitución del 
mismo.—Formalidades pata  ' estable
cerlos.

Tema 66.
Monopolios fiscales.—Bu concepto y 

fundamento.—Idea de los principales 
establecidos en España,

Téma 67.
Impuesto del Timbre del E stado : 

Su fundam ento— Formas de, percep-* 
ción.—Timbre efe emisión y de nego
ciación dé acciones y obligaciones,— 
Timbre e,n expedientes adm inistrati
vos y en documentos en que intervie
nen las Gorporaciones.—Exenciones. 
Investigaciones y sanetonos.

Toma 68.
Contribución sobre utilidades de la 

riqueza mobiliaria.—Cuota sobre el 
capital y sobre los beneficios.—Per
sonas obligadas a su pago.—Tarifas. 
Exenciones.—Form as dé recaudación. 
Defraudación y penalidad.

Tema 69.
Recaudación voluntaria y ejecutiva. 

Recargos y .aprem ios.—Embargo y 
venta de bien<e¡&-—Inspección de tr i
butos.—Denuncias. — Expedientes de 
comprobación, ocuífación y defrauda
ción.

Tema 70.
Contabilidad del Estado: Su funda

mento e importancia.—SisI ema adop
tado para  su prác ti c á.—ContabM i dad 
legislativa, adm inistrativa y judicial.. 

Libros de ‘contabilidad a cargo de las 
Bepeitífencias de Hacienda,—Manda
mientos de • ingreso.^—Libramientos. 
Cartas de pago.

Tem a 71.
Deuda pública.—Bus élases.— Con

versiones.—Caja dé Amortización— 
Freserípei^i de créditos a f^vor v en
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contra del Estado, y de capitales é 
mieles es de la Deuda pública.—Pres

cripción de valorés 'en la Caja de De
pósitos.
j. . ARITMETICA
j Tema 72.
{ Aritm ética.—’Numeración*— Adi
ción y m ultiplicación de lós'■ eñt.e- 

J ros.— Pruebas y operaciones abre
viadas1.

Terna 73.*
. * Sustracción y división de ente

ros.-“ Pruebas y operaciones abre
viadas y combinadas.,

, . Tema 74..
Divisibilidad.— Números prim os. 

Descomposición factorial,
! % Tema 75.

Máximo común divisor y mínimo
/ común múltiplo.

Tema 7ó.
*

Fracciones ordinarias.— Simplifi
cación.—Reducción a un común de
nominador.— Suma y resta . *

| Tema 77.
Fracciones ordinarias4.— Multipli

cación y división.—  Fracciones de 
fracciones.

Tema 75.
Fracciones decimales—  Suma, res

ta, m ultiplicación y división.—-Re
ducción de. fracciones ordinarias a 
decimales y generatrices de éstas.

' Tem a 79.
? .Elevación a potencias y . extrad
ición de raíces.
¡ Tema 80.
! • Progresiones4 aritm éticas y geo
m étricas.

r  Tema 81.
| Logaritmos.
L Tema 82.
■r Ecuaciones de prim er grado y 
fórm ula de las de segundo grado.

| CALCULO MERCANTIL
jf Tem a 83.

Metrología.—Tanto por cuanto y 
tanto por ciento.

• Tema 84.
j Razones y proporciones.
i Tema 85.
 ̂ Regla de tres simple y compuesta.

Tema 86.
Regla conjunta.

Tem a 87.
Reglas de compañía y rep arti- 

¿ i en tcus proporcionales.
Tema 88.

Regla de aligeración. .
Tema 81).

Interés simple y descuento s4im~ 
fle.

Tema 90. .
Cuentas corrientes con interés.

Tema 91 
Vencimiento común y boletines

te

Tema 92.
Deuda pública * española.—  Sus 

clases y clasificaciones.
-'Tema. 93.

Deuda de las Mari comunidades, 
provinicias^-'Municipio^, Cabildos y 
Deudas avaladas.

/* Tema 94.
Interés y descuento compuestos.

Tem a 95.
Imposiciones y anualidades.

Tema 96.
Em préstitos y amortizaciones.

Tema 97. -
Rentas tem porales y Vitalicias.

: OONTABILIDAD Y TENEDURIA 
DE LIBROS

Tema 98.,
Contabilidad y teneduría de libros. 

Sis tem as princip al és.
Toma 99.

P artida sencilla je ideas de Ldgis- 
m ografía.

Tema 100.
Libros.— Inventarios y Balances. : 

Diario y Mayor.
Tema 101 .

Hechos confiables y cuentas ad
m inistrativas, especulativas y de 
valor y explotación.

Tema 102.
Cuenta dé Caja.— Monedas y lin

g o tes .— Cálculos y asientos. — Par 
intrínseca.

Tema 103.
Valores m obiliarios.— Fondos pú

blicos.— Acciones y 0bligaei9n.es.— 
Cálculos y asientos. }

Tema 104.
Operaciones de Bolsa v pignora-’ 

eiones.
Tema 105.

L etra de cambio y documentos de 
giro.— Su descripción, derechos, de^ 
béres y demás requisitos.

Tema 106.
Efectos a cobrar.—Descuentos.—  

Efecto® a ' negociar.-—Efectos a pa
gar.—Cambio nacional.-—Cálculos y 

* asientos.
Terna 107.

Efectos sobre el extranjero.— 
Cambios y arbitraje.

Tema 108.
Cuentas de m ercad ería s .— P re

cios y contabilidad* comercial.
Tema 109.

Cuentas de fabricación.— Liquida
ción y contabilidad industrial.

Tema 110.
Cuenta de pérdidas y ganancias 

y su clasificación.
Tema 1 1 1 .

Cuenta de capital.—Inicial y final. 
Aplicación y distribución de bene
ficios. .

Tema 11 2 .
Cuentas de comisiones y cuentas; 

en participación.
Tema 113.

Libros auxiliares y re g is tro s .^  
Coeficiente de gastos.

Tema 114.
Batanee de sum as y de. saldos'.—» 

.Operaciones de liquidación.
Tema 115.

Asientos de resultados.—'Cierre y 
reapertu ra  de una contabilidad.

Tema 116.
Rectificaciones de errores en Í08 

libros. . '
Tema 117.

Examen de Balances.—'Gomprobá- 
ción de inventarios. — Determina* 
ción de una si tu acón económica.

Tema 118.
Banco de España.— Ley de Orde

nación bancaria .—  Banco Hipoteca
rio de España.

Tema 119.
Suspensiones de pagos, y quie*

h r n a

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

limo. Sr.: Como ampliación a la 
Real orden de 5 del corriente (nú-; 
mero 41 Gaceta del 7), anunciando 
nueva convocatoria para ingreso en 
el Cuerpo de Ayudantes de Obras 
públicas y a la del 10, inserta eri 
la Gaceta del 16,

S, M. el Rey (q. D. g!) se ha ser* 
vi do disponer:

1.° Que se consideren incluidos 
en el apartado 2.° de la citada Rea) 
orden el Ingeniero m ilitar que lo; 
lia solicitado, los Peritos industria-: 
Ies, en sus tres  especialidades ;d¿ 
Químicos, Mecánicos y Electrúúsh 
tas, los Peritos agrícolas, los fieé- 
metras del Instituto Geográfico y 
C atastral y los4 Ayudantes de Obras 
m ilitares ,1 todos los cuales sola
mente habrán de realizar los ejer
cicios comprendidos en el grupo B, 
de la prim era de las citadas Rea
les órdenes.

2.° Que los Sobrestantes y De
lineantes de Obras4 públicas que 
aprobaron el prim er ejercicio en lft 
convocatoria anunciada por Real 
orden de 9 de . Marzo de 1927, q’ie- 
d a n e x c e p tu a d o s de realizar 1 
ejercicios primero, segundo y íer- 
cero del grupo B de la Real orden 
de 5 del corriente, considerándose
les aprobados dichos ejerció.os.
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3.° Que el plazo de presentación 
de instancias que finaliza el 31 del 
actual se prorrogue por ocho días 
hábiles.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Marzo de 1928.

p D.,
GELABERT

Señor Director general de Obras 
públicas.

Núm. 62.

limo. S r.: Convocados por Real or
den d e '5 del actual (*núm. 41, Ga c et a  
del 7) exámenes para completar la 
plantilla del Cuerpo de Ayudantes de 
Obras pública, y con él fin de evitar 
las dificultades que para los Sobres
tantes, Delineantes y Torreros de Fa
ros-afectos a las Jefaturas de las islas 
Canarias, así como a los demás as$£S 
rantes residentes en las. mismas que 
reúnan las condiciones exigidas en 
dicha Real orden y en las de esta fe- 
$ha y 10 del corriente ampliando 
aquélla, supone el traslado a la Pen
ínsula en época determinada y e'l re
greso a dichas islas.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha .servi
do disponer:

1.° Se constituirá un Tribunal, in
tegrado por el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Las Palmas; un Ingeniero 
de Caminos» afecto a la Jefatura de 
Obras públicas de Santa Cruz de Te
nerife, y un Ayudante de Obras pú
blicas. v j t ‘ •
• 2.° Los exámenes tendrán lugar en 
Las Palmas', con arreglo a las normas 
establecidas en la Real orden de con
vocatoria mencionada.

.Terminados los ejercicios so remi- 
ítirá a esa Dirección general el ex- 
ípediente de los exámenes con todos' 
sus antecedentes; y 

3.° Los aspirantes aprobados se
rán colocados a continuación de los 
que lo hayan sido en Madrid ante la 
Comisión de la Escuela de Caminos- 

De Real orden lo digo a V. I- paira 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años* Madrid» 28 
Se Marzo de 1928.

p . d .,
í GELABERT

Señor Director general de Obras pú- 
, blicas.

Núm. 63.

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
 párrafo séptimo de la Real orden

número 2'28, publicada en la G a c e t a  
n¿ M a d tu d  correspondiente al día* 28 
de Octubre último, convocando a  opo
siciones para proveer 50 plazas de 
Auxiliares de Administración civil, 
vacantes en los' servicios centrales y 
provinciales de este Ministerio y las 
que ocurran hasta eil momento en’ que 
se haga la propuesta de opositores 
aprobados' para cubrirlas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.°, Que constituyan ci Tribunal 
los Sres. D. Antonio Núñez Arenas y 
Méndez de Yigo, Jefe de Administra
ción civil de la Secretaría de este Mi
nisterio, Presidente.; D. Antonio Gar
cía Viñas, Comandante de Infantería 
de Marina, designado por la Junta Ca
lificadora de Aspirantes- a destinos pú
blicos; D. Joaquín Aguilera y Alonso, 
Profesor del Instituto Nacional de se-, 
■gruida enseñanza de San Isidro, pro
puesto por su Director; D- Domiciano 
Abella González y D. Ramón Menón- 
dez Joglar, Jefes do Negociado de la 
Secretaría de este Departamento. Abo
gados, y D. Alfredo Medinilla Pérez, 
Jefe también de Negociado y Taquí
grafo, que actuará de Secretarios

Serán Auxiliares a las' órdenes del 
Tribunal los Oficiales de Administra
ción civil D. Santiago Vesga Alcaraz, 
D. Alejandfcf Casado 'Rodríguez y don 
Antonio López Gayo.

2.° El Tribunal se constituirá in
mediatamente para hacerse cargo de 
los expedientes y documentación de 
ios opositores, proceder a su revisión 
y examen y formar la lista dé oposi
tores admitidos a la práctica de los; 
ejercicios de oposición y ‘de los ex
cluidos de la misma, que publicará en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  antes del día 20 
de Abril próximo venidero, señalan
do el día del sorteo de los oposito** 
res, a  fin de que puedan dar comien
zo las oposiciones el día 1.° de Mayo, 
señalado en la Real orden de convo
catoria.

De Real orden lo digó a V. S, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muidlos' anos. Madrid, 28 
de Marzo de 1928.

p . D.»
El Jefe del Negociado Central,

ARRUCHE

Señor Presidente del Tribunal de opo
siciones a plazas dé Auxiliares pri
meros de Administración civil del 
Ministerio de Fomento.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Núm. 430. 
A 

limo. Qr.: Al objeto de facilitar a 
•las entidades a-seguradora.3 que den 
seen llevar sus títulos, de Déúda per
petua al 4 por 100 in terior a. la con
versión voluntaria en Deuda amor-r 
tizablq. al 3 y 4 por 100, dispuesta 
por el Résd decreto-ley de 15 del co* 
rrien te  mes,

S. M. el Rey (,q. p . g.) se ha ser-* 
vido disponer le» siguiente:

1.° Se autoriza a todas las Com-: 
pañías, Empresas, y entidades; ase
guradoras sometidas a la ley de 14 
da Mayo de 1903, para qué, sin ne
cesidad de disposición especial al
guna, puedan convertir, si así lo 
desean, en cualquiera fie las nuevas 
Deudas am ortizables al 3 y 4 pór; 
100, a  em itir en virtud del Real de- 
gretó-ley de 15 de Marzo de 1928, 
sus valores de Deuda perpetua al 
4 por 100, interior, bien sean dé lo.s 
que actualm ente tienen en depósi-i 
tos necesarios a disposición del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria, constituidos en la Caja ge
neral de Depósitos o en eil BancG d0 
España, o bien do los que posean: 
como reservas libreo de cualquier 
género; y siempre que hayan cum
plido aquellas Compañías o Entida
des a quienes pueda afectar, lo dís^ 
puesto en el párrafo  2.° de la regla 
cuarta  del artículo 5.° del Real de
creto-ley aludido, que se refiere al 
acuerdo sobre ello de sus represen
taciones legítimas, en los casos es-̂  
pedales en que por sus E statu tos 
o escritu ras fundacionales estén 
obligadas a tener invertidos en Deu
da perpetua al 4 por 100 interior 
sus capitales o exceso de. rentas.

2.° Las. entidades que se acogen 
a la autorización que. esta Real or
den concede, deberán justificar la 
cónversión o canje ante la Inspec
ción M ercantil y de Seguros,*en el 
plazo de ocho, días, a contar de la 
fecha de los resguardos provisio
nales; y

3.° Los valores obtenidos como 
consecuencia del canje o. conversión

: de los que se hallaren actualm ente 
a disposición de este Ministerio, 
quedarán depositados del mismo 
módp y en las mismas condidones 
en qué estuvieran antes del 
y asimismo y en ignaleir condicio-
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toa» deberán: quedar depositadón fes 
resultados de: fracciones represen
tativas de residuos correspondientes 
a depósitos necesarios, una vez que 
con dichos, residuos se consiga com
poner uno o varios títu los.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
ra su conocim ien to y demás efecí os. 
Dios guarde a Y.. I. muchos años. 
Madrid, 2,8 de Marzo d^ 19281

AÜNG'S

&eñ.or D irector gen eral de Gom er#©, 
Industria y Seguros.

Núm. 432.
limo., S.r.: Habiendo terminado- su 

cometido el Comité paritario Cir
cunstancial do la Industria. Textil 
de Béj ar y siendo conveniente exis
ta un organismo permanente para 
poder prevenir y estudiar todo lo 
relacionado con. dicha industria,

& M. el 'Rey (q, D, g.), se ha ser
vido- disponer:

i.° Que el día del próximo 
mes de Abril s$ veriílquen las, elee- 
siones. de la representación: obrera 
qpe ha da coíisliiu ir dicho Conrité, 
el cual, se compondrá de. cinco Yo- ¡ 
cales patronos y de cinco, obraros, 
con carácter de electivos, y (le igual 
número de cada clase con carác
ter de suplentes.

ÍL° La elección de la represen
tación obrera se realizará, en, la fo r 
ma establecida, en las reglas,, cuanta 
y quinta del artículo- 12 del Real 
dfcci eto.-iey de organizar/óm co.rpor- 
ratrva nacional, pudiendo tomar 
part e, en dicha elección las1 entidar 

simaras siguiente ;̂:

Asociación  de obreros fabriles  
“ La Indispensable” ,, Dejar, con 300 
socios.

“'Lanificio” , Sociedad de resis ten- 
. c ia  de. obreros- del ram o dad P e ín a 

te  de lanas, Dejar, con 190.
Sociedad de apartadores, Dejar, 

con 23.
Sociedad de Hiladores', B éjar, 

con 78.
Sociedad de T in to re ros  y b lan

queadores de lanas, con 73.
Sosciedad de Tundidores, con 20.
Unión de Percheros, con 60. .
Unión p ro tectora  entre Da Dine

ros, con 20.
Unión p rotectora  entre 0 arda-do

res, con 60.
Unión protectora entre Prenseros, 

con 10.
Unión p rotectora  entre Tejo-lo  res, 

con 236i.
Sociedad obrera. “L a  A u rora ’5 

con 15.
Sociedad obrera “E l D espertar 

F em en ino” , con 700.'
3.° E l escru tin io se verifica rá  el 

día 2 del m ism o mes de Abril, en 
e l local de la Delegación local dél 
Consejo de T raba jo , bajo la P re s i
dencia del A lca ide presidente, di sha 
D elegación  y a las horas que por 
éste se señale. T od o  ello  c o n firm e  
a lo  que señala la reg ia  7.a dei ar
tícu lo 12- del citado Real decreto- 
ley d>e 26 de N oviem bre de 1926, 
debiendo las entidades obreras en 
el momento del escrutinio presentar, 
aparte de las actas parcia les do la 
votación  e l R eg istro  de bocios y  la 
lis ta  de los que hayan in terven  i de 
en la elección , docum entos que so 
rán au torizados por el P res iden te  
y  Secretario de la entidad;

4.° P o r  e l Gobernador eivp ,j0- 
Salam anea se dispondrá la inmedia
ta publicación de esta disposición 
en el Boletín Oficial de ha . pro-vinn 
cia, para que Urgue a conocimiento
de las personas y entidades i nt er e 
sadas

Lo que de Re ?! orden digo a V, I, 
para su o o n o o ‘ m ; e a { o y  d c más e fe o - 
los. Dios- gn a n L  a V. I. muchos ofios.- 
Madrid,. 28 :>  "Marzo de 1923..

■ AUNOS

Señores D irector genera l ele Tra
bajo y Gobernador civil de Sala-: 
manca.:

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

J U N T A  C A L IF IC A D O R A  D E  A S 
P IR A N TE S  A  D E S T IN O S  PU B L IC O S

CONCURSO E X TRAO RD IN AR IO  DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE 1927

Ampliación* a la propuesta, de aspi
r antes a plazas de Auxiliares, de. Ad
m in istración c iv il del Ministerio de 
Fom ento, publicada en la G aceta ' 
núm ero  62 de fecha 2 del mes ac
tual,  cuya am pliación se formulo, 
en analogía con lo prevenido en la 
Real orden del 17 (Gaceta núm. 77.)'

Sargento para la reserva L éan lo  
Jesús/Losa Barbolla, con veintiocho 
años, de edad,, 4-5-8 de servicio y. 
i -8-0 de empleo.

Cabo Francisco Dávila Corredor, 
con tremí a y eiaeo-- años de ediad 3-0-0 
(fe. servicio y  i-6-28 de empleo^ 

Madrid,, 2b de Marzo de 1928.—-Bi 
General Presidente,, José yillalha.
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MINISTERIO DE LA GUERRA
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION Y ADMINISTRACION.-NEGOCIADO CENTRAL

MES DE ENERO DE 1928
RELACION de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de Jefes, Oficiales y asimilados que 

a continuación se relacionan, y que se publica'para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dis
puesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo, y 18 de Junio do 1926, insertas en los Diarios Oficiales de éste Ministerio 
números 53 y 136, respectivamente. _

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA
h

Capitán de Caballería (E. R .)......... . D. Juan Maroto y Pérez del Pulgar..................... ....... 48.035
Capitán de Artillería..... ................ . Luis Cuesta Cuesta.............. ................... . . . ................ . 48.067
Temiente de Artillería...................... José Esteban Palero...................... ............ ..................... . 48.162 i
Comandante de Ingenieros..... ........... Felipe Rodríguez López.....................................¿....... . .... 48.166
Teniente de la Guardia civil............ . Benito Cervantes Alvaréz.................... . ......................... 48.175
Alférez de la Guardia civil......... Jesús Barrios Fernández ............................................ ... ... 48.177
Alférez de Infantería........................ Francisco Mayor Segacle.,............ ........... . 48.180
Alférez de Artillería........ Fernando Martínez González............................................... 48.181 *
Teniente Coróne! de Infantería........... Ramón Donoso Cortés y Navarro......... ........ ................ 48.184
Oficial tercero de Oficinas Militares...... Pedro Arias Mor eno............................................................ 48.186
Alférez de Infantería.......... .......... Francisco Jordá G-ísbert..... ................ ..................... 48.198
Maestro de taller,...................................¡ Juan Maeso González......... ................ . 48.204
Oficial tercero de Oficinas Militare^....... Federi co Polo Vícente.................... ................................... 48.206
Capitán de Ingenieros........ José Pardo Pardo................. ................................. 48.207
Farmacéutico Mayor.............. ...........,. „ Guillermo Casares Sánchez.......................................... . 48.223

Madrid, 27 de Febrero de 1828.— El Director general, Losada.

RELACION de las carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, correspon
dientes al personal de Jefefc, Oficiales y asimilados que a continuación se relacionan, y que Be publica para, conocimieín  ̂
to de las Compañías de Ferroearriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio 
de 1926, insertas en los Diarios Ofteiales este Ministerio números 53 y 136, r^pectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO j

íDE L A  CARTERA i

Comandante de Ingenieros .. .. ... .... D. Felipe Rodríguez López........................................ . 8.994
Coronel . ,, . . . . . . . . . . . Carlos Escari/í.................... ........................ 13.529
Teniente Coronel de la Guardia civil... 
Canifán íI í* A r t i l l ^ v Í Q

Miguel Soto Izaguirre.............. 21.553
Luis Cuesta Cuesta.................................... . 27.015

Canitán ^  T no '^T iiA vnc i César de los Mozos Muñoz..................... ..................... . 27.053
TfiTIlAfltP rt^  Ick r r i i a r r l i c í  nítríl Antonio GRiment Toledo........ ................ .................. . 30.572
Otro Juan Pérez Arrufat........ ............................ . 33.955
Otro • «««*•••«. Benito Cervantes Alvarez........ ......................... ................... 38.207
Alfívíi? & v f i l l j iv u Q Juan Mata Martín..... .................. . ............ . 39.218
Otro * é » 39.249
AlllTVITin f io  Á p tn io i^ íík Francisco Dolarca Rubio....................... ....... . 40.817
Al fP P P 7  ir f  A v ío 43.347
1 líD llrO H  /1a  Twn*Awl aviac* 43.602
ÁllíTYITin a  A >vf*í 11 Civí0

|JI V W u  J .  Cvi V*VJ A IA4. ’

Joaquín Muñoz Martín Luna...................... . 45.701
Otro 45.710
Otro 45.719

47.885Alférez Médico de Complemento. . . . . . . . .

Alférez de> Artillería de Complemento...
TlYlil f  í A A

JLVJ.cl-1 l a i i u  iO í w i  w o  x  c í  ........................... .. -
Tn  n i .  A r i l n n í n  CJáTlPhA?. "R líí 0 0 . 0 . . . . . . . . .  . . 47.889jiian A i i i u m u  d»uuicíi ................... .

47.943
*  a i  uRiocuuco mayor....»......... .

Madrid, 27 de Febrero de 1928__El IJiresto* general. Losada.

\
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RELACION de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal de clases de tropa y asimilados que 
a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, én virtud de lo dis
puesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y  18 de Junio de -1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio 
números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O S N 0  M B R E  S
NUMERO

BE LA TARJETA

Ajustador .......................................................... D. Francisco Gómez R a m o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....................... 6.292
6.365
6.367
6.368
6.369
6.370
6.371

Maestro guarnicionero.................................. Fernando Sugrañés C astañera ................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Escribiente eventual..................................... Feliciano Martín Gorbeá........ .............. ...........................................
Otro .......................................... , . ..................... Mariano Zamora Orgán........ .................................... ................ .
Otro .................. ....................................... José Trigueros A lham a....................................................................
Otro .......................... ............... ........................ Luis Gadea A b a d ......................................... .....................................
Otro ............................................ ...................... Luis Vilar C a sa jú s ....................................... ...........  4 . . . . . . .

Madrid, 27 de Febrero de 1928.— El Director general, Losada.

RELACION de las tarjetas militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, correspon
dientes al personal de clases de tropa y asimilados que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiei^- 
to de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y  18 de Junio 

de 1926, insertas en los Diarios Oficíales de este Ministerio números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O  S ................. N O M B R E S
+

NUMERO

DE LA TARJETA

E scrib ien te  de Oficinas M ilita res  . .  . D  PAdro A ria s  M o r e n o . •••••. 1.869

Madrid, 27 de Febrero de 1928.— El Director general, Lo sada.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer se devuelvan al 
personal que se expresa en la siguien
te relación las cantidades que se citan 
como ingresadas para la exención del 
servicio én filas, por hallarse com
prendidos en los preceptos y Casos 
que se indican, según cartas de pago 

Expedidas en las fechas* con los nú

meros y por las Delegaciones de . Ha
cienda que s’e expresan, las cuales 
percibirá el individuo que hizo él de
pósito o la persona autorizada én for-: 
m«a legal, según preyiene el ajtícu-* 
lo 28 del Reglamentó dé 28 9.e Octo* 
bre de 1927 (Diario Oficial núme
ro 243).
- De Real orden comunicada ló digo a

Y. E. para su 'conocimientó y demal 
efectos. Dios guardé a V. E. mucho# 
años. Madrid, 24 de Marzo de 1928.—- 
El Director general, Antonio Losa di 
Ortega.
Señores Oapitanés genérales de la oc* 

tava Región y dé Canarias



G a ce ta  d e  M a d rid .-N ú m . 8 9   29 M arzo 1928
      I 9 9 7

Re
lac

en
 

qu
e 

se 
c

ita
\ 

• 
, 

 
 

■ 
t 

... 
..

. 
...

. 
_ 

; 
 ̂

■■
■ 

.

\ 
F

E
C

H
A

 
Nú

me
ro

 
De

feg
ac

Mn
 

,*
?

**
•

\ 
GL

AS
ES

 
N

O
M

B
R

E
S

 
DE

ST
IN

O
S 

dé
la

 
de 

i. 
car

ta 
•■'£

£? 
O

B
SE

R
V

A
C

IO
N

E
S

\ 
CA

RT
A 

DÉ
 

PA
GO

 
<*© 

P«
*o

 
la 

cart
a 

d© 
pag

o 
' 

~ 
'

\ 
Pe

se
ta

s
...

É
, 

 
 

-
 

 
) 

- 
- 

- 
- 

-- 
- -

- 
■ 

 
 

„ 
n 

1 
i :

 
 

 
1 

.11
, 

■■
 

1.
—

l.
i 

* 
\ 

 
 

 
 

 
 

• 
- 

* 
- 

— 
■■■ 

— 
4

m  
' 

. 
■ 

. 
..

i,
 

- 
 

  
«I 

1 
H 

«?
■!

'■ 
—

1
1 

■ 
>

B
e^

lu
ta

..
..

.•
*.

 
Je

sü
s 

Nú
ñe

z 
O

te
ro

 
 

 
Ca

ja 
de 

R
ec

lu
ta

-d
eS

an
*

tia
go

 
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

25 
No

vi
em

br
e 

19
27

..,
 -1.

04
8 

C
or

uñ
a 

 
 

1.0
00

 
To

da
 

ve
z 

qu
e 

le 
ne

ga
ro

n 
los

 
be

ne
fí

cio
s 

de
l 

ar
tíc

ul
o 

39 
de

l 
R

eg
la

m
en

to
:: 

de 
28 

de 
Oc

tu
br

e 
de 

19
27

 
(D

ia
ri

o
> 

O
fic

ia
l, 

nt
im

. 
24

3) 
y 

re
su

lt
ar

, 
po

r
~ 

‘ 
- 

ta
nt

o,
 u

n 
in

gr
es

o 
sin

 
ap

lic
ac

ió
n 

de
 

Y
"'

?f- 
' • 

- 
te

rm
in

ad
a.

S
ol

da
do

. 
 

Vi
ct

or
in

o 
Nú

Se
z 

Lo
uz

&o
 

.
.

.
.

.
.

Re
gi

m
ie

nt
o 

de 
In

fa
nt

er
ía

de 
Za

m
or

a,
 n

úm
. 

8
..

..
 

l9
E

ne
]r

ol
92

7 
 

330
 

Lu
go

 
..

..
..

..
..

 25
0 

Po
r 

no 
te

ne
r 

el i
ng

re
so

 
he

ch
o 

en 
H

a-
j 

ci
en

da
 

co
n 

ap
lic

ac
ió

n 
pa

ra
 

el 
fln

-
de

st
in

ad
o.

R
ec

lu
ta

..
..

..
..

 
Gu

m
er

si
nd

o 
M

ar
lc

h
al

N
eg

rí
n

 
 

Ca
ja 

de 
Re

cl
ut

a 
de 

La
P

al
m

a.
. 

 
 

 
23 

Ma
yo

 
19

27
 

..
..

..
..

 8 
Sa

n 
Se

ba
st

iá
n

de 
la 

Go
m

er
a.

 
99

0 
Id

em
.

MINISTRO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIM E
RA ENSEÑANZA

Maestros nombrados p ro v io n a lmente 
Por los cuatro primeros turnos del 
Estatuto en vacantes correspondien
tes al mes de Noviembre de 1927.

MAESTROS
PRIMER TURNO

Séptima, 5.641.— D. Fermín Ramos 
Paz, excedente de Ríotorto (Lugo); la 
de.Üabreiros (Lugo), cuatro años, ein* 
co meses y cuatro días. Caso 2.a dél 
artículo 76 del Estatuto.

Idem, 3.948.— D. Abelardo Pérez Oli
vares, excedente de La Palma del Con» 
dado (Huelva); la de Vallecas (Madrid); 
tres años y  trece días. Caso 2.° del «re
tículo 76 del Estatuto.

Idem, 8.174.— D. Antonio Angel Ma* 
zario Serrano, excedente de Zaorejas 
(Guadalajara); La de Valdelaguna (M a
drid), ocho años, un mes y veintidós 
días. Caso 2.° del artículo 76 de¡ Es
tatuto.

Novena, 3.982.— D. Sebastián A'alma* 
López, excedente de Villanueva áé Cau
che (Málaga); la de Ahmyate (Mála
ga), once meses. Caso 2.° del artículo^ 
76 del Estatuto. ,

Idepo, alta.— D. Pío Rodríguez Sán
chez, excedente de Puebla de San Me- 
del (Salamanca); la de Moriscos (Sala
manca), tres años, cuatro meses y vein
tiocho días. Caso 2.° del artículo 76 
del Estatuto.

Séptima, 3.989.— D. Urbano Pérez 
Rueda, excedente de Hevia (Oviedo); la 
de Camargo (Santander), tres años y- 
veinte días. Caso 2.° del artículo 70 del 
Estatuto. '

Idem, 4.407.— D. Luis Alguacil Bur- j 
gues, excedente de Rivas de Fresser f 
(Gerona); la de Albalate del Arzobispo 
(Teruel), tres años, dos meses y  vein- < 
tidós días,-Caso 2.° del artículo: 76 del 
Estatuto. 1
.. Novena, alta.— D. Pedro Daniel Al-I 
cain Ibarrola, excedente de Estavitio 
(Alava); la de Garay (Vizcaya), tres 
meses. Caso 2.° del artículo 76 del Es- i 
tatuto.

Séptima, 6.797.— D. Benjamín R e-‘ 
macha Martínez, excedente de Va4de- • 
algorfa (Teruel); la de Monreal de Ari- r 
zas (Zaragoza), tres años, once meses 
y veintiséis días. Caso 2.° del artículo j. 
76 del Estatuto. i

Idem, 5.311.— D. Juan Alcalde Alead- - 
de, excedente de Valjunquera (Teruel); ; 
la de Barrio de Monzalbarba, Sección ’ 
de graduada (Zaragoza), cinco años, un • 
mes y veinticinco días. Caso 2.® del ar
tículo 76 del Estatuto. ;

TERCER TURNO ■

Séptima, 8.831.— D. Manuel Escola* 
no Jalle, -de Secastilla (Huesu&>; é l de 
Gardos (Alava), 9-11-21.

Séptima, alta.— D. Doroteo Redondo- 
Benito, de Arde-mil (Coruña); i^de San 
Ginés (Murcia), 22-9-27.

Se desestiman las peticiones, para 
la vacante anterior, de D. Alejandr< 
Caballero Caballero, D. Pedro Luis Atfc 
gosto Góm ez y D. Juan Se adra T<ír
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rren t. La del prim ero, por no haberse 
recibido, el oportuno expediente; la 
del Br. Angosto Gómez, por pertene
cer su sonsorie al segundo Escalafón, 
y la del úlLimo, por ser de la nove- 

. na categoría, existiendo en ambos ca
sos peticionarios de plenos T u cebos»

CUARTO TURNO
Sépl ima, 7.391.— D. Si Iviuio Cañete A ndújar, de Atearáz, Sección de gradua

da (Albacete); la dirección de gradua
da do T obarra  (Albacete), 1-9-23.Idem, alia.—D. Diego Galdámez Mo
lina, do M adrigueras (A lbacete;; la Sec
ción de graduada de Tobarra (Albace
te). 15-10-23 

Idem, 8.910.—Don Ele-izar H uerta T arraga, de Amia (V alencia); la Sec
ción de graduada de T obarra (Albace
te), 1-11-23.

Guaría, 1.5-51.—D. Ero i:gd i o Gómez 
Mayor, de Roquetas de Mar (Almería)'; 
la  u n ita ria  de la calle de iliberales; 
núm ero 2, de Almería, 1.-10-17.ídem-, 1.0 i 4.—>D. Gab r.i e 1 Abure i j a 
Castillo, de M ejilla; la u n ita ria  de la 
calle de M arín,'núm ero 22, de Alm ería, 
12-10-21.Séptim a, a-lía.— D. Carlos Muloi Ley- 
da, de Palleroís del Cantó (Lérida); la 
de L im arla (Almería), 21-0-24.

Idem id.— D. Ju an ' Sáez Sáez Alias, de . Fre.ijó (Lugo); la de H iguerales 
(Almería), 14-9-27.Idem.— D. Eduardo González Ruiz. 
de M oniem ayor. (C oruña); la un itaria , 

núm*. 2 de Purcbena (Almería), lf-9-27.Se desestim a ía pedición de I>. Angel 
Eenov M artínez, por re rom* turno, pa
ra  la an te rio r vacante, po r ser el cen
so de ésta su p e rio r ai de la  -mmsña 
que di oh o m aestro desemperTia.

Sexta, 3.280.— D. Manuel León Váz
quez G utiérrez, de Santa Olalla (To
ledo); la Dirección de graduada, de El Arenal (Avila), 1-10-22/

Por no esta r debidam ente auto-razado por la Sección adm in istra tiva , se 
de sed. i ni a la petición de D. Nica-si a 
Muñoz Cortázar p a ra  ía an terior' v a 
cante.

Séptima, 8.521.—D. Máximo Pérez Antón, de Santa Clara de A vedi lio (Za
m ora); la Sección de graduada de E l 
Arenal (Avila), 24-1-21.Novena, 4.893.— I). Botero Arrojo- 
Santos, de Abedes (Orense); ¡a de j le r -  gu ijuela (Avila), 28-1-24.

Se desestim a la petición de D. Lázaro Jim énez Mayoral p ara  la vacan te 
an terior, por no esta r autorizado por 
ía Sección adm in istra tiva  correspon
diente.

Novena. 4.548.—D. Eugenio H urtado  
Sotos, de Manj-aMlago (Avila); lá de 
Na m illos de San Leonardo (Avila),, 
18-1-21.

Idem, a.Ma.—D. Domingo Jim énez Iz
quierdo, de Cabezas de Bonilla (Avi
la) ; la de Casa de Sebastián  (Avila),, 
1-8-22.

Séptim a, 6.773.— D. Alfonso Tomás 
García Moreno, de Orellana la V ieja 
(Badajoz); la de la  m ism a localidad, 
u n ita ria , 8-12-17.Idea*, alta.— D. Joaquín. Z apater Vi
dal, de Santa E u la lia  de Onís (Oviedo).;; 
|a  D irección efe g raduada de Santa Ma
ría  p a lea re s )*  3CL9~27.Se desestim a la  petic ión  de D. Féli- p  € to o p a%  Cafaf&t p a ra  la D irección

de g raduada antes referida, porque sólo tiene dicho señor títu lo  elem ental.
Guaría, j .500.— IX José Masot Tor- 

tella, de AndraRx. (B aleares); la Di
rección de graduada de la m ism a localidad, 1-9-23.

Séptim a, alta.—D. Sebastián F ra u  
García, de San Ju an  B autista  (Baleares); la Sección do graduada de An- draifx (Baleares), 6-5-25.

Idem, id.— D. Juan  L íiteras Massa* 
net, de San Juan  Baúl isla (B aleares); 
la Dirección de g raduada de la referí*  da localidad, 17-4-25.

Idem, id.— D. Jaim e Reselló Roerás, 
de Olveíra (Coruña); la Sección de g ra 
duada de San Juan  B autista  (Baleares), 25-6-25.

Idem, 8.480.— D. Cristóbal Bareeló Pons, de San Miguel (B aleares); la Di
rección de g raduada núm ero í de Su- Iler (Baleares), 12-12-20.

So desestim a la petición de D. José 
Guaseh Espina para la vacante .an te 
rior, por no haber ingresado el solicitan fe por oposición.

Séptim a, alfa.— D. Vicente Moratal 
Borras, de Gor (G ranada); la D irec
ción de graduada núm ero 2 de Sóller (Baleares), 23-10-25..

Idem, 4.977.— D, José Guasch E spi
na, de San Juan  de las Abadesas (Ge
rona); la Sección de graduada núm ero 1 de Sóller (Baleares), 16-3-10.

Idem, alfa.—D. Juan  C írer Ramis, de 
San Agustín (B aleares); la Sección de 
graduada núm ero 1 de Sóller (Baleares). 3-6-25.

Idem, id.—D. Juan  Gornés Pons. de 
La Cor - la- i^e-aiórr _.dq G ra
duada núm ero 2 de Sóller (Baleares), 27-10-25.

Novena. 3.084,—D. Jaim e B orrás Fe- rre r , de A íayor (B aleares); la de Bi- ninli (Baleares). 1-6-18.
Séptima, 6.230.— D. Pedro Antonio 

Campo Esíropá, de Cam porrells (Huesca); la de A brera (Barcelona), 1-2-10.
Idem, alfa.—D. Eulalio  de Diego Al- 

varez, de Población de A rriba (San
tander); la de Cubo de Bureba (B urgos). 14-9-27.

Idem, id.— D. Fabián Sus illa Ruiz, de 
Condado de Labiana (Oviedo); la de 
Tubilla del Agua (Burgos),. 19-5-25.Idem, 5.031.— D. M a n W  Peña Ruiz, 
de Concejero de Mena (Burgos,); la de 
Espinosa: de los M onteros (Burgos), 
1- 2- 12.

Idem', 3.893.— D. Vicente Rayón La- 
rrayoz, de A lcántara (Cáceres); la D i
rección de graduada.de )a m ism a localidad, 5-10-22. '

Novena, 3.808.—D. Jesús de la Calle 
A lbarrán, de Tablado (Oviedo); la de 
Abaefía (Cáceres) 1:6-7-19.

Séptim a, alta.—D. L uis Pájaro  G ar
cía, de Cuénabres (León); Ma de Majadas (Cáceres). 11-9-27.

Sexta. 3.576.—D. E nrique Alvarez 
Prado, de Agüimes (Las Palm as); la de La L ínea de la Concepción núm ero 2 (Cádiz), 3-4-23.
. Séptim a, 8.375.— D. José Hernández González, de Icod el Alto (Santa Cruz 

de T enerife); lá de Realejo Bajo (San
ta Cruz de T enerife), 1-10-20.

Idem, alta.-—D. A gustín Gómez Ver- 
dier, de F asn ia  (Santa Cruz de Tenerife); la de Garaehfeo núm ero  2 (San
ta Cruz de Tenerife), 16-10-25.

Idem , 8.968.— D. José M artín Pérez 
de T a juy a  (Santa Cruz de Tenerife)** la die C ajita del Agua (Santa Cruz de Tenerife), 1-6-22. '

Idem, alta.— D. Francisco  Veiasco 
San Gregorio, de O lom brada (Segovia/ la de Alm odóvar del Campo númerb 2 (Ciudad Real), 12-5-25.

Idem , id.— D. Severino Fresno Man-: 
rique, de San Carlos del Valle (Ciudad R eal); la de La Solana núm ero 2 (Cim dad .Real), 14-4-25.

Novena, 2.421.— D. M ariano López 
Gómez, de Boniches (Cuenca); la dé Los Oteros (Cuenca), 1-9-18.

Séptim a, a lia ,—D. Rom ualdo Vicen
te Sevilh'AÚLe Villaíidayo* (León); la dé 
Carrascosa del Campo (Cuenca), 12-9-27, Novena, 3.615.—D. Ju an  J. Mayor
domo Berm ejo, de A iba h  te de las No» 
güeras (Cuenca) ; la de Areos de la Sierra  (Cuenca), 15-9-21.

Séptim a, alta.— D. Francisco  Cande! Jerez, de G bridar (Lugo)* la de Hena-: rejos (Cuenca), 14-9-27. :
Idem, id.—Don .Fulgencio P. Pérez 

Acebrón, de A !tm relicta (Grense); la dé 
Abia de la O bispalía (Cuenca), 13-9-27.

Idem, id,— D. Luis Sánchez Martín, 
de Oh and reja de Quei ja  (Orense); laj 
de Miedos de Álienza (G uadala jara / 15-9-27.

Octava, 820.— D. Nicolás E, Al-bitofcj Carrasco, dé F uentelenclna (Guadala
ja ra ) ;  la do V áldarachas (Guadalajara), 24-2-908 /  i i

Novena, a b a —D. F e rm ín  G. Colás 
Yagüe, efe Ahrenda (Zaragoza); ía de 
Áozaraza (Guipúzcoa), 1-12-23.

Sexta, 3.016.— D. ) Sanios Vihuelas 
Agudo, de Valdepeñas de la  Sierra 
(G uadalajara); ía do Huelva núm ero 7, 
desdoblada, 1-1-907.

Novena, 4.061.— D. Pacífica. Ubieto 
Mainer; de C asrarlenas (Huesea); la dé El Torm iflo (Huesea), 7-12-19,

Idem, 1.949.—.D. José Ca&ánó Té- rren , de Si núes (Huesca); Ia; dé Javié- 
rregay  (Huesea), 1-8-905.

Séotim a, a lta .—D. .luán Rull Casado, de F rio lfe  de Páram o (Lugo); la dé - 
O rcera núm ero 1 pTaén), 12-9-27.

Idem, id.—D. R icardo Santam aríá 
Andrés, de Pfornodo (León); la de To« 
rreperogil (Jaén), 12-11-27.Idem , id.— D. Sixto Rodríguez Fer

nández, de Cas-tro (Oviedo); la de San 
Cipriano del Condado (León), 17-9-27.Idem, id — D. Ignacio T u e r te  Fran
co, de Noceda (Lugo); lá de Nistai dé 
la Vega (León), 24-4-25. > .Idem , id.—D. Angel García Pérez, dé 
T uriso  (Alava); la" de Torneros de lá 

Val doria (León), 15-9-27.Se desestim a la petic ión de D. Igna
cio T urrado  Oarracedo para  la yazcan te an terio r, por no esta r debida

m ente autorizado por la 'Sección admi
n is tra tiv a  correspondiente p ara  soli
c ita r traslado . '

Séptim a, a lta .—<D. Gregorio Fernán
dez M osquera, de Oncina (León); la de 
Magaz de Cepeda (León), K M 0-25.Idem , id.— D. Francisco  RoselL Pé
rez, de Casearballo (Lugo), la Sección 
de graduada de Belívis (Lérida), 12- 
9-27Novena, 3.245.—D. Mateo Manuel Vi- dal, de B enavent de T rem p (Lérida); 
la de Salvadera (Lérida), 1-11-23.Séptim a, 6.575.—D. Antonio ; JPiera 
Puiol, dfe BaMamd (L érida): la dé y 1:.
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Ihinueva. de la Barca (LériciaX L-I2-20.
Idem, alia.— Antonio ’ Vente t Se

dó, ele Vaídoviño (Corana); la de Be- 
llum-et (Lérida), 16-9-27.

Idem, id.— D. Anión i o Martínez- Gó
mez, de Ubiareo (Santander); la de 
Gol mes (Lérida), 13-6-26,

ídem,, id.— D. Camilo Abadía Greg.o- 
ri, de Faro (LugO'j; la Sección de gra
duada de BeUpuig (Lérida), 13-9-27.

Idem, id.— D. Salvador A ’&pcnt Sauz, 
de. 'Cuernas- (Oviedo); la Sección de 
graduada de Liño-la (Lérida), 14-9-27.
 ̂ Idem, id,—D. losé Liarena Llima, de. 

Torregrosa (Lérida); la Dirección de 
graduada de la misma localidad, 16-
4-25.
•. Cuarta, 1.302.— D. Jaime Ramón Ba

ñe!, de La Portel!a. (Lérida); la Direc
ción de graduada de Lérida (Galapos 
Elíseos), 2-6-1-21..

Quinta, 2.32-8.— IX Juaip Miñes. Fí- 
gueres, de Falset (Tarragona); la Sec
ción de graduada de Lérida (Campos 
Elíseos), 1-4-16.

Idem, 2.2-5.1—IX Manuel García Gas
tón, de Canüasnos: (Huesca);. la, Sección 
de graduada de' Lérida (Campos E lí
seos), 1-9-19.

Séptima, alta. —  Don • Luis- Ferré 
Guasch, de San Bernabé (lu go ); la dé 
Caro (Lérida), 17-9-27.

Idem,, id.— D. Martín Martínez- Gran
des, de Gallinero (Soria); la de Badi- 

■llm (Logroño), 1 -10-27.
Idem, 8.215.— D. Jesús Silva, Díaz, 

de Río (Lugo), la de San Julián (Lu
go), 1-5-19.

Idem, alta.— D. Ellas Pérez Díaz,, de 
Laza (Lugo), la de Barre iros (Lugo), 
12-9-27.

Novena, alta.— D. Juan Armesto Sal
gado, de Puentedeva (Orense); la de 
Guiñas (Lugo), 21-6-23.

Séptima, alta.—LX Daría 'Fr&an Ba
rre ira, de Sanie (Lugo); la dé. Pausada 
(Lugo), 11-9-27.

Idem, id,— D. Benito. D pez García, 
de Lúa (Lugo); 1a, de Itoupar (Lugo), 
12-9-27

Quinta, 8.754.—D. Luis Gutiérrez 
Banz, de Sevi lleta de la Jara vTotedo); 
la de Alcalá de Henares número 2 ( M a - . 
clrid), 7-10-21.

Séptima, alta.— D. Medardo Pérez 
Martínez, á é  Celavente (Orense) ;; la; de 
Becerril de la Sierra (Madrid), 3.0-1-25.

ídem, id.—D. Ernesto Santamaría 
Sanz, de Basconeillos- del Tozo (Bur
gos); la dé Cadalso de los Yidrio-p Sec
ción de graduada (MadrbP, 10-6-21.

No se adjudica * a vacante número 7 
de e-stá capital; Sección de graduaña 
del Grupo escalar Príncipe de Astu- 
rías, por corresponder m provisión al 
Patronato del mencionado Grupo y el 
de Cervantes.

Tampoco; se adjudican las vacan
tes de Chamartfn de la Rosa, por 
jtaher sufrida rectificación: el anun
cio, según Gaceta ie l 16 de Febre
ro último.

Sexta, 3.511.-— p . Alfonso Fiara 
Gutiérrez,. de Mellila, la  unitaria de 
la misma po-Wacién, 15-5 16.

Idem, 2.395^— JD; Franéis co L lar- 
mona Campos, de Montero ' ( ór- 
doba), otra unitaria de Me!:!1!, I -
9-1923.

Idem, 3 . 1 3 Santiago Munoz 
Stemrano, de San Roque (Cádiz) , ia  
J&reera, unitaríá; derüéírlla, i -9-23.

Séptima, alta.-—D. Manuel Gon
zález Crespo,, de Olula de Casero 
(A lm er ía ); Ja de Casares (M ála
ga),. 12-9-27.

No se adjudica la vacante de La 
Magdalena (M urcia), que aparece 
anunciada en l!a G aceta  de 4 de No
viembre anterior, por corresponder 
su provisión en Maestra, de con
form idad con lo manifestado en ofi
cio de fecha 8 dei mismo mes, por 
la Bección administrativa de Mur
cia,. inserto en la G aceta  del día 20.

Séptima, alta.— Dv José Sauz Urefia 
de Pérez (Albacete), la de ESI recito de 
San Ginés4 (M urcia), 10-10-25.

Ncveim , 4.739.— D. Jesús Sánehez 
García, de Dehesa del Val (Albace
t e );  la le Los Moñoces (M urcia),
21-9-23.

Se desestima la petición de don 
Diego Salmerón Cuenca, para, la va
cante anteo citada* por no estar 
oportunamente autorizado para so
licitar traslado por la Sección ad
m inistrativa correspondiente.

Sexta, 3.101.— D. Jorge Moro Rr-iz, 
de Navalmoral de la Mata (Cáceres); 
la de La Unión número- 3 (Murcia),
5-4-.16.

Séptima, 7-009:—L>. José JRán Her
nández, de Pozo-Aledo (Murcia); la de 
La Unión número 5 (Murcia), 1-3**21.

Idem, 4.091.—~D. Marcelino Mar- 
tÍ3;iez Escribana, de M.inaya (A lba
ce te ); la de La Unión número 5 
(Murcia),. 1-9-21.

Idém, alta.— D. Pedro; Luis An
gosto  Gómez, dé Ce zuros (ú v ied n ); 
Ja de Moratalía, número: 3 (Murcia) 
10-6-24. ' • '

Idem, Mi— Bw Ricardo García La- 
borda,, de Múrame (C oruña); la de 
Mor alalia núin. 4 (M urcia), 4-7-25.

Idem, id'.-—Dt. Juan Seya Glimenl, 
de Fuente, Librilla  (Murcia) ; la de 
Aba n illa  m k r  i: (M urcia), 16-4-25.

Idem, id.— D. Pedro Pineda Rive
ra, de Millarada. (Lugo)'; la. .de La 
Charapa cha (M urcia), 13-9-27.

Sexta, 2.987 bis.— D. Manuel Du
que de la Torre, de La Carotina 
(Jaén ); la  Sección de graduada 
uSan Leandro.” , de Cartagena (Mur
cia ), 1-9-23.

Séptima, 8:.548..— Dv José Richard 
Ro'didguez, Maestro de Sección de, 
la graduada “ García Alúr” , de Mur
cia; le Dirección de graduada de 
San Félix-Cartagena- (M urcia), 14- 
2-21.

Idem, 6.993.— D. Francisco Pato 
Solazar, de Mor ata (Murcia) ; la 
Sección de graduada de San Félix- 
Cartagena (Múrela)-, 25-4-18.

Tflem,. 4.163.— D. Jerónimo Peñas
co Lapuente, de A lgar (M urcia ); 
o fm  Sección dé graduada de San 
Féfix-Cartagena (Murcia ), 1 -9-19.

Mem, alta.— D. Juan Collado Ló
pez, de La Escucha (M u rc ia ); la 
Sección de graduada de Beniel 
( M urcia),, 25-4-25.

Idem,, 5.659.— D. Manuel Gonzá
lez Aten&o, de Parada de Ventosa 
(O rense ); la de Ganceiros -CO-r.cn- 
se|, 1-9-26.

Idfem, 8.400.— P. Arturo Fernán- 
t e  ÚM, & J ^ t ó r e d a  (Orense) * la 
de Santa Cruz de Rabeda (Orense), 
4-12-20. ^

Idem, 6.982.— D. Manuel Marta), 
Aivarez García, de Santabaya (Oren-Ó 
•s c ) ;  1 a de P'a i z ás (O rense), i  -9-2 3 ;

Idem, 6.737'.— D. José María San-: 
toa Rodríguez, de Guendón (Oren-; 
s e ); la de Pigoiroá (Orense), l- i: 
12-22:. j

ídem, alta.— D. Aquilino Penodqf 
Bernárdez, de Gharrmsiños (Orenr! 
s e ); la de Vitlarino das Poldras 
(Orense), 8-6-25. j

Idem, 3.746.— D. Manuel Ig le s ia »1 
Vázxiuez, de Amoeiro (O rense ); la) 
de San Mauro (Orense), 1-9-2L I 

Idem, alta.— D. José Triana Ro-Í 
dcíguoz, de Curras (Lugo) ; Ja de’: 
Collazos* dé Boedo (Falencia), 2 lA
9-27.
 ̂ Quinta, 2,234.— D. Aurelio Mareehi 

Uno Rey GaTcía^, de Cuntis (Ponte-í 
v ed ra );: la Dirección de graduada d$; 
la expresada loeaJidad, 26-7-21.

Séptima-, alta.— D. Olimpio Listd 
Naveira^ de Bamio (Pontevedra ); la 
Sección de. graduada de Cuntis! 
(Pontevedra), 1:5-4-25.

Idem, alta.— D. Eulogio Estéve-z 
Rodríguez, de La Aldea (Lugo.):; lai 
de P aña v i i a ( P ante v e d r a ), i 2-9 -27 ♦ 

Tercera, ñ ú ñ —  D. Celestino Alvas 
rez Rodríguez,, de Sar (Coruña);: la . 
fié Lolrnii (Pontevedra), 10-6-15.

Séptima, 3.90 L  —  D. Desiderio! 
Martín Angulo, de Lumbrales (Sa< 
i-'TrvuLn.) ; la EUrecoión de gradúa’' 
da. de la misma loealtdad, 8"5 *22., 

líleia, alfa.— D. Elias Henutndef 
Martín, de Villaupeva del Conio (Sax 
!amanea) ; la Sección de, graduada! 
de Lumbrales (Salam anca), i.3-4-2%- 

Noven a, a lía .— D. Just o A . Losa< 
da .Vicente, é e  Pimédas (Salaman< 
c a ) ; la de Peíarrodríguez ' (Salív 
m anea), 8-4-25.

Séptima,, alta.— IX Angel Maimé) 
Fernández Muñoz,, de Torés (L u ga )4 
la de Rárcena Mayor (Santander):,
22-9-27..

Quiñi a, 2 .29,9* —  D. Matías Mtcir 
Roiiz, de Cabezón de la Sal (Saiitan-. 
der) ; la Sección de graduada de! 
“ Geste” , de Santander, 1-3-17.

Séptima, 4.179-.— D. Antonio Duré 
gas Marlínez,, de- Tabanera la Lnenr 
ga ' (Segovia);;- la de . Carbo.nef> ■ 
Mayor, mim. 2 (Segovia ), 1-9-11L 

Séptima., alta.-— D. Laurentino Ve- , 
lasco: González, dé Gauen-cia (Ma-: ¡ 
dnid): la dé: Fuentepelayo. (S e^ o - ! 
v ia ), 1-7-22. I

I-ten, ídem .̂—I k  Valeriano García | 
Martín, de Berató>n (Soria); la da í 
Samboal (Segovia),. 1-11-25. i

Idem, ídem,— D. Cesáreo de la ‘ 
Cruz Roldán, de Labrada (Lugo); la ; 
de Cascajares (Segovia), 16-9-27.

Idem-i, ídem.— D. Esteban die Aat- : 
drés Cobos,, de. Aiéea lengu a de Sairtá i 
María (Segovia);., la de. Sauquillo de i 
Cabezas (Segovia), 15-11-23- :

Idem, ídem.— IX Bertebé t e  Bá- : 
rrio Marinas, de Santotis (Santander); : 
la de Tejares (Segovia), '17-9-r27‘.

Idem, 8.870.— D. Antonio Návaiw  
Hernández, dé Cármona (Sevilla); l a ; 
de Cannona, número 1 (Seviílk), ‘l f -
10-23.

Idem, 4.990.— D.. Firanclsicü P.  ̂
Aragón García, de H  Rubio (Sevilla); 
la dé Aznalcázar (Sevilla), i -9-23. 

Navena,., 4l3€8.— IX. im í.-
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'Fernández, de Cagide (Orenso); la ele 
Isla Redonda y La Acetiuela* (Sevi
lla), 4-7-20.

Tercera, 69>0i—D. Manuel Alpañez 
Adrián, de El Cerro (JIuelva); la de 
Sevilla, 1-8-1894.

Se desestima la petición d'e don 
Juan  Hornillo. Barca, por prim er tu r 
no, para la vacante anterior, por no 
‘ser 'ésta _ de censo análogo al de la 
últim a Escuela servida por el soli
citante.
, Séptima, 5.880.—D. Ladislao Serra 
Sorra, de Lentiscar (Murcia); la de 
Viso del Alcor (Sevilla), 1-12-919.

Idem, alta.—D. Guillermo Gelo 
.Blanco, de La Victoria (Córdoba); la 
de Olivares, número 1 (Sevilla), 19- 
¡10-23.

Idem, ídem.—D. Antonio Rodríguez 
Estévez, de Espeluy (Jaén); la de Lo- 
Ta del Río, número 2 (Sevilla), 21- 
4-25.

Idem, idem.—D. B rid o  Rujiz P e- 
ííuelas, de Orbaneja del Castillo (Bur
gos); la de Aldehuela de Agreda (So
ria), 20-21-27. '

Idem, ídem.—D. Marcial D. Mora
les Alesón, de Viñaspre (Alava); la 
de Borobia (Soria), 16-9-27.

Idem, alta.—’D. Conrado García 
García, de Zayas de Bascónos (Soria); 
la de Castilfrío de la S ierra (Soria), 
18-9-27.

Novena, 3.649.—D. Julián  Pascual 
Vallejo, de Hoz de Arriba (Soria); la 
de Le d cisma (Soria), 24-12-20.

Séptima, alta.—D. Teodoro López 
Ramírez, de Villamayor de Boullosa 
(Orense); 1a, de Paredesroya? (Soria), 
¡16-9-27.

Idem, ídem.—D. Manuel Ranz Tra
íllente, de Alfoz (Lugo); la do Val- 
yeavelland de Tera (Soria), 15-6-25.

Idem, ídem.—D. Pedro Miguel Pue
bla, de Mont de Roda (Huesca); la de 
ío rra lb a  del Burgo (Soria), í 8-9-27.

Idem, ídem.—D. Emilio Cardenal 
'Moneó, d'e Boazo (Orense); la sección 
de graduada de Langa de Duero (So- 
Via), 1-8-22.
. ídem, ’ ídem.—D. Fernando José 
Hernando Rubio, de Bandida d.e Kío- 
Seco (Patencia); la sección de gradua
da  de San Esteban de Gormaz (So
ria), 1-9-21.

líóvena, 3.136.—D. Jerónimo Pérez 
Aldea, de Rejas de San Esteban (So
ria ); la d:e La Olmeda (Soria), 9- 
3-20.
' Idem id,-— D. S ebastián  Solano 
G arcía, de Olicio (O viedo); la de 
P in illa  de G aradueña (S o ria). 15- 
9-27.

Idem, id.— D. Ju an  P ed re t Solé, 
de B udian (L ugo); la de B ianeafo rt 
(T a rra g o n a), 18-6-25.

’ Idem  id.— D. Félix  Monge F u e r
tes, de Plenas. (Z aragoza) ; la Di
rección  de g raduada  de la Puebla 
de H íjar (Teruel),, 27-5-25.

Idem, id.— D. F ab ián  A ndréu G ra
cia, de Aldóver (T a r ra g o n a ) ; la 
Sección de g raduada  de la Puebla 
[de Ilíja r , 1-11-23.

Idem, id.— D.' Je sú s  Alonso Sáez, 
cié Sobrón (A lav a ); la  Sección de 
g raduada de La P uebla de H íjar 
1 (T eru e l), 1-7-26.
, Idem , id.— D. G erm án P a s to r  Cal- 
yo, de V illarro lla  de los P in ares

(T e ru e l) ; la de .Torrem oclía .(Te
ru e l) , 1-6-25.

Idem, id.— D. A rcadlo Sala Oiiver 
de Pendura (G o ru ñ a ); la de Aro cu 
de la.&4 Salinas (T eru e l) , í 3-9-27.

Idem id.— D. M ariano Delga de 
González, de F uen te  del Saz (Ma
drid) ; la D irección de g raduada  de 
Tem bleque (Toledo), 20-12-22.

Idem, id.— D. Santos E. Martín 
M aestro Orgaz, de Villam lnaya 
(T o ledo); la de Y uncier (Toledo), 
8-11-19.

Idem* id.— D. E ula lia  Velasco Mo
ra les, de T orrieo  (Toledo) ; la cíe 
Ciruelos (T o led o );. 23-5-26.

Octava, 1.106. —  D. F rancisco  
González P latón, de B ácigas (Va- 
lladoiid) ; la de A guilarejo  (V alla- 
dolid), 23-3-10.

Novena., 3.735.—-D. Aquilino F e r 
nández Repiso, de la Vid de A ran- 
da B urgos; la de Pinol de A rriba 
(V alladolid), 17-5-19.

Q uinta, 1.68i8.—  D. V icente Mi
llón Yus, de Berm eo (Vizcaya) ; la 
D irección de g raduada  “O laveaga”, 
de Bilbao. (V izcaya), 1-9-21.

Sexta, 3.039.— D. ¡Res ti tuto Sáenz 
de la C ám ara M artínez, de Cabezón 
de Cam eros (L o g ro ñ o ); la Sección 
de g raduada “O laveaga”, de Bilbao 
(V izcaya), 1-6-904.

S(éptima, a lta .— D. M artín  A sá- 
tegui Monte, de G uareña (A lav a ); 
la de L equeitio  (V izcaya), 1-2-23.

Novena, 3.661.— D. Rom án M an
teca Pérez, de C arbajales de la E n 
com ienda (Z a m o ra ) ; la dé N uestra  
Señora del Puen te  (Z am ora), 23- 
12-18.

Sexta, 2.421.— D. Joaq u ín  M adrid 
L lam as4, de T oro  (Z a m o ra ) ; la de 
B enavente (Z am ora), 1-11-23.

Séptim a, a lta .— D. R icardo V illar 
Chicote, de P re sa ra s  (G oruña) ; la 
de Sam ir de los Caños (Z am ora), 
17-9-25.

Idem, 4.618. —  D. B ernabé Ruiz 
Jim énez, de Cueva de A greda (So
ria ) ; la de T o m ó la s  (Z aragoza), 
1-6-15.

C uarta, 1.548.— D. F ran c isco  A ri- 
11a López, de Zueca (Z aragoza) ; la 
u n ita r ia  núm . 2 de V iilanueva de 
Gállego (Z aragoza), 1-9-23.

Novena, 4.427.— D. Em ilio T ovar 
V argas, de V illaes'cusa de -R oa 
(B u rg o s); la ¡de V iver de V ieor 
(Z a ra g o z a), l - í - 2 3 .

Séptim a, a lta .—~D. Melecio M. 
Lafiz M oliner, de Sajom ill (O ren
s e ) : la de U rries (Z aragoza), 14- 
í-27.-

Sexta, 2.453.—D. Pedro Tobeñas Ro
dríguez, D irector de la graduada de 
Liñola (Lérida); la dirección de gra
duada de Barrio de Monzalbarba (Za
ragoza, 6-2-22.

Séptima, 8.577.—D. Faustino Her
nández Sancho, de FonzaJeche (Lo
groño) ; la u n ita r ia  núm . 1 de Ca
riñena  (Z aragoza), 6-3-21.

Quinta, L874.—D. Antonio Andrés 
Cebollada Serrano, de Al balate del 
Arzobispo (Teruel); la de Cartuja Ba
ja (Zaragoza), 1-9-22.

Séptima, alta.—D. Donato. Isidoro 
Gracia Gunchillos, de Huesa del Co
mún (Teruel); la de Maella (Zarago
za), 25-4-25.

Idem, 4.864— D. Faus-fno L averría

Alguacil, .de Fabara (Zaragoza); la de 
de Embid de la Rivera (Zaragoza) 
1- 10- 22 .

M A E S T R A S

PRIMER TURNO

Séptima, 6.436 b is .— Doña Matildo 
Kirchner Catalán, excedente; la de 
Santa Eulalia (Barcelona). Caso 2 .°  del 
artículo 76 del Estatuto.

Se desestima 1.a petición de doña 
Dolores V entura Martí para la vacan
te anterior por no ser de censo aná~¡ 
logo al de la últim a Escuela servida 
por ía solicitante.

Novena, 4.342. — Doña Hortensia 
Melchor Pérez, excedente de Llano del 
Negro (Santa. Cruz de Tenerife); la de 
Ruiz Gómez (Santa Cruz de Tenerife), 
cinco años, cuatro meses y diez y sie
te días. Caso 2.° del artículo 76 del 
Estatuto.

Séptima, 6:879.—Doña María de ía 
O Sierra Medina, excedente de Guía 
de Isora (Santa Cruz de Tenerife); ía 
de San Juan (Santa Cruz de Teneri
fe), tres años y un mes. Caso 2.° del 
artículo 76 def Estatuto.

Novena, alta..—Doña ’ Inórenla Con
suelo Vi 11 alibi lia, excedente de Mesones 
(Guadalajara); la de El Acehrón (Cuen
ca), nueve meses y veintiún días. Ca
so 2.° del artículo 76 del Estatuto.

Idem, 2.145.—Doña Ramona Echarrí 
Goro'stegui, excedente de Berrobi (Gui
púzcoa): la de Igara (Guipúzcoa), vein
tidós años, once meses y seis días. Ga- 

* so 2.° del artículo 76 del Estatuto. 
Idem, alta.—Doña Generosa Latre 

Cebollero, excedente de Vitamos. (Lé-* 
rida); la de Pían (Huesca), tres años, 
siete meses y quince días. Caso 2.° clei 
artículo 76 clel Estatuto,

Séptima, alta.—Doña Inocencia Au
rea Pascual González, excedente de 
Budia (Guadalajara); la de Va llecas 
(Madrid), tres año-s, cuatro meses y 
diez y ocho días. Caso 2.° d-el.artíou* 
lo 76 clel Estatuto.

Novena, alta.—Doña Petra de Mata 
Diez, excedente de Sorribes-La Vansa 
(Lérida); la de Rincón de Beniscornia 
(Murcia), tres años, dos meses y ocho 
días. Caso 2.° del artículo 76 del Esta.- 
fulo.

Idem, ídem.—Doña Victoria Señarisf 
Rebollo, excedente de Bareela (Ponte
vedra); la de San Miguel de Otero 
(Orense), un año, once meses y veinti* 
trés días. Caso 2.° del artículo 76 del 
Estatuto.

Idem, 2.181.—Doña Inoeenta Teóñla 
Romero Moreno, excedente de Parrillas 
(Toledo); la de San Morales (Salaman-, 
ca), seis años, seis meses y nueve días. 
Caso 2.° del artículo 76 clel Estatuto.

Idem, 3.965 bis.—Doña Dolores Es-*1 
pinosa ValdiviesoTMorquecho, exce * 
dente de Pajanosais (Sevilla); la de 
Nuevo Matadero (Sevilla), nueve me
ses y un día. Caso 2.° riel artículo 76 
del Estatuto. *

Se desestima, la petición cié doña Ma
ría  de las Nieves García N av arro  por 
te n e r  que reingresar en Escuelas da 
pueblos qtie pertenezcan a la prbvim 
cia de Santander, como comprendida 
en la Real orden de 25 de Septiem bre 
de 1925.

Novena, 3.584.—Doña Andrea ...Re
vuelto Jiménez, excedente de Ceryera 
del Llano (Cuenca); la de Álmaja.nft
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(Sofía), cuatro años, dos meses y s'eis 
días. Caso 2.° da! artículo 76 del Es
tatuto*

Séptima, alta.—Doña María Beltrán 
González, excedente de Zarra (Valen
cia); Ja de Pueblo 'Nuevó del Mar, un i
taria  de La calle de San Pedro (Valen
cia), un año, cuatro meses y veinti
cuatro días. Caso 2.° del articulo 76 
del Estatuto.

Idem, 3.684— Doña Angela Tomáis 
Romero-, excedente- de Nigucila (Zara
goza); la Sección de graduada de la 
calle de las Armas, en Zaragoza- Com
prendida en la Real orden da 20 de 
Enero de 1927 (Gaceta del 2 de Abrí i).

TERCER TURNO

Séptima, alta. — Doña Esperanza 
Monsón Cabal tero-, de Valdémeca 
(Cuenca); la <jo Gardea (Alava), 18-3- 
1927. ' •

.ídem, 7.846.—Doña Esperanza Rive- 
ro Ortega, de Pedro.sa del Rey (Valla
do] id); la de San Ginés (Murcia),
1-4-24.

CUARTO TURNO

Séptima, 7.728.—Doña Edeltruda
González Villotclo, de Buenache de 
Abarcón (Cuenca); la Dirección de gra
duada de Tobarra (Albacete), 1-9-23.

Idem, a lta —-Doña Natividad García 
Yáñez, de Villaverde (Cuenca); la Sec
ción de graduada de Tobarra (Alba
cete), 24-2-27.

Idem, id— Doña María Remedios' 
Higueras Martínez, de Churra (Mur
cia); Ja de Tobarra (Albacete), Sec
ción de graduada, 4-3-25.

Novena, ídem.—Doña Francisca Ríos 
L.eiva, de la Gavia (Las Palm as); la de 
Río-par (Albacete), 25-3-26.

Séptima, alta.—Doña Dolores Ber- 
tó Salom, de F uen te  Nueva (G ra- 
17 / ^¿5 *a ^  o r ch a (Aii’ca n te ),

. Novena, a lta .— Doña A ntonia F e - 
,/f?L de Gón8>ora Alcalde, de L e tu r 
(A lbacete); la de B en iíég la  (Alme
ría) ,. .1 -4 -25 .

Idem, id.-—D oña A ngustias M ar
tin  G utiérrez, de1 Vismña (L u g o ); la 
SBe M archalillo (A lm ería), 20-9-27.

Séptima, a l t a .—* Doña Irene ' Se
rrano  Díaz, de P am p an e ira  (G ra
bada) ; la u n ita r ia  núm . % de P u r -  
chéna (A lm ería), 26-9-27.

Segunda, 213.— D oña D orotea 
^éoumberri Jausoro, de Barcelona; la 
unitaria núm ero 107 de la capital 
mencionada, 1-5-909.
V u a r te ,  1.867.— Doña Ju lia  P a lo -  

«ío^Gutiérrez, d-e B arce lo n a ; la u n i
ta ria  núm . 45 dé la cap ita l m encio
nada, 1-10-17,

D oña T e re sa  Go- 
$idó. Eonpubértát, de Caldas de M a- 
I^vella (G e ro n a ); la  de B ádalona 
.(B arcelona), lé -1 0 -1 8 9 3 .

Séptim a, 5.264.— D oña E leu té riá  
■TOSpones H idalgo, de A lcán ta ra  
(Laceres) f la D irección dé g ra d ú a - 

i.te población citada, 6 -10-22.
:i S W '  4.4)18.;—D oña Irene  Ex

pósito' [Marrero, de) A güim es (Las 
M ls ia e ) ; la  de L as Cruces (Santa’ 

B  >• 48-8-23..-.
alta.—Dpña Dolores Mar- 

&  F l e i t e  de El Calvario (Santa Cruz 
f |v ^ ^ ^ r)fe)¿ ia de Garachico, númen

Tenerife), 10-3-27. 
f-epO. s  D oña I la fae íá

G arcía A randa, de El Molledo (San
ta  Cruz de T enerife) ; la de Sonco de 
Mena (Santa Cruz de Tenerife), 1-9-21.

t Séptima», a lta . — Doña M aría Jo 
sefa D om enech G isberf, de Ayóo de 
V idríales (Zam ora) ; la  dé Puebla 
de Benifa&ar (C a.stéllón), 21-9-27.

Novena, 2.586.— D oña F ran c isca  
G ranel! Z apater, de Arcos de las 
Salinas (Teruel) ; la de F u en tes  de 
A ñodar (C astellón), 1-9-17.

Séptim a, 7.373 bis.— Doña Dolo
res P era les G arcía, de Car cieña 
(Córdoba) ; la de Lucen a (Córdo
ba) ; 1-10-23.

Novena, a lta .— D oña Lucía Díaz 
G rueso, de Fuenbellida  (G uadala ja
ra) ; la de H onfécillas (Cuenca)', 
6-4-26.

Idem, a lta .—D oña O tilia Corredor 
Rodríguez, de P edregal (León) ; la 
de V alsolobre (C uenca), 11-3-27.

Idem , 2.993.— D oña E lv ira  M artí
nez B onilla, de Pozo Seco (C u en ca ): 
la dé V alherm oso de la Fuente; 
(C uenca), 1-11-17.

Idem, 3.608.,— Doña M aría Dolo
res B ustos Ruiz, de Arroyo de F ra 
guas (G uadala jara) ; la de Salme- 
ronciílos (C uenca), 1-9-19.

Séptim a, 7.628. —  D oña Angela 
Corcov Juan o la , de Vallm oll (T a rra 
gona) : la de E sponellá  (G erona), 
5-10-21.

Novena, alta . —  Doña N orberta  
H errero  F rag u as, de M ontclar (Lé
r id a ) ; la de G ualda (G u ad a la ja ra ), 
1-1-26.

Idem, a lta .— Doña Ilum inada Se
rran o  G arcía, de Cihuela (S o n a ) ; 
la de Quer enci a (Gu ad a 1 a j a r a ),
I-9-23.

Séptim a, 6.015. —  D oña M arta 
B lanca M endizáhal B arredo, de Sa- 
racho  (Alava) ; la de Zum aya (Gui
púzcoa), 13-6-14,

Idem, alta.---D oña F rancisca  Cor
tad a  Vi 11 alta , de F o rm en le ras  (B a
leares) ; la de San A ntolí (Lérida) ;:
II-3-27.

Sexta, 3.074— Doña Em ilia ' Gonzá
lez Tangís, de Portell (Lérida); la de 
Juneda (Lérida), D9-22.

Séptima, 5.986.—Doña Rosa Teixidó 
Florensa, de Foradada (Lérida); la de 
Vallfogona Balaguer (Lérida), 1-9-2.1.
• Idem, alta.—Doña Catalina Viñas 
Viñas; de Noeelo de Pena (Orense); la 
de Villaodrid (Lugo>), 12-9-27.

Idem', 5.541 .—Doña María de la 
Concepción López González, div Aba- 
din (Lugo); la de Ribadeo (Lugo), 
1-5-16.

Idem, 5-738.—1>.5¡* Balbina Martí
nez Paleo, de Vivero (Lugo): la un i
taria  de dicha localidad, 23-5-908.

Idem, alta— Doña Aurea Pérez Váz
quez, de Górne-as (Lugo); la de Purgo 
(Lugo), 17-3-25.

Idem, id.—Doña María Sánchez' Ló
pez. de Castiñeiras (Goruña); la de 
Gastrillón (Lugo), 12-9-27. *■

Idem, 6.540— Doña Felisa Prado Al
bor, de Madrid; la número 66, gru
po b), de Madrid, JO-9-22.
. Be desestima ia petición, por se

gundo tfurno, de doña Antonia MeriHas 
Adalia para la anterior vacante, por 
no ser de censo análogo al de la Es
cuela que actualmente desempaña* 

Segunda, 256.—Doña Mariana Aiva-

rez Bollo Carretero, de Burdos; la dei 
Madrid, Sección graduada u Re i na Vic
to ria ”, número 5, grupo a), *14-3-U|)9,

No se adjudica la Sección do gra
duada deí grupo escolar '“ Principé dé 
A sturias”, por corresponder su pro
visión a.l Patronato.

Se  ̂desestima la petición de doña 
Carolina Alvarez Rodríguez, por pri-: 
m er turno, por tener que reingresar 
en Escuelas de censo análogo al de 
la últim a servida por la solicitante.

No se adjudican las vacantes dé 
Cliamartín de la Rosa por las razones 
expuestas respecto de las vacantes a 
proveer en. Maestro, tocia vez que el 
anuncio ha sido rectificado, 'según 
G a c e t a  de 15 de Febrero úüimo.

Sexta/ 2.766.—Doña Carlota Manza-- 
no Mendoza, de Cuevas de Vera (Al
m ería); la de Melilla (Málaga), 17-9-13,

Idem, 2.387.—Doña María Concep
ción Farfán  Martín, de Ni ja r  (Alme
ría); la de Melilla (Malaga), ■■1-9-23.

Séptima, 4.501.—Doña Juana María 
Arévalo Sánchez, de Belalcázar (Cór
doba); la . de Melilla (Málaga), 1-8-21.

Idem, 6.915.—Doña Juliana Miguel 
Puy, de Víanos (Albacete); la ,de 
A lhaurín el Grande (Málaga), 3-12-22.

No se adjudica la vacante de gra
duada de Nuestra Señora de la Cari
dad , de Cartagena (Murcia), por ha
ber sido anulado el anuncio en la 
G a c e t a  de 24 de Enero del año actual.

Séptima, alta.—Doña Dolores Gutié- . 
rrez Sánchez, de Casares (Málaga); la 
de ora  ta lla  núm. 3 (M urcia), 9-3-27

Idem, id.— Doña Bienvenida Gó- . 
mez G uillam ón, de D olores (Mur~! 
c ía ) ; la de Z eneta (M urcia). 22-12- 
1925.

Sexta, 2.950.—Doña, Dolores Llorca 
Grana, de Abarán (Murcia); la de Pal
m ar núm ero 1 (Murcia), 4-5-16.

Séptima, alta.—Doña Antonia Gar
cía Sánchez, do Ugijar (Granada); la 
de La Magdalena (Murcia), 1-3-27.

Se desestima la petición de doña Ma
ría Rosario Pérez Marín, por prim er 
turno, para la anterior vacante, por-- 
que, con arreglo a lo dispuesto en la 
Real orden de 25 de Septiembre de 
1925, le corresponde reingresar en es
cuelas de pueblos pertenecientes a !& 
provincia de Alicante.

Séptima, alta.—Doña Marina Cru& 
Pérez, de Riva (Goruña); la de Áslü- 
reses (Orense), 24-9-27.

Idem, id.—Doña María de la íáaze 
Pérez, de Castro (Lugo); la de Cañizo* 
(Orense), 12-9-27. ,0.

Se desestima la petición de doña Ma
nuela Delgado para la vacante de Ve
ga de Gaacallana (Orense), por no exis
t ir  en el Escalafón el número que cita 
en su ficha.

Séptima, alta.—Doña Ana Jacinta 
Lámelas González, de Petan (Ponteve
dra) ; la de Junquera de Espadañedo 
(Orense), 12-9-27.

Idem, omitida.—Doña Lo reto Poza 
Gutiérrez, de Vidiago (Oviedo); la de 
H errera de Pisuerga número 1 (Falen
cia), 1-9-23.

Idem, 5.214.—Doña Antonia A rísii- 
des Rivas Riveira, de Sagra (Orense); 
la de Latín (Pontevedra)^ 15-2-16.

Idem, aña.—Doña Carmen Maqu i ei
rá  Pérez, de Borra (Lugo); la de Ca- 
si ña (Pontevedra), 12-9-27.

Idem, id.—Doña Jesusa Rodríguez
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¡Tovar, do Chenló (Pontevedra); la d© 
Sala (Pontevederab 1 i-4-2a.

'Cuarta, 829.. —Doña Rufina Tomasa 
Pérez de Carranza, de Lumbrales -(Sa
lamanca); la Dirección de graduada de 
la misma población, 4~3~um9.

Sé])ti míi, a!la.— Doña Teresa Redrí- 
¡guez Conde, de Serrad i lia, (Dar ©res); la 
(Sección de graduada de » Lu-mbr&les 
í(Salamanca), 6-3-25.
! Idem, id.— Doña Manuela Gonzalo 
^Guijarro, de Riofrío de Aliste (Znmo- 
;ra ); la de Sequeros numero 1 (Sala- 
imanca), 22-7-26.
j -Novena, alia.— Doña Antonia Meloy 
'.Martín, de El Espino (Súria); la de 
San Martín de Taran z© (Santander), 
14-4-27.

Séptima, alta.— Doña Ana Ras mes 
Reí loso, de Parada (Pontevedra) ; la 
Sección de graduada de Otarios (San
tander), 23-4-25.

Se desestima ta petición de doma Ba- 
,-silisa Alianza Torio para la cacante 
que precede, por no estar autorizada 
oportunamente por la Sección adnii- 
nistraí íva de Oviedo.
• Séptima. 4.091.—  Doña. Romana 
•'Atienza Cabrero, üe (JObando (Se
g o v ia )  ; la de Carbonero el 'Mayor 
¡núm. 2 (Segovia ), 12-2-17.
( Idem, ruta.— Doña Ene i la de Erutos 
Rubio, de Can encía (Madrid); la do 
Euentepcdayo núm. 2 (Segovia), -4-4-23.
¡ Idem, id.— Doña María Salas Dalles- 
fieros, de Cañada (Sevilla); la de Las 
\Cabozas de San Juan (Sevilla), 20-3-25. 
i Idem, 6.358.— Doña Isabel María Pe- 
¡rez  Sánchez, de Algar (Murcia); la de 
¿Viso del Alcor (Sevilla), 1-1-19.
\ Sexta, 2.375.— Doña Isabel Muñoz 
í'del Pozo Conde, de Ecija (Sevilla); la 
{¡de Osuna número HSuvilla)., 1-9-23..

Novena, 3.979.—-IXu/ Concepción de 
la Torre Bonavides, do C o rumbe la (Má
laga ); la de Barriada de San José (Se
v illa ), 25-6-19. ■ . .
i Séptima, 4.7oO.—Doña Josefa Iter 
Diados, de Diñóla (Lérida);; La Roda de 
Dará (Tarragona), 7-10-22,
: Sexta, 2.842.— Doña Angeles He
rrera Bellido, de La Puebla de H i- 
•'Jar (T e ru e l); la Dirección de gra
duada de la misma localidad, 1-9-23.
' « í m , 4.735.—Doña Pilar Cortés 
JSntío, de Aliaga (Teruel); la Sección 
de graduada de La Puebla de Hijar 
(Teruel), 1-9-19.

Idem, alta.— Doña Ana -San Fran- 
tjsm , -Se Bólliga (Cuenca) ; -la de. Ala- 
éón (Teruel), 17-7-26.

Novena, 1.536.— Dona Emerenciana 
$>érez Conejero, de Perale-s (Teruel); la 
fle Gamaña's (Teruel), 1-3-12.

Séptima, alta-.—-Doña Pilar Gargallo 
Vallero, de Lobosillo (Murria); la  de 
Orelas (Teruel), 25-3-25.* 
i Idem, 6.845.*—Doña María Herrero

gúñez, de Almadén (Ciudad Real); la 
i rere ion de graduada de Tembleque 
(Toledo), 15-9-23.

i Idem, alta.— D .a Andrea López Pea
tones, de Pareja (Guadalajara); -la de 
¡Yuncos (Toledo), 8-1-23. 
i Idem, 4.653.*—Doña María Romero 
Mirrias, de Alborea (Albacete),; la de 
Rafelcoícr (Valencia), 1-1H-22. ‘
i’ Séptima, alia.— Doña María del Ol
vido Criado, de Cancelen Albacete),; Ja 
fle Avora (Valencia)., 23-12-25.
• Sexta. 3.458.— Doña María Gon&ep- 
ílón  --Calve Pérez, de íteqntmo (Valen

cia).; la de Ribarroja número 2 'í¥a- 
lencia), L9-19.

Séptima, 5.1 G4.— Doña diaria de los 
Desamparados León Villanueva, de 
Borriol (Castellón); la de Marines (Va
lencia), 1-10-23.

Cuarta, 1.347.— Doña Manuela 'Ga
rrido Felipe, de Álbairia.(Valencia-); la 
de Moneada núm. 2 (Valencia), 1-4-16.

Só])tima, alta-.— Doña -Candida L1 e- 
pis .Martínez, de Carrícoía (Valencia); 
la Sección de graduada de Alberique 
(Valencia), 1-12-20.

Sexta, -2.406.—-Doña Ana. Morera Do
men e-c-h, de Altea (Alicante); La. de A l
mocera (Valencia), 5-9-13.

Séptima, alfa,— Doña .María Concep
ción Ventura Gran, de Espoya (Barce
lona); la de Pofiñá (Valencia'), 9-12-20.

Segunda, 220.— Daña María del Don- 
■SueJo Sola Lafuente, de Alicante; la 
unitaria número 8, calle de San Jacin
to (Valencia), 6-7. 908.

Quinta, 1..774.— 'Doña María del P i 
lar Lasa la Irignyen, de Granada.; la 
unitaria número 2, de Sagunto (Valen
cia), t -12-22.

Séptima, 6.743.— D.a María del Car
men Serrano. Enricli, de Valladbíid; la 
unitaria número 5, de la .expresada 
capital, 11-2-19.

Idem, alta.— Doña Rosario Pascual 
Quiroga, de Pedrosa de la Vega .(Pa- 
lencia); la de Cu-billas de Santa Maéta 
(Vallado-lid), 1-7-12.

Quinta,- 2.025.—Doña Jo anuir* a 'Fer
nández Iglesia, de Cacábalos (León)-; la 
Dirección de graduada ülaveium, de 
Bilbao (Vizcaya), 1-9-13.

Idem, 2.186.— Doña Antonia Ar-enza- 
na Martínez, de Gastro-TIrdlales (San
tander) ; la Dirección de graduada .pár
vulos Olaveaga, de Bilbao (Vizrava), 
1-9-18. v

Idem, 1.959.— Doña Epifanía Sagúes 
García, de Besana. (Navarra.); la Sec
ción de graduada párvulos Olaveaga, 
de Bilbao (Vizcaya),, 4-6. 902.

•Quinta, 2,142.— Doña Inés Parter 
Piel tes, de Elgoibar (Guipúzcoa); la 
Sección de graduada nárvulns Olavea
ga, de Bilbao (Vizcaya), i -9-22.

Idem, i .762.— Doña I gna©ia María 
Cruz Ramo Cubero, de Durango '(Viz
caya); la Sección de graduada'• Olavea
ga. de Bilbao (Vizcaya), ID-2-17.

Séptima, 'alta.—Doña Agustina ^San
tos -de la Iglesia, de Santa María dé 
Tebra (Pontevedra); la ele B e íver de 
los Montes (Zamora), 13-9-27. ^

Novena, alta.— Doña "Teresa Vara M - 
varez, de San Esteban de Novoa Múren
se); la de Snntibáñez de Tera '(Eamio- 
ra), 21-3-26.

# Sexta, 2.397.—Doña bVancisoa TerL  
bio, de MoMarraetnoa ( Zamora); la 
Sección de graduada de Ateeáda i(Za
mora), 16-4-16.

Cuarta, 1.101.—Doña Claudia Ĥe ia  
Iluerga Antón, de Benavente s(Z7*mara); 
la Dirección de graduada de la  refent
ela localidad, 1-9-21.

Novena, 2.787.— Doña Paira ira IBer- 
dión Juan, de Santa Mmf&mm $ 2 m m - 
ra),; la de Cazurra (Zambras), á-lR-15.

Séptima, 7.663.— Dmia Amparo Bei- 
ros Arrielbita, de Anda s illa (Navarr^;; 
la  de Pina dé Mhvo (Earag* Jza&i

Quinta, 1.896.— Doña Mlgu©ía Beaieit 
Franco, de Muel .(Zaragoza),; 4a fUíféR»- 
ría número .2 de V iitoaév ft -de 
go (Zaragoza),

Se desestima la petición de doña Ma
ría del Pilar 'Alternar. Dieste, por' pri
mer turno, por no ser la volcante que 
precede de censo análogo ál de la últi
ma regentada por la- peticionaria.

Séptima, .alta.—Doña Daniela Par
dos Traid, de Argecílla (Guadalajara),; 
la de Monreal de Ariza (Zaragoza:), 
12-2-21.

Idem, id.— Doña María de] Pilar .Ro
dríguez Pérez, de Allepuz (Teruel); la 
■de Bu jara luz (Zaragoza), 13-3-27.

ídem', 6.444.— Doña María Concep
ción Bonad Miñón, de Villa de Don .Fa- 
drique (Toledo); la de Quinto (Zarago
za), 15-9-23.

Por llegar fuera del plazo señalado 
en la Real orden de 26 do Junio de 
1925 (Gaceta . -del 27), se desestiman 
las siguientes peticiones; D .llamón 
José Varóla López, U. Pedro Lozano 
Jaime, D. César Castañón Juan, D. Toó- 
genes Orte-ga Frías, D. Juan Raírez 
González, D. Garlos Paratcha Vázquez, 
D. Vicente Gómez Bosch, D. Francisc© 
Pérez Toro, D. Fructuoso Miguel Lio-. 
rente, D. Carlos Se41ers'M.ás, D. Hila
rio Rodríguez Sánchez, D.* Francisco 
Andraée 'Salas y  D. José Toba Ferufm- 
d.ez, doña Alaría Aguilera AJcaráz., do
ña María Rolindos Rodríguez ' Beijé,. 
doña Carmen Fernández Sevillano y  
doña María del Consuelo' Vidal Bar
bón.

Por no haberlas firmado, como pre
ceptúa la .mencionada Real orden de 
26 de Junio de 1925 (Gaceta del -21% 
se desosllmail las siguientes: D. Luis 
Mablln 'González, D. Benjamín Royo. 
Colás, J). Vicente Aseoslo Martínez, 
D. Máximo Martínez Bueno, D. José 
Fernández Vidal y D. PuTino Mai^quí- 
no García, doña Dolores García Rive
ra, doña EoTerenciaoa .ííiuuda Vigas, 
doña Leonor Martínez Gutiérrez, doña 
Martina Loshuertos Bribiñn, doña Ma
ría AIlué Castañera, doña Virginia Bil
bao Lrreehaga., doña Basílisa de 
zuéta y Lauiéta, doña Manuela Negri
llo Viicbes, doña Angeles Delgado Re
yes y doña Montserrat Guiriart Ca.pe- 
1 lañes.

Por inclimplimiento de Ja Rea! or-̂  
den de 15 de "Marzo de i  927 (Gaceta 
del "29), se desestiman las siguiente: 
D. Ricardo Giner Roque, D. lianuM 
Gonzalo Ferrero, D. Garrey
Míllán, D, Juan Bilos Cano, doña Fran
cisca Sanchíz Ferrer, doña A n te fa  . 
Ma#ín L im irin , doña Luisa Fm m ®  de 
los Ríos, D. Gervasio Martínez ée  la 
6ruz, D. Leonardo Ri#z Morán, D. Any 
gol lia^tíhBz, Egea, J3. Tomás P éted b  
Herrera y  doña María Lunoepcídñ Es- 
oudero ¥alienlre.
Maestros n om b rad os p rov ision alm en te  

p o r  lo s  c u a tr o  p r im e r o e  tu r n o s  d e l 
Estatuto, en vacantes correspondien
tes  a l m es  d e  D ic iem b re  d e  1 9 2 7 .

M A E S T R O S

PRIMER TURNO
óptim a, SM tk~ B u  TiojaB fte-, * 

dr%0«z, ^e»edetóe Se Js E&rza 
CrB£ ..fle "üta&ri§e¡|.,; unitaáraa m 
no & íPuerte de -l&'tifíriaí (Sanift 
de T e n e r i^ v  ̂ 5-5*̂ . Oas© á?  
tteto f 6 fámiSEGUNDO TURNO

C to A a , ® sá  » ¡ # ia á ; '3* ® %
M o ^ é a  ® ka m , da %  ■
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número 12, Grupo B, de la expre
sada capital, por virtud de la orden 
¡de 18 ¿e Mayo de 19-27. (B. O. de 21 de 
junio siguiente.)

Séptima, 6.600.— D. Policiano Balde- 
Itón Palacio, de Mmplnenza (Zarago
za); la de Zarauz, número 1 (Guipúz
coa), 10-1-27.

TERCER TURNO

Séptima, 6.775.— Don Manuel Béjar 
iVeiázquez, de Villamaa-i.r'iqiie de la Con- 
jdessi (Sevilla); la de Navas cel Cepillar 
(Córdoba), 15-9-24.
; Sexta, 3.618.— D. Baltasar O rliz V il- 
fclies, de. Ib ros (Jaén); >a de Alhendín 
(Granada), í 0-9-23,

Se desestima la petición de D. An
gel Fenoy Martínez, por ser el cr ro 
'de la varante anterior superior r : de 
ía escuela que actua.Imente do ser m ñ a.

Séptima, alta.— D. Angel GaUmi Mo
t o *  , de Alcalá la Rea! (Jaén); la de 
¡Cogollos Vega (Granada), *5-11-24.

Idem, 5.812.— D. Vicíoclana Fancle- 
ínente Latorre, de Graus (Huesea); la 
Sección de graduada de Casetas (Zara
goza), 9-10-22.

CUARTO TURNO

Quinta, 2.406.— D. Julio Ruiz Velas-, 
’co, de Santa Pola (A iieante); la See- 
fción de graduada de Alicante,' 1-2-17.

Séptima, 8.873.— D. Joaquín Carta
gena Aideguer, de Campo de Mirra 
(Alicante); la Dirección . de graduada 
¡le Callos-a de Segura (Alicante), 12-

■Idem, 8.558.— D. Jesús Parra Botí,
0-8 Alquería (M urcia); la Sección de 
graduada de Callosa de Segura (A li
cante), 15-2-21.

Idem, 5.939.— Don Santiago García 
Ifedél, de Montijo (Badajoz); la Sec
ción de graduada de Callosa de Segura 
(Alicante), 1-10-23.

Idem, 5.030.— D. Tu&n Euiz Selva, de 
Cándete (A lbacete); la de Mira flor, Sel
la y Mirarrosa (Alicante), 1-9-23.

Idem, alta.— Don GregorTo García 
Sastre, de Malatain (Santander); la de 
Navarreyisca (Avi la ), 12-9-27.

Idgm, 6.887.— IX. .Ventura Muñoz A l- 
varez, de Solana de Béjár (A v ila ); la 
Sección de graduada de Barco de A v i
la (Avila), 1-1-21.

Se desestima la petición de D. Leo
nardo Pablos Hernández para la ante
rior vacante, por haber om itido m  m  
ac?Ta petición datos profesionales. 

Novena, alta.— D. Eusebm Jiménez 
¡Vicente, de La Zarza (A v ila ):  la de 
P^nuy-Salinero (A vila ), 1&-6-24.
. Se desestima la petición de O. F e- 
^  GtasíIXas Cuello para la  precedente 
p e la ,.p o r-  no estar autorizad© por 
j|emb (!ión administrativa correspon-

. Sext'a, 8.606.— -D. Desgracia# Gaspar 
o0leik>^de Quinta do ¡Sagra (AHcante); 
& Sección, de graduada de Arenas cíe 

Pedro (Avila ), 1-9-23.
be^dcséslímá la petición <h D. Bo- 

wo hidalgo Redondo, por tercer lu r
te/ J*7,1 a va'can*8 anl oidor. por sery 
íR. a8 mayor rem o que la que cd pe- ;
WCionnrm regenta.

Asiiúlsmo-.se.desestima la de D. litó-"'; 
prao Pablos ]Tr^rná.ndez, por ca renda 

ona-*es e.n su Echa de

Novena, 2.72.7.— D. Francisco Cacho

Bceque, de Vailhondo (A v ila ); la de 
Gabañas (Avila ), 1-12-23.

Séptima, 6.322.— Don Juan Reíoyo 
García, de Llerena (Badajoz); la de 
Méridá,' Sección de graduada (Badajoz), 
1-9-23.

Idem, 6.754.— D. Pablo Romera Fe- 
rrer, de Barcelona, Maestro de Sección 
de ia graduada número 3; la Dirección 
de graduada numero 3, de Barcelona, 
6-3.916.

Cuarta, 1.327 — D. J. Máximo- Mota 
Bedos, de Molina de Rey (Barcelona..),; 
ia Dirección de graduada- de ia misma 
localidad, 1-9-22. .

Quinta, 2.306.— 1>. Manuel Caidarell 
Morillas, de G-urb (Barcelona); la Sec
ción de graduaoa de Mol iris de Rey 
(Barce 1 oh a ), 14-10-15.

Cuarta, 1.071.— Don Domingo Nadal 
Soler, de Orense; la Sección ÓM gra
duada número i, de Barcelona, 1-9-22.

Séptima, 3.904.— D. -Marcas de la 
Monja Monge, de Casar de íbice-res :(Ca
ceras) ; la Sección de graduada de Va
lencia de Alcántara (Gáceres),. 1-10-23.

ídem* 6.612.— D. Vidal Lucas Cua
drado,. de Serrad i 11 a (Giiceres); la de 
Valencia de Alcántara, Sección de gra
duada (Cáceres), 1-9-23.

léein, alta.— D. Jerónimo Mena .Me
na, de V il laño f  ai* (León ); ia 'u n ita ria  
número 3 de Arroyo del Puerco (Cá- 
cores), 11-0-27.

Se desestima la petición de D. Se
bastián Serrano Oliveros para ia va
cante que precede par no estar opor
tunamente autorizado por la Sección 
administrativa correspondiente para 
solicitar traslado.

Séptima, a lia .—I). Adrián González 
Gallego, de Dozón (Pontevedra); la 
unitaria número 2 de Aibalá (Gáee- ; 
res), i-7-25.

Idem, ídem.— D. Luciano Sánchez 
Calle, de Repudio (Santander); la de ; 
Cabrero (Cáceres), j .2-9-27.

Idem, ídem.— D. Pedro Gil Fernán
dez, de Brañasibii (Oviedo); la de Gar- 
cíaz número 2 (Cáceres), 12-9-27.

Idem, ídem.— D. Julio Tirado Gil, de 
Caranga (Oviedo) ;• la de Santa María 
de M aga s e a (Cáceres);, 13-9-27.

Novena, 5.054.— D. Emiliano Rodrí
guez Moreno, de Vi i i ayuste (León ); la 
de Segura de Toro (Cáceres),, 23-3-22.

Séptima, alta.— D.‘ Celestino Caste- 
lao Durán, de Ríoseco (Orense); la de 
Ge di lio (Cáceres), 17-9-27.

Idiem, 5:259.— D. Felipe Mamadrid 
Gutiérrez, de Treviyena (Cádiz); la 
unitaria, número 4 fié  Sanhícar de Ba
rrancada (Cádiz), l-.l i -22.

Quinta, 2.116.— D. Manuel Martín 
Poyatos, de San Fernando (Cádiz) ; la 
unitaria número 2 do la misma loca
lidad 1-9-22.

Séptima,- B.309.— D. Miguel Medina 
Quesada, de Tazaeonte (Ganarlas); la 
de Santa Ursula (Santa Cruz de T e 
nerife), 1-9-21.

Sexta, 8.744.— D. Bruno Santo Do
mingo Grandes, de Zaya (V izcaya); la 
unitaria núrnero 5 de Alcázar do San 
Juan (Ciudad Real). 1-3-17.

Séptima. Hernán de la
Buerta j  de IM m tilQ , de Bolaños 
(Ciudad Real); la ym ila m  número 6 
de Alcázar M M t x  Juan (Ciudad Real), 
1-1-19.

Idem. 8,9Í9.-^D. Isidro Mancillas 
Sardes, de Bertauára (Badaioz): ía uni

taria número 4 de Infantes (Ciudad 
RpaH. 1-10-23.

Séptima. alta— TL Adolfo Pén-/ Ma
la , de Albnlndejn (Ciudad Real): la im i
taría número 5 de Infantes (Ciudad 
Real), 23-5-25.
Jdonu 5.456— D. Pedro Ramiro Mar

tín Romo Rivero,. de Cardón de Crda-, 
f rava (Ciudad ReaB; la un baria nú- 
mero 2 de Mcstnnza (Ciudad Real)
1-2-9!2.

TrIr m, a] |a.— D . Restituí© Redrígu
Mato, fin Chillón •(Ciudad Pmrd): la nnb 
(aria numero 3 de Mor el ríe Gnlntra- 
va (Ciudad Real). 16-1-25.

ídem, -4.813— 1). 'FausUno Momia 
Va di] lo. fin Navas de San Juan (Jaén); 
ia d’o Snnía Cruz de Múdela (Ciudad 
Real), 1-9-23.

No cp nd i udien la va carde pe Huer
ta- Bajas (OnrdrdvC por haberse roe,- 
I ¡Rondo su anuncio en la Gaofta de. 
1.° de Febrero úlfim-o.

Séolima. r»líe .~D . Leandro Serrano 
García, de Y 111 a nueva de Ins • -Torres 
(nranarhi): la un i I aria • número 2 de 
La Cario!ir fC-uúobn), i2-9-<>7.

Noveiru 4.79 L---D. Jo^é Lama Rui/, 
de Cal ah. o era rio* Borní o (PnbmcKF : la 
fin La Imuerairui (Córdoba.^ 2d~9"2’L

Idem, alia.— J\ Jard-nío Lnmrm Rnlz, 
de Bifscatrni-e (Orense): la de Las P i
nedas ÍC/mdnbV, ;7-6--?3.

Sér)tinin; alia.— D, Herminio Canino 
Zurita, fin Kan Román de Candada 
(Oviedo); la do 'palmaria, número 1 
(Canina).. 9-10-25.

Sexta. 3.733.— IV  .Tasé Creso Mella, 
fin Gramlns de Sal 1 me (O viedo ); b;i fio. 
Ft .FeTTol-Ferrol Y ie jo  (Cornila).. 1-9- 
1923.

Sáplimá, alta.— D. Manuel Ríos Yáz- 
.cme ,̂ de Mauricios (Ceruña); la de 
Trnsaneos (Coruña), 14-9-27*

Idem, i d D .  Jesüs O rnetilo Quiní i- 
IIán. de Carra 10 fOrenye); la de Ger- 

•queda (Coruña). 13-9-27.
Idem, id*— D..Francisco Garría Fer

nández. de Tras del Camino (Corana); 
la de Laore (CoruñaL 11-9-27.

Td^m, 6.721.— D. Horario Fernández 
Gómez, de Lo iba (Coruña); la de Ca- 
raitza (Coruña), 1-10-23.

Se desestima la petición de don 
Constantino Otero Gonce para la \tk  
cante anterior, por no estar autoriza
do por la Sección administrativa co- 
rrespondíeiTíe para solicitar traslado*

Sexta, 3.223*— D. Manuel Pereira 
ísta, de Castro-Estrada (Pontevedra);' 
la  de Dobro (Coruña), 1-10-907.

Séptima, alta.— D. Jasó Losada Cas- 
telan, de Cadeliña (Orense); la de LeD 
ro (Coruña)» 15-9-27*

Idem, id.— D* Juan Jiménez Puente, 
de San Millán (Érense); la fie Brando- 
m il (Coruña), 23-9-27.

Novena, ídem.— D. Jesús Mateo Mo~ 
ragón, de Cillapertatn (Burgos): 1.a de 
Y iitar del Ladrón (Cuenca!, 27-0-21

Séptima, alta— D* Francisco Caba
llero LópoT:, de Soto de Yaldeón (León ): 
la de Dolar (Granada), 12-9-27.

Idem, id.— D. José Ortega Cuesta, do 
Branzá (Coruña); la de Las Rozas 
(Granada), 15-9-27.

N ‘.Tvena, 4.689*— D* En r i qi 1 a Torné 
Bueno, de Benzal (Almer í a ) i a  de Los . 
Llanos (G ranadal l-M -23 ,

desasíinra la ]>el Ición «b> ja. 
ToiYeRe Andrade por Lurer tu mu p e 
ra la vacante' anterior. o.;v* -er --♦••b' 
«Olicitante .de plenos aeree!’ y e\L
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tir peticionarios del Segundo escala- 
Mn- . ■ ¡-v*

Novena, 4.672. —  D. Serafín' de la 
Rosa Guarnido de Dehesa Baja (Gra
nada); la de. Amar-guilla (Granada), 1«
12-23.

Se des-estima la petición de D. An
drés Gónijez Morena por no estar de
bidamente autorizado por Ja Sección 
administrativa de Primera' enseñanza 
correspondiente para solicitar tras
lado.

Séptima. 5.694.— D. Enrique Díaz 
Salmerón, de Galera (Granada); la de 
Baza (Granada), 1-10-22.

Séptima, alta.— D. Manuel Herrerías 
Jiménez, de Villanueva de Mesía (Gra
nada); la de Baza (Granada), 22-12-22.

Idem, id.—D. Manuel Izquierdo' Ri
vera, de Saq Adrián de Valduezá 
(León); la de Lacalahorra (Granada),
13-9-27.

Se _ desestima la petición de don 
Francisco Rtísell Pérez pór om isión de 
datos^ en bu ñcha.

Quinta, 1.714.— D. Andrés Alderete 
Oloriz, de Orjiva (Granada); la de P i
nos Puente (Granada), 1-3-17.

Se desestima la petición de D. José 
Torcello Andrade para la vacante an
terior por tercer turno, toda voz que 
su consorte pertenece al segundo es-: 
calafón y habrán de reunirse en va
cantes de 50-0 a 1.000 habitantes siém- 
pre que no haya peticionarios con 
mejor derecho.

Séptima, 5.018.— D. Enrique Va!-: 
verde Pérez de Herrera, de Valdeca- 
nas (Palencia); la unitaria número 1, 
Zarauz (Guipúzcoa), 11-6-18.

Idem, alta.—D. Martín Lamosa Egui- 
luz, de Zayuelas (Soria); la de Bena- 
barre (Huesca), 11-9-27.

Novena, alta. —  D. Juan Francisco  
Negrillo Molina, de Villaspasapté (Lu
go); la de Fontanar (Jaén), 18-6-24.

Sexta, 3.68S.— D. Diego Gutiérrez 
Campos, de Mancha Real (Jaén); la de 
Baeza, _ número 1 (Jaén), 1-9-21.

Séptima, alta.—D. Eloy Alvarez del 
Pozo, de Abad (Coruña); la de Val de-: 
samaría (León), 13-9-27. .

 ̂ Sexta, 3.504.— D. Rogelio . García 
Val caree, de Tremor y Cerezal (León); 
la de Albares de la Ribera (León), 1- 
59.07.

Séptima, alta.— D. José Tañíame Ga
lán, de Las Murteras (Oviedo), la de 
Arlanza (León), 21-9-27.

Se desestiman las peticiones de don 
José María Velasco Arias y D. Igna
cio Turrado Carraeedo .en solicitud de 
la anterior vacante por no estar opor- 
t.i i n a m e n te a u t o r i z ad os p a ra tra si a- 
da.rse por la Sección administrativa  
correspondiente.

Séptima, alta.— D. Nicolás Cordero 
Toral, de Río (Oviedo); la de Ciñera 
(León), 21-9-27.

Ŝe deses t i m a la. pet ic ión de D. Jo-sé 
Tiñuela Diez para la vacante que pre
cede por l a mi sma c a 11 s a d e los d o s 
últim os Maestros citados.

Novena, 5.056.—D. Luis Fernández 
Bofil!. de Bantigoso (Orense); la de 
Bantibáñez de Va! de iglesias (León), 15- 
3-22. ‘

Bép! imn, n iía.— D. Agustín Villares 
Paz, de San Cosme (Lugo); la de V i- 
Rnodrid (Lugo), 13-9-27.

Se desestim a, i a petición  de don 
Edelm iro Novo T orviso, para ia v a 
cante anterior, por no estar au to-  
"izado por la Sección a d m in istra ti

va  corresp ond ien te para so lic itar  
traslado.

Sép.t i ma, 7.855. D . Arm an d o 
Mercado Barbero /de C astuera (B a
d ajoz-; la  de D aganzo (M adrid), 1-
10-23.

Idem, 4-.4Q.6. r—< D. Avelirio B atán  
Guerra, de R ivela (O re n se ); la de 
Paderne. (O rense), 1 -4 -9 0 9 .

No se adjudica la vacan te de San 
Andrés A gües (O viedo), por haber, 
sido anulado el anuncio, según  Ja 
G a c e t a  del 24 de Enero último.

Séptim a, aH’áv— D. A ngel G arcía  
García, dé Acebo (León) ; la de P a l-  
m iaiio (O viedo), >12-9-27..

Idem , id.— D. Eduardo M enéndez 
G onzález, de San Juan de P alm eras  
(León) p la  de Faedo (O viedo), 12-  
9^27. .

Idem , id.-— D. Cirilo Sobrino Hol 
gado, de Gastriílb del Haya (San-, 
ta n d e r ); la  de Salcedo (O vied o),
1 1 -9 -2 7 .

Idem, id.— T>. G eferino F arfan te  
R odríguez, de A^adaz (O r e n se ); la  
de V illayón  (O viedo), 8-6-25.

Idem, id.— D. Jerónim o Rodríguez  
Lorenzo, de Seoane (O r e n se ); la 'd e  
V illafruel (P a le n c ia ) , 1 5 -9 -2 7 .

Idem, 8.530 n is. —  D. M oisés A. 
Alvarez G onzález, de San Martín, de 
O seos (O v ied o)' ia .d e L are do (San 
tan d er), 1 -9 -2 3 .

Idem , alta.-—D. Quirico P alom ar  
y Roso, de C adafrosnes ( t e ó n ) ;  la  
de M azagatos (S egov;aV, 1 6 -9 -2 7 .

Oictavá, 711.“  D. León B arranco  
Lerín, de Ituero (S o r ia ) ; la del ba
rrio de Las Gasas (S or ia ), 9 -7 -9 0 0 .

Se d esestim a  la petición  de don; 
V íctor Y inuesa Verde, por primer, 
turno, para la an terior vacante, por 
no h ab erse recibido el oportuno ex 
pedienté.

Séptim a, a lta .—  D. N ico lá s Mata 
M artínez, de La Gort (H u e sc a ); !á 
de Brettim  (S o r ia ), 2 1 -9 -2 7

Novena, 1 .8 6 0 .--D. M odesto F er
nández M artínez, de Pobar (S o r ia ) ; 
la de G olm ayo (S o r ia ), 12-2-904.

Séptim a, a lta .— D. P able U riarté  
Corral, de H orm igas (T o le d o ); la 
Sección  de graduada de A lm orox  
(T o led o), 1 2 -4 -2 5 .

Cuarta, 1.569.— D. Juan Bautista: 
Isach  Gózalbo, de A lgi^et (V alen
c ia ) ;  la de Pinedo (V alen cia ), 1». 
10-17.

Idem, 1.398. —  D. M iguel López 
Marco, de Sollana ( V a l e r i a ) ; la  
Siección de graduada grupo “B a l-  
m e s”, de V alencia, 1 6 -6 -1890 .

Se d esestim a  la petición  para la  
an terior vacante de D. Salvador P e -  
ris Parm ella, por no estar oportu
nam ente autorizado por Ja Sección  
ad m in istrativa de V alencia.

Séptim a, 6.280.-—D. José  Salvador  
T a r ra g ó n ,' de Monticholvro (Valen
c ia );  la de Ador (V alen cia ), 11-8- 
1908.

Idem, a lta .— D. C onstantino Gar
cía R odríguez, de Ardan (P on teve
dra) ; la de Ban M artín del Valvent 
(V a llad o lid ), 29-4-25.

Idem, 8 .450.— D. Saturnina Este
ban García, de • A renas de Tguña 
(Santander) ; Ja D irección  do g ra 
duada de Medina 'del Campo (Ya- 
i 1 acl o l id ) , 1-11-20.

Novena, 4.755.— D. Yicícrino de la i

Iglesia Sandín, de Codesal (ZahioráD 
la Re Abraveses de .Tera (Zamora)*
2—9j—21. *

Cuarta, 1.164—  D. Valentín Ferréro' 
García, de Villarrín de Campos (Z&. 
mora); la unitaria del Hospicio dé 
Zamora, 1-11-911,

Séptima, 6.562.— D. José Fernández 
Pérez, de V illaferraeña (Zamora) * la1 
de Fuerntecalada (Zamora), l 710-23.

Quinta, 1.654.—t). Cipriano MuñQZ 
Barro, de Pastriz (Zaragoza)'; la dé1 
Casetas, barrio (Zaragoza), Dirección 
de graduada, 27-10-21.

Sexta, 3.236.— D. Francisco Casa-> 
res Gómez, de San Justo dé la Vega 
(León); la de Penafior, barrio (Zara^ 
gbza), 1-9-21.

Sépt'ma, 7.645 D. Pedro Atares;
Rrnz, <L Carenas (Zaragoza); la - Ó k  
rec.ción <,b graduada de Cetina (Zará^ 
goza), 18-- -19.

Idem, 7.558,— D. Em ilio Mateo Usié- 
to, de Villacarriilo, sección de gradua
da (Jaén); la Dirección dé graduada’ 
de Mequinenza (Zaragoza), .1-9-23.

Idem, 5.089.— D. Em ilio Lacort Ar-. 
nal, de Aguilón (Zaragoza); la sección1 
de graduada de Mequinenza (Zarago^ 
za), 1-3-17.

Idem, 5.313. —  D. Florián Pinillá 
Sancho, de Epila (Zaragoza); la sec1̂ 
ción de graduada de Mequinenza (Z& 
ragoza), 1-10-23.

Idem, 5.004.— D. Tomás Cortés de! 
Río, de Villafranca del Campo (Te :̂ 
ruel); la de Murero (Zaragoza), 1-9-23,

M A E S  T R A S
PRIM ER TURNO

Séptima, alta.— Doña Teresa HidaL 
go Pérez, excedente de Calig (Caste
llón); la de Gelves (Sevilla), tres años/ 
un mé«s y  siete días. Caso 2.° del ara 
tículo 76 del Estatuto.

Novena, ídem — ■ Doña Elisa Roca1 
Gros, excedente de Torre de Fontau-: 
bella (Tarragona); la de Salón (Ta
rragona), 0-5-29. Caso 2.° del artículo! 
76 del Estatuto.

t e r c e r  t u r n o

Séptima, 7.509.— Doña Juana Mari# 
Morales Pavón, de Manzanares í.(Ciu* 
dad R eal); la de’ Campo de Críptana, 
párvulos (Ciudad Real), 1-12-24.

Novena, alta. —  Doña Carmen Sán
chez Ortiz, de Breijom e de Villar d# 
Santos (Orense); la de Navas del Cc4 
pillar (Córdoba), 9-7-25.

Sexta, 3.537. —  Doña Carmen Ruiz 
Navarro, fíe Rus (Jaén); la de Alhena 
din (Granada), 15-9-23.

Séptima, alta— Doña Catalina Sán  ̂
chez Terés, de Blesa (Teruel); la del 
barrio de Casetas, serción de gradúa-! 
da (Zaragoza), 8-1-23.

CUARTO TURNO

Séptima, 6.018.— Doña Vicenta Mo
rales Gómez, de Villarejo del Vallé’ 
(A vila); la de Velayos (Avila), 1-9-2L

Quinta, 2.263.— Doña. Eulogia- Mén
dez Blanco, de Barco de Avila (Avila); 
la de Arenas de San Pedro, sección de 
graduada (Avila), 24-6-15.

Se desestima Ja petición de doña 
María del Rosario León F e r n á n d e z  
para-la vacante‘anlcrior por no estar 
autorizada imorí o na mente p o r  da Sec
ción adníinistrativa correspendirnle. 
para solicitar traslado.
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Séptima, 7.816.— Doña María del 
Carmen Garrafón Navacerrada, de Sa
gra (Alicante); la sección de graduada 
número 5, de Arenas de San Pedro 
(Avila), 1-9-23.

Novena, alta.— Doña Marta del Con
suelo Díaz Carretero, de Armenteros 
(Salamanca); i a-de Mesegar de Gorne-. 
ja (Avila), 11-12-25.

Séptima, 6.662.— Doña Lucina Gar
cía Ye-lasco, 'de Belmente (Cuenca); la 
Sección de graduada de Mérida (Bada
joz.)? 1-9-23.

Idem, afta.— Doña Carmen Arnica 
Ferrer, de Ori.a (Almería); la de Vall- 
demos.a ^Baleares), 23-9-27.

Cuarta, 898.— Doña Teresa Ríus Ca
sas, de San Feiiú de Llobregat (Bar
celona), la unitaria número 37 de Bar
celona, 1-9-909.

Se'desestima ia petición de doña Jo
sefa Montoliú Torres para la vacante 
que precede, por no haber sido autor i-, 
zada oportunamente por la Sección 
administrativa de Barcelona para so
licitar traslado.

Quinta, 2.174.—Doña Francisca Ber
trán Vidal, ele Cervelló (Barcelona); la 
de T.arrasa (Barcelona), 18-4-16.

Se desestima la petición de doña 
Magdalena Rosseil Matlleu por la mis
ma razón que la anterior.

Quinta,( 1.867.— Doña. Enriqueta An- 
jaumá Boldú, de Arbuo i as ̂  (G e r on a ); la 
Dirección , de graduada de Molins de 
Rey (Barcelona), 1-9 -17.

Sexta, 3.428— Doña Delfma Canluer 
Burgués, de Banaguás (Huesca1); la 
Sección de graduada de Moliñs de Rey 
(Barcelona), 30-6-904.

Idem, 2.722.— Doña Mercedes Fossas 
Farré, de Gurb (Barcelona); la Sección 
de graduada de Molins de Rey (Barce
lona), 12-7-909.

Se desestima ia petición de doña Do
lores Ventura Martí porque las vacan
tes de Molins de Rey que solicita no 
son de censo análogo al de la ultima 
Escuela  ̂regentada por la solicitante,

Asimismo v por igual motivo se 
desestima la ae doña íldefonsa P. Es
pías Hernández para i a referida va
cante.

Cuarta, 1.338.—Doña Garmeh Creas 
Plá, de Mollet del Vallés (Barcelona); 
la Dirección de graduada de la misma 
localidad, 9-7-24.
, Sexta, 2.823.— Doña Sara UiJastres 
Albert, de Gualba (Barcelona); la Sec
ción de graduada de. Mollet del Valles 
(Barcelona), 1-10-17.

Se* desestiman las peticiones de doña 
Ildefonsa. P. Espías y doña Dolores 
Ventura Martí por primer turno para, 
la vacante anterior por no ser de cen
so análogo ai de las últimas Escuelas 
servidas por las peticionarias.

Séptima, alta.— Doña Angeles Rue
ca Gil, de Plenas (Zaragoza); ia de 
Coromina (Barcelona),• 11-9-27.

Idem, ídem.— Doña Concepción Ca
sonas Cerda, de Aldeaencabo (Toledo); 
la de Granara ¡'Barcelona'), 5-10-27.

Idem, 4.231.— Doña Valentina Ho
rnero Simún, de Fuentelcésped (Bur
gos); ja de Nahaimid (Burgos), 1-10-18

loeiige alia.— Doña Amelia Gómez 
Agredí, de Pino-Valencia de Alcánta
ra (Cáeeres); la Sección de graduada 
de Valencia • de . .'Alcántara (Cáreresb

íuem, ídem.— Doña Guadalupe T*>-

var Tovíít, de Navaconcejo (Cáceres) 
otra Sección efe la graduada de Valen
cia- de Alcántara (Cáceres), 10-3-25.

 ̂ Idem íd.— Doña Margaril a Mar
tín Martín, de Es-curial de la Sie
rra (Salamanca) ; la unitaria mime-' 
2 de Al bal á (Cáceres), 21-12-25.

Idem, 5.679.— Doña Cas i Id á Fer
nández García, de Campo de Grip- 
tama (Ciudad Real) ; la número 6 de 
La Línea de La Concepción (Cádiz), 
22-10-18.

Novena, 4-757.— Doña Cías tora So
lazar Urrízola, de Barlovento (Ca-: 
n a r ia s ); la de Tosca de San. Anto
nio (Santa Cruz de Ten erife ), 1-
6-920.

Séptima, alta.— Doña Teresa Za
ragoza Güabert, de Legam iel (Cuen
ca) ; la unitaria número 2 de Bo- 
laños (Ciudad Real), 1-4-25.

Idem, 7.421.— Doña Juana Pérez 
Pérez, de Pancorbo (B u rgos ); la 
unitaria número 1 de Almagro (Ciu
dad Real), 1-11-21.

Idem, alta. —  D o ñ a  Magdalena 
Monteagudo Atienza, de Arroba 
(Ciudad R ea l); la unitaria núm. 3 
de Infantes (Ciudad Real), 1-10-27.

Idem, íd.— Doña María Jesús Caf- 
bonelí, Maestra de Villamuelas (To-' 
le d o ); la unitaria número 3 de La 
Solana (Ciudad Rea l), 2-3-25.

Idem, íd.-—Doña Constancia Ra
miro Pastor,, de Campos del Río 
(Murcia) ; la unitaria número 4 de 
La Solana (Ciudad R ea l;, 27-3-25.

Idem, íd.— Doña Modeda Martí
nez Vizmanos, de Alameda de Cer- 
véra (Ciudad Real); la unitaria nú
mero 3 de Moral de Calatea va (Ciu
dad Real), 1-9-25.

Novena, 3.283.— Doña Fulgencia 
Lara Gutiérrez, de Genalguacil (Má
laga): la de segundo departamento
La Carlota (Córdoba), 1-6-18.

Séptima, alta.— Doña Victoria Mí- 
guez VilasJ de Couso (Coruña); la 
de Ta l (Coruña), 12-9-27.

Idem, íd.— Doña Carmen Arias 
Vázquez, de Santeles (Pon tevedra ); 
la de Gleiros (Coruña), 12-9-27.

Idem, íd.— Doña Fermina Cuesta 
Pérez, de Dehesas Viejas (Grana
da) ; la de Asquerosa (G ranada), 21- 
12-25.

Se desestima *a petición de doña 
Carmen Merino Vílchez, para la an
terior vacante, por no estar oportu
namente autorizada por la Sección 
administrativa de Granada para so
licitar traslado. ...

Séptima, 4.223. —  Doña Concep
ción Gijón Marcos, de Santa Fe de 
Mondújar (A lm er ía ); la de Baza 
(Granada), 27-5-11.

No se adjudican las vacantes de 
Pinos Puente (Granada), unitaria y 
párvulos, ni la de Casa Nueva, de 
la misma provincia, por haberse 
rectificado ios anuncios, según Ga
c e t a  de 24 de Enero ultime, que
dando para proveerlas en el concur
so de dicho mes.

Séptima, 3.972. —  Doña Clotilde 
López Jiménez, de Domingo Pérez 
((frenada) ; la cíe Cogollos Vega 
(Granada). 1-13-17.

Séptima, alta.— Doña Alaría de la 
Concepción Blasco Jané, de Moros

(Zaragoza) ; la da Salas Altas (Hues
ca), i 4-9-27.

Sé desestiman las peticiones de 
doña Aurelia Ferreró 'M artín  y do
ña Patrocinio Baríes, para la va
cante de Navasa (Huesca), por no 
estar debidamente autorizada pgra 
solicitar traslado:

N o ven a, 4.173.— D oña Franci.s c a 
Gascón Escartín, de Fiscal (Hues
c a ) ; la de Navasa (Huesca)', 24-' 
3- 22 .

Idem, 2.671 bis.— Doña Cándida 
Fernández Diez, de Santa Bárbara 
(Oviedo) ;r la de Oofiñal (León), 1-8-17.

Sépliiña., 4.966.— Doña María Villar 
Martínez, de Chozas de Abajo (León); 
la de Vill'amor de Orbigo (León), 10- 
2-19. .  ̂ .

Séptima, 6.200 bis.— Doña Luisa 
Cavero Lorza, de Míuniilla (Logroño); 
la de 'Co-rera (Logroño), 8-10-23.

Novena, alta.— Doña Adela Masiide 
Rodríguez, de Cuesta de Cuco (Oren
se); la de Rozábales (Lugo), 23-3-27.

Séptima, alta.— Doña Trinidad Sán- 
. chez López, de San Andrés de Castro 
(Orense); la de Meira (Lugo), 12-9-27.

Segunda, 107.— Doña Francisca Te
resa Linares Pérez, de Bilbao (Viz
caya); la utilitaria número 12, grupo 
C. de Madrid, 17-6-902.

Idem, 263.— Doña María Navas Ar- 
• mijo, de Orihuela íAlicante), la uni
taria número 15, grupo C. de' Madrid,
1-9-23.

Primera, 67.— Doña Valeriana Pue
bla :de Roa, de Madrid; la unitaria 
número 11, grupo G. de Madrid, 1- 
9-23.

Séptima, 3.970.— Doña Mai  % de los 
Angeles Flaquer Sánchez, Ifuengi- 
rola (Málaga); La Direccióiu gra
duada dé Miradores del P$  > (Mála
ga), 26-5-14.

Idem, alta.— Doña Angetft , Muniz 
González, de Ce rejal (Lug^G ^  
Lamuño (Oviedo), 15-7-26.

Idem, ídem.— Doña Emilitj Ojangu- 
r!en González, díe Illano (Oviedo); la 
de Moriega (Oviedo), 26-2-27.

Novena, alta.— Doña Pilar Ordóñez 
Bernardo, dé Cernías (Oviedo); la de 
Busmargali-Vidural (Oviedo), 17-3-27.

Idem, ídem. Doña Sofía Fernán
dez Muría®, de Folgueras (Oviedo); 
la de Priero (Oviedo), 31-7-24.

:• Séptima, alta.— Doña Mai A dé la 
Concepción fíévia Berceruelo, Je San 
Juan de Louredo (Orense); la de San 
Jiian-P arres (Oviedo), 24-2-27.

Novena, 4.435.— Doña Luisa Blanco 
Díaz, de Murías dé Aller (Oviedo); ía 
de Santa Eulalia de Codejal (Oviedo), 
1- 6-20.

Séptima, alta.— Doña Amada Mén
dez Menendez, dé Logrezana (Oviedo); 
la de Barcia (Oviedo), 18-12-25.

Idérh, ídem.— Doña Angeles Díaz 
Beque jo, de Santiago' de Cerrada 
(Omisoó; la de La Plaza (Oviedo), 24-
2-27.

Idem, ídem.— Doña Flora Ruiz San
tos, de Carraoedo (Pontevedra); la de 
Buen primera (Pontevedra), 2-11-21.

Idem, ídem— Doña Elena Fernán
dez Bu st a man te, de' A neones (Sego
via ); la de Camargo (Surdander), 45-
7-26.

hbm. 5.08b— Doñn. Clara Garrido 
Fmuéndez, ile Sb\ ida; la unitaria -nú-
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ínero 6 de la expresada capital, 2-4- 
8- 17.

Se desestima la petición, por se
gundo turno, de doña Bolla Rosado 
González, loda vez que la vacante an
terior no es de censo análogo a. la 
que ae! o al me rite regenta la solici
tante.

Séptima, alfa.— -Doña Francisca Ve
ros Marín, de Si rué la (Badajoz); la de 
Gúdar (Teruel). 1-10-27.

Idem id.— Doña María Estrella Jus
te Ferrar, de Foz (Teruel): la m ilia
ria  número uno de Aloaííiz (Teruel), 
1-3-25.

Idem, id.—-Doña Lorenza Jiménez 
Millón, de Traid -(Guaríala,pira); la Sec
ción de graduada de Mosquorueia (T e 
ruel), 18-9-27.

No se adjudica la vneaníe de Scklón 
(Teruel) por haber sido rectificado su 
anuncio en La Gaceta do! i 4 de Enero 
'último, .reservándose, ñor tanto, para 
-el concurso do dicho mes.

Séptima., 6.063.— Doña María Josefa 
Alcalá Calza, de Alcalá de la Selva 
(Teruel); la de Sarrión (Teruel); 1-9- 
1923.

Idem, 6.355.— Doña Milagros Veres 
Marín, de Barraca de Aguas Vivas (V a
lencia); la de Solí ana (Valencia): 19- 
.4-1919.

Se desestima ía petición de doña 
Concepción Jorge Mengua!, por scgun- 
»lo turno, para la vacante mítorior, 
toda vez que siendo in improbada 
Maestra del segundo Escalafón, sólo 
puede aspirar a localidades de censo 
in ferior a 501 habitantes.

Cuarta, 771.— Doña Vgueda Merce
des García Ripol. de Monforto del Cid 
(A licante); la Sección de graduada 
“Luis V ives ” , de Valencia, 9-3-1886.

Se desestiman las peticiones de doña 
María de los Angeles Torm o Toríosa 

.'y doña María de la Concepción Fago a - 
ga Rens para la vacante que precede, 

■toda ve*z que las solicitarles no.pue
den alegar la primera condición de 
preferencia señalada en el artículo 96 
del Estatuto.

Séptima, 3.880.— Doña Ricarda Sán
chez Boda, de Guóllar (Segovin ); la de 
/tTor.rescárcela (Va lindel id), 1-19-23.

Quinta, 2-056.— Doña Filomena Pa- 
.¿níes Ameztoy.de Berna ni (Guipúzcoa); 
la Dirección graduada -de barrio áe 
Monzalbarba (Zaragoza), 1-9-22.

Idem, 2.203.— Doña- Feliciana Be-  
laguer Palaeián , de J T x  (T a r ra g o 
na) ; la Sección de graduada de ba
rr io  de Monzalbarba (Z a ra go za ). 
1-9-21.

Novena, a lta.— Doña Teresa  A lia -  
bás Calvo, de Porner (Z a ra g o z a );  
la de Las* Pedrosas (Z a ra go za ), 15- 
4-22.

Sexta, 3.233.—  Doña E ; F. P ila r  
Ig les ias  Magullón, de Galaioxao 
(Z a ra g o z a ); la  D irección  de g ra 
duada de barrio  de Casetas (Z a ra 
go za ), 30-11-912.

Séptima, a lta .— Doña P ila r  Gó- 
Imez de Segura García, de G rivillén  
JTeruel); la de Cetina, Dirección de 
graduada (Z a ra g o za ),  *-4-25.

Se desestim a la petición de doña 
Francisca  Soledad VilIa mil Gonzá
lez, para ia vacante ítúter*op por 
pp  a j  listar s e s u. 3 v ha a i m o «í o i o p r e- 
Bréjiido.

Sép í i.m: ¡ , a 1 (n —Do n a Ma ría de la

Merced Rich Gristiá, de Yá tova  (V a 
le n c ia ); la de Mequinenza, D irec
ción de graduada (Z a ra go za ), 8 -1- 
1926.

Idem, 7.660.— Doña María de la 
Concepción de M iguel Sancho, de 
Sestrica (Z a ra g o za );  la  Sección do 
graduada de Mequinenza (Z a ra go 
za ), 18-10 -21 .

Idem, 7.040.— Doña G regaria  Cal
vete Beitrán, de Lo  iba (Coruña^; La 
otra Sección graduada de.Mequin-en- 
za (Z a ra go za ), 6-3-28.

P o r haber llegado fuera  del p la
zo señalado en la Real orden de 28 
de Junio, de 1926 (Gaceta del 27), 
se desestim an i as1 sigu ientes peti
ciones: D. Narciso Sarm en íero Sal- 
daña, D. Jacinto Cabrera M orales, 
doña Lu isa Aved ilío  A ved illo  y do
ña M aría de ios Angeles Gano de 
Haro.

P or no haberlas firm ado como 
preceptúa la m encionada Real ur
den de 28 de Junio de 1925 ‘ G a c e t a  
del 27 ), se desestim an las s igu ien 
tes: D. Manuel Nogal Ganado, don 
Rom ualdo lierm os'o A lvarez, D. An 
tonio M orales Be.Imor.te, D. E n ri
que González García, D. H ilarión  
Ene su Guerrero, D. Anton io Jau- 
re-t Conde, D. Am ador 'Recolta Dal- 
maú, .D. N icolás M artínez Cerrada, 
D. Simón Soler Vaícazuela, D. P er
fecto  G allego Varela, D. Gonzalo de 
Haro Vicioso, D. MairaeJ IDrtolín  
Peña, D. G u illerm o Mena F lores , 
doña Angeles Vi Ralba Izqu ierdo, do
ña. Carmen Casasús Artera, doña 
Julia Gruz V ivero  Sánchez, doña A n a 
M orales López, doña Reves Cabrera 
Rodríguez, • doña Mercedes And-réu 
B a v t o m e u. d o ñ a Etn e rea  c i an a Hu e r -  
ta V igas, doña M aría M ontáñez -Mo
lina, doña M agdalena íio se ll M at- 
11 eu, doña M aría D olores1 Barbera 
Marsal, doña Monserrat. Rosoli Pa
re Hada, doña M aría Pa lac io  M artí
nez, doña M aría de los Desam pa
rados Rahola, doña Jose fa  M ingue* 
Navarro, doña Regina Pedraces V ie- 
go, doña Anunciación Cedrón Saave- 
cha y  doña So fía  Muñoz Rulz.

P o r inc u ni Diinri eiilo  d.e lo p r cv e - 
nido en la Real orden de 15 de M ar
zo de 1927 (G aceta del 20), se des
estim an las sigu ien tes. D V ic to 
rino Aranda Marín, D. -Angel J im é
nez Tem es, D. A n tón1 o Rom era A l
varez, D. Agap ito  Abia G utiérrez, 
doña T rin idad  Fa te iteras? Ferrar, 
doña F lo ren c ia  Barberón M arm e- 
jo, doña Asunción O lague Bordas, 
doña V icto riiia  M a r t in a  B lanco, 
doña D olores Carm ena M artínez y 
doña Aqu ilina  P rado D íaz

Contra las an teriores propuestas 
se pueden fo rm u lar reclam aciones 
dentro del p lazo de siete días se
ñalado en la  Real orden de 7 de 
Diciembre de 1925 (Gac e ta  de-1 17).

L o  digo a V. S. para su conoci
m iento y  demás efectos4. D ígs guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 20 
de M arzo de 1928.— E l D irector g e 
neral, Suárez Somonte.
Señores Jefes prov in c ia les  de las

Secciones adm in istrativas de P r i 
m era enseñanza. .

ESCUELA DE ESTUDIOS SUPE
RIORES DEL MAGISTERIO

Curso especial para Maestros de sor
domudos y de ciegos.

CONVOCATORIA

El Claustro de Profesores de la Es-, 
cuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio, de conformidad con ios Re-, 
glamentos de 14 de Septiembre de 
19-25, qu-e reorganizaron, los Colegios 
nacionales de sordomudos y de ciegos, 
aprobó para la convocatoria del pro
simo curso y a. propuesía de ía Comi
sión m ixta de Profesores de dichos 
Centros de enseñanza, los siguientes 
acuerdos:

1.° El número de alumnos matri
culados no podrá exceder de quince 
para la Sección de sordomudos y de 
otros quince para 1a de ciegos.

2.° Los aspirantes determinarán la 
Sección en que desean ingresar.

3.6 Para solicitar ser admitido al 
curso de Sordomudos y de Ciegos, 
rá condición indispensable la de estar 
en posesión del certificado de aproba-: 
ción de ios estudios de Maestro nació-: 
nal, y para tener derecho a matricu
larse en el curso preparatorio, es pre
ciso ser aprobado en los ejercicios que 
esta convocatoria determina.

4.° El plazo de admisión de insta»-* 
cías, a los efectos de. lo preceptuado 
en el apartado tercero, será deí 1,°  al 
15 de Mayo.

5.° Los derechos de matrícula, que 
son de 25 pesetas en papel de pagos 
al Estado, se abonarán ai formalizarse 
la matrícula,

6.° Los cursos especiales para 
Maestros de sordomudos y  de ciegos 
comenzarán el L° de Octubre y  term i
narán el 31 de Mayo. Las clases prác
ticas para los alumnos del segunde 
curso podrán prolongarse hasta el 39 
de Junio, .siempre que sea necesaria A 
ju icio  de los Profesores, para obtener 
la aprobación del curso*

7.° La  asistencia a estos cursos es
peciales es obligatoria desde el co
mienzo del curso, y  se justificará men- 
sualmente, con partes de los P ro fe sa  
res, siendo dado de baja el alumno que, 
por cualquier causa, cometa diez- fa l
tas de asistencia a clase de lección 
alterna o veinte de lección diaria.

8.° Los Maestros nacionales en 
ejercicio que ingresen en estas ense
ñanzas, serón sustituidos con arregle 
a lo dispuesto en ia Real orden de 24 
de Agosto de 1324, insería en ia Ga
ceta nu M adrid de 3 de Septiembre, 
•según lo dispuesto en ios Reglamentos- 
de Í4 de Septiembre fíe 1925.

A  este efecto, los Maestros naciona
les que tomen parte, en las pruebas de 
aptitud que esta convocatoria deter
mina, presentarán en la Secretaría dé 
la Escuela el oficio de propuesta para 
sustituto en cóndiciones legales con 
la conformidad; de la Inspección de 
Prim era enseñanza y  los que sean 
aprobados en estos ejercicios de apti
tud, se les considerará autorizados ps- 
ra ausentarse de su Escuela, previa 
la oportuna resolución de la Dirección 
general, para poder asistir a las eta- 
sos de. estas eáscñainuis. con sólo en
viar a \m ím peotivas Seccloités tó -
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ininistrativas la cer (ilinación de ing re
so expedida por esía Enm ela.
 ̂ <9.0 Los estudios jm ra.• Maresíro« es

peciales de sordom udos y de riegos, 
durarán dos cursos y  serón Jos s i
guientes:

Prim er curso.— Fisio log ía o H igie
ne; general e 'Higlom a c o la r  Psico
logía, Paidología, Pedagogía, P edago
gía de -anormales y Dibujo., 
c ’ Segundo curso.—-M-elo do logias a sp e -  
cades aplacadas a lo tnbnm céón  de •
1 o? sordomr dos y de los e legos. P rác- 
ticas do' laboratorio . P rác ticas  de en- 
señaliza p a ra  soríh¿> m udos y riegos, ; 
que durarán  un  purso  p u r  lo menos y 1 
Dibujo 'aplicado a e s t e  especialidades.

10. Las p ruebas escráPas & que se 
'refiere esta convocatoria, se a ju s fa rá n  
a las siguientes reg la se

a) M n í a  12 : • as .  n b u  o ; - p  
tP la m - b v u .  ai; Pu ra  n á h f t e m e u L e  
el sorteo de los ■ femn* ‘de t e  rvíesiio- 
nados ad« te o « , a gire han  é® con tes
tar t e  m m r  odos.

■b) Se M uanin dos lem as;: uno  co- 
ípesjv ip u  ! o a 3a p rim e ra  sección fiel 
;cuestionru > \  otro a la  segunda.

c) L o s  p u m o s  d e s ig n a d o s  p o r  l a  
'suerte bO f i n í a n  e n  e l  t a b l ó n  d*  a n n n -  
;cios de a t e d í e l a  f ie  E -s tu d  i o s S u p e 
rior! o d( i j a g í s  le  r io ,  y  e n  e l ciei C o le 
gio 1 K jr  ) 1 d e  S o r  t e r o  u $  o? y  L ie g o s ,

d) I í ont es tíre-iones de los p u n 
tos de ico i os po r la  •suerte serán  a s 
iente oe mni© y le tra  de los in te re sa 
dos i lian de ser recibidas en la  'Se
cretaría de d ich a  Escuela, a n te s  <M 16 
de Junio.

e) Las contestaciones a  'que se in 
fieren e s te  reg las se d a rá n  con la 
jexteüsiún que determ inan  los i e r b s  
de los cuestionarios.

i) Goda uno de los trab a jo s  no p o 
drá exceder de veinte euarhin.&s, e s 
critas por u n a  sola cara, y  en ellas se 
incluirán algunas notas do b ib liog ra
fía de obras m odernas que t ráten  del 
tema sobre que versa el ejercicio.

;g) Los asp iran te s  d eb e rán  concu
rrir el dia -25.de Junio, a  tas diez de 
lá mañana, a la E scuela de E studios 
Superiores del M agisterio, p a ra  re a li
zar ante el T rib u n al de P ro feso res 
formado al efecto, los s ig u ie n te  e j e r 
cicios :

1.° Lectura y traducción  de una pá
gina en francés de un libro Peda
gogía.

2.°  ̂Contestar a las p r e g u n te  que 
M Tribunal haga acerca de los t r a 
pajos de cada asp iran te , a fin de Com
pletar los m ism os y de ac la ra r  o cp- 
fftentar alguno de sus puntos.
_ L El T ribunal de Profesores, des
pués del acto a que se refiere la re*- 

anterior, de te rm in a rá  pOr orden 
pabético de apellidos, los asp iran tes  
flue puedan ser adm itidos a m atrícu la , 
teniendo en cuenta el resultado de las 
pruebas de suficiencia y dem ás c ir 
cunstancias profesionales de los in te 
nsados.

El Tribunal designará los sup len tes 
{fue estime necesarios para  c u b r ir  el 
Pupo de m atrícu la , siem pre que el 
gumero no exceda de quince p a ra  
wda Sección de estudios» ; v 

, }-*>$ asp iran tes de la p rim e ra  
pac ión  form alizarán  su m a tr ícu la  en 
r  becrelaría de la Escuela, den tro  del 
m ; del 20 al 3,0 de Septiem bre. Los 

. JRflkntes. '.d ebérto :, i  si a

ello hub iere  lugar, en los cinco p r i
m eros días del m es de Octubre, si
guiendo el orden de su numeración» • 
h as ta  cub rir las vacantes de los adrni- 5 
lulos por el T r ib u n a l 5

j) Los acuerdos dél T ribunal de 1 
P rofesores son inapelables, con arreglo 
a lo establecido e n  la  legislación v i-  
gente, salvo el caso de infracción r e - J  
&1 am en ta ri a. debidam ente com probada. :

k)  Los plazos que se determ inan  
e n  las reglas precedentes, se- .consi de- : 
.ra rá ir  prorrogados por un día, si el se -  ; 
•ñalado fu era  festivo, según lo estab le
cido en la legislación vigente. ?

C U E S T I O N A R I O

PRIMERA SECCION 

Ciencias fu n d a m en ta les  de la Pedagogía 

1.— Composición de ios seres v ivos: ? 
la cédula, y su es tru c tu ra .

2 .— P rinc ipa les tejidos del cuerpo - 
hum ano.

3.—E sq u e le to : los huesos be  la  --ca
beza. ' ¡

4.—teñeses  bel i ronco y  ex trem i- i 
dados.

5.—A rtic u la r  i gxí es y  m úsculos. ¡
6 .—-Organos y funciones be Ja b iges- \ 

tí en. "
L -teqsoratos y  fenóm enos b e  la  > 

resp iración . ;
■ 8.— La • circuí ación y sus órganos.

9.—Principales secreciones. .
10.—-Concentración. m uscu la r: Actl* 

ludes y .movimientos.
11.— Célula y demás elem entos n e r- 

vi osos.— La neurona.
12.— Centras nerviosos: división y 

partes.
13.— .Funcionas generales y especia

les del sistem a ner-v-teo.
14.— El tacto y  sus m odalidades.
Lo.—El gusto , el olfato y  sus úega- j 

nos.
16.— Los órganos de la palabra.
17.— V ista : sus órganos y  fu n c io n a s .,
"18.—El oído y la audición.
19.— Actos re f le jo s : autom áticas y 

psíquicos.
20 .— Tipos me T te  < os v íls ioT gi

ro s”. he ren c ia  y  personal. ~
21 .—Baséis de i t W * ? t> a es- ' 

colar : m edidas y  ralacTones. r
22 .— Sensaciones: excitantes y leyes 

principales.
23.-—T rabajo  y  f a i t e ,  . descanso y  • 

sueño.
2.4.’—Psicología.- r . d e -  esta

ciencia.— La Psicología experim ental y 
la filosófica.— Métodos p a ra  el estud io  
de la Psicología.—La observación p si
cológica.

25.—Idea del proceso del conoci
m iento sensible.— Sensación, im agen y 
recuerdo.

26.— Percepción e idea.— Percepcio
nes especiales y tem porales.— P ercep
ciones de cualidad.

2 7 —La ideación.—El ju icio  y el r a 
ciocinio.

28.—L a Paidología y sus problem as.
29.— Concepto de la Lógica.— Cono- 

eim iejdo sensible y conocimiento ra 
cional.— Proceso inductivo.

3 o.— Q on o c i mi e ni o racional:- proce
so deductivo.^—E studio  de las ío rinas 
de expresión en el razonam iento de
ductivo. . ^  ,

._X dea de la volición.—valor dp

Jo afectivo .en las determ inaciones de 
la  vo luntad .—El acto m oral.

.32,—La norm a mora.].—N orm a ob
je tiv a  o le y : norm a sub je tiva  o con
ciencia m oral.

SEGUNDA SECCIÓN 

Bases matemáticass y  fís icas .

1 .— Objetos y fenóm enos.— Concepto 
d e . La F ísica.— Leyes físicas y  su r e 
presen tación .—Loncepto -de la  fuerza . 
F uerzas físicas o natu ra les . •

2.—Leyes físicas g e n é ra te  y su cq~ 
rrélacíón.

3.— Acústica.— Origen o propagación 
d el s on id o.— O n das s o ñ o ras .— V el o c i - 
dad del sonido.

4.— Reflexión del sonido.—Ecos y 
reso i i-nn c í as.— In le rie ren  c:i as sonoras.

5 —Intensidad del sonido y sus le
yes.— Tono o -altura.—D iferentes p ro - 
e e d ó rn e n te  para  determ inar el núm ero 
de v ibraciones correspondrentes a u n  
sonido.

6.— Intervalos musicales.— Acordes. 
Intervalos armónicas.—Timbre de los 
sonidos.—Análisis de t e  sonidos.

■ 7.— Optica.— O rigen y  propagación 
de 'la lu x te S u s  leyes.—Velooicluñi de la  
luz.—T u te s ld a d  de la luz.—^Sus leyes. 
F o ló m a te s .

8.—ñe^exióTi de la luz.—:fírrs ;k/yes.~— 
Im ágenes en tos espejos.

9 — itcfracclón de la  luz.— lllyes. 
Indice de refracc ión.— Reí)exf í ^ Vr>taL 
Angula líra íle .—Espejismo^ vJtefrac-
ción a Través de medios iimií /do<s p o r 
superíic íes p lanas.

19.—Lentes.---Definición y  Clasifica
ción.—Uefra-cción de la luz un las le n 
tes convergentes de poco espesor.— 
Gorreírucción de las im ágenes.— Lentes 
d ivergentes.

i  i  .-^DeB-c ompos ic-ión de la  luz b lan 
ca.—Sia Tecompasición.—Üdíores- do los 
cuerpos. Acrom atism o.

12.—in s t r u m e n te  de óptica.— Apa
ra to s  de proyección.— Aparatos de am 
pliación.— A paratos de apmximacMm.

13.—E s p e te  solar.— Su extensión y  
d if e r e n te  a lases de radiaciones;—t e  
tenuidad -#e t e  d iferen tes radiar*iones. 
AnáMsts espoetral.

141— Acción quím ica de las rad ie c la 
ñe s .—-Fo t ogr ít f í a .

15.— Nociones de o sí a di si i en rn-at cmfi* 
tica.—V alores absolutos y relaciones. 
Relaciones en tre  valores. —  Razones, 
proporciones, índices y coeficientes.—  
Métodos do los m ed ios 'de los grupos y 
las series.

16.— Series sim ples. — Posición de 
los valores; prom edios varios.— In ten 
sidad de los v a lo res: coeficientes y  
porcentajes.— Dispersión, y v aria b ili
dad : coeficientes y módulos.— C órrela-- 
ción de valo res: coefrcientes.de P ear- 
son y método de Galdóft.

ly te S e r ie s  de fre cu e n c ia : peso, té r 
m inos especiales.— Oscilaciones y des
viaciones.— Corréis ción y su expresión 
gráfica.

18.—-R epresentación gráfica de los 
valores.— Idea de las coordenadas rec
tan g u la res : fijación de puntos y líneas. 
Construcción de líneas poligonales y 
de curvas.

Madrid, 24 de Marzo de 1928.—El 
Secretario  Teodosio Leal.— V.° 0.°. el 
Delegado! regio, M arqués de R eíortillo.
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R E A L  ACADEMIA ESPAÑOLA
En cumplimiento de uno de sus más 

gratos deberes, abre este Cuerpo lite- 
r ario, con la anticipación que juzga 
conveniente, un certamen, cuyo asun
to, premio y condiciones serán los si-"' 
gu i en tes:

ASUNTO

Vocabulario de un autor español, cu- 
yo léxico, por su abundancia o singu
laridad, tenga especial interés filológi- 
co o señalado valor para la historia de 
la lengua. (Con exclusión de los de las 
obras " Cantar del Cid” y "E1 Fuero 
Juzgo” y poesías de. Gonzalo de B er
ceo, de Góngora y del Arcipreste de 
Hita, que sé hallan publicados.)

PREMIO
Medalla de oro. 10.000 pesetas y 500 

ejemplares de l a edición que a sus ex
pensas hará la Academia de la obra 
premiada.

CONDICIONES
El mérito relativo de las obras que 

j se presenten a este certam en no íes 
. dará derecho ai p re c io ; para alcan- 
. zarle han de teníeir, por su fondo y 
por su forma, valor que de semejan- 

, distinción las haga dignas en con
cepto de la Academia.

El autor de la obra prem iada será 
propietario de ella; pero la Academia 
podrá im prim irla iein colección, según 
lo determinado en el artículo. 13 de 
©u Reglamento que dice así:*

“Respecto de las obras que obten
gan  premio en concursos, la Acade-

Sila se reservará el derecho de pu- 
licar en colección las que tenga por 

conveniente.”
Las obras que aspiren al premio 

de este certamen se recibirán en la 
decretaría  de esta Corporación hasta 
Has doce de la noche del día 22 de 
Marzo de 1932.

Cada m anuscrita llevará un lema, 
y se entregará con un pliego .cerrado 
y sellado, que contenga la firma del 
autor y noticia de su residencia, y 
tn cuyo sobre se lean el lema y el 
primer renglón de ¡a obra. _v

La Secretaría adm itirá las que se 
le entreguen con# tales, requisitos, y  
,dará¥ de cada una de ellas recibo en 
que se expresen su título, lema y p ri
m er renglón.

No adm itirá trabajo alguno al que 
acompañe oficio, carta o papel de cual
quier clase por donde pueda averi
guarse el nombre del autor.

.El que rem ita su obra por el correo 
designará, sin nombrarse, la persona 
a quien se haya de dar el recibo.

Si antes de haberse dictado fallo 
acerca de las producciones presenta
das á este certamen, quisiera alguno 
de los opositores re tira r  la suya, lo
g ra rá  que se le devuelva exhibiendo 
dicho* recibo y acreditánd.o, a satis
facción del Secretario, ser autor dé 
la que rédam e o persona autorizada 
para  pedirla.

Adjudicado él premio*, se abrirá él 
pliego correspondiente y se leerá el 
nombre del autor.

Los m anuscritos de todas las obras 
presentadas a éiste certam en queda
rán en el afichivo de la Corporación, 
y los pliegos correspondientes a l a s , 
que no obtengan recompensa se que
m arán cerrados.

Los individuos de número v los co- 
‘ rrespondient'eis de esta^ Academia né 
concurrirán a este certamen.

Dé la cantidad total del prem io sé 
/reservará la Academia la suma de 
2.500 pesetas, qué no entregrá al au
tor premiado* hasta que esté impresa 
'su obra.

Madrid, 22 de Marzo de 1928.—El 
Secretario, Emilio Cotarelo.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL
Habiéndose producido  en la E s 

cuela especial de In g en ie ro s  A gró
nomos (Instituto A grícola de Al

fonso X II), una vacan te  de Profe
so r n u m era rio  de A rborica ltu ra  y 

.Elayo tecnia, Selv icultura, T écm cá  
ag ríco la  in d u stria l, p rim er curso, 
po r pase del Ingen iero  que desem-i 
peñaba esta  C átedra a la Confede
ración  H idrográfica del Ebro.

E sta  D irección general, de acuer
do con lo es tablee i el o en el artícu-. 
lo 9.° ele! Real decreto de 10 de D i
ciem bre de 1924, aprobando el Re
g lam ento  de la Sceión de Enseñan
za de dicho In s titu to , anuncia, lá 
provisión, por concurso , de la ci
tad a  plaza en tre  Ingen ie ros Agró
nom os en sorvicio activo que lléven 
m ás de; seis años en el ejercicio de 
la p ro fesión .

El plazo p a ra  la admisión de ins
tancias , a las que se acompañarán 
los documentos' justificativos de los 
distintos méritos que cada coneur-; 
san te  pueda alegar, se rá  de veinte 
días, a con ta r  del s iguiente al cié 
la publicación dé és te  anuncio en 
la Gaceta de Madrid, incluyéndose 
en este plazo los festivos y expi
rando  el misino a las trece del día 
en que corresponda el verieiminto.

L a  docum entación, debidamente, 
re in teg rad a , se rá  rem itida, directa
mente o por los Jefes de los intere
sados, a la D irección general dé 
A gricu ltu ra  y M ontes de este Minis
terio , con la an te lac ión  necesaria, 
p a ra  que ingrese  dentro  del plazo 
de admisión anteriorm ente citado.

Los* a sp ira n te s  que hubieren to
m ado p a rte  en concu rsos anterio
res anunciados por esta  Dirección 
general y no hayan  re tirado  la do
cum entación que entonces presen
ta ren , si tom asen  p a r te  en el actual 
concurso  h a rá n  m ención en su ins
tancia de haber llenado tal requi
sito, quedando relevado de la pre
sen tac ión  de .... nuevos1 documentos 
justifica tivos.

Madrid, 27 de Marzo de 1928.— 
El D irec to r general, Em ilio Ve- 
liando.


